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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS 

SS. MAL e lR siy  la Reina Regente (Q. D. G.) 
y  Augusta Real Familia continúan en esta 
Corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

REALES DECRETOS

Á propuesta del Ministro de Ultramar, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, de conformidad con el dic
tamen del Consejo de Estado en pleno, con arreglo al 
decreto é instrucción de Contabilidad para las provin
cias de Ultramar de 12 de Septiembre y 4 de Octubre 
de 187© y art. 2© de la ley de:§0 de Junio de 1892, sub
sistente por el 12 de la de 6 de Agosto de 1893, en ar
monía con la Real orden de K  de Septiembre de 1890;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey B* Alfon
so XI$I, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en decretar 1© siguiente:
Artículo l.° Se concede un crédito supletorio de 

9.992 pesos 54 centavos al art; 8í9, «Gratificaciones», 
capítulo 3.°, «Cuerpos del Ejército», sección 3.a, «Gue
rra», del vigente presupuesto de gastos de la isla de 
Puerto Rico.

Art. S.° Con el importe de este crédito se atenderá 
al mayor gasto ocasionado en dielio servicio por el con
cepto de «Gratificaciones de primeras puestas de ves
tuario».

Art. 3.<0 Los referidos §.9©2 . pesos :54 centavos se cu
brirán con la Deuda flotante del Tesoro de la isla, en el 
caso de <que los ingresos que se realicen por cuenta del 
presupuesto no basten á cubrir las atenciones liquida
das con cargo al mismo.

Art. 4.® Ei Ministro de Ultramar dará oportunamen
te cuenta é las Cortes del presente decreto.

Dado en Palacio á veintitrés de Febrero de mil ocho
cientos noventa y cuatro.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

Antonio M aura y M ontaner.

A propuesta del Ministro de Ultramar, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, de conformidad con lo inv 
formado por el de Estado en pleno, con arreglo á dis
puesto en el decreto de Administración y Contabilidad 
para las provincias de Ultramar de 12 de Septiembre 
de 1870 é instrucción de 4 de Octubre de dicho año;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se concede un crédito extraordinario 

de 8.448 pesos al artículo único, cap. 2.° «Loterías», 
sección 4.a, «Hacienda», del presupuesto vigente de la 
isla de Cuba, con destino al pago de los haberes que de
venguen los Escribientes temporeros que prestan sus 
servicios en el Negociado de Timbre y .Loterías de la 
Intendencia general de Hacienda.

Art. 2.° El importe del referido crédito extraordina
rio se cubrirá con la Deuda flotante del Tesoro, tú los in
gresos que se realicen por el citado presupuesto .no ex
ceden de las obligaciones que hayan de satisfacerse por 
cuenta del mismo.

Art. 3.® El Gobierno dará oportunamente cuenta á 
las Cortes del presente decreto.

Dado en Palacio á veintitrés de Febrero de mil ocho
cientos noventa y cuatro.

HARÍA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

AntoáKo Maura y

MINISTERIO DE LA GUERRA
R E A L  O R D E N  C I R C U L A R  

Excmo. Sr.: No obstante que, según las prescripcio
nes del art. 153 dé la ley de Reclutamiento vigente, el 
plazo para la redención de los reclutas del último reem
plazo á quienes corresponde servir en la Península ter
minó el día 9 del mes actual; tomando en consideración 
que muchos padres de familia han acudido en súplica 
de nueva ampliación, y que con ello se benefician inte
reses dignos de tenerse en cuenta sin daño para el ser
vicio del Estado;

El Rey (Q. D. G .), y  en su nombre la Reina Regen
te del Reino, de acuerdo con el Consejo de Ministros, se 
ha dignado disponer que el plazo concedido para ve
rificar dicha redención en Real orden de 7 del mes ac
tual, que termina en 28 del mismo, se considere am
pliado hasta el 5 del próximo mes de Marzo, día ante
rior al de la concentración dispuesta en Real orden 
de 20 del corriente.

Las Autoridades militares citadas en la expresada 
disposición de 7 del que cursa, cumplimentarán lo pre
venido en el art. 2.° de la misma por lo que respecta ¿ 
la nueva prórroga que por la presente se concede.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 23 de Febrero de 1894.

LÓPEZ DOMINGUEZSeñor....

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Dirección general de los Registros civil y  de la propiedad 
y del Notariado.

Habiéndose circulado entre Jos Registradores de la pro
piedad el escalafón general del Cuerpo, se publica en la G a
c e t a ,  para los efectos oportunos, la siguiente orden que está 
inserta á la cabeza de dicho escalafón.

En cumplimiento de lo que está prevenido por el art. 263 
del reglamento general para la ejecución de Ja ley Hipoteca
ria, se publica la clasificación vigente de los Registros de la 
propiedad y el escalafón de Registradores, que se remite á 
estos funcionarios*

Toda reclamación referente á este último, deberá elevarse 
directamente á este Centro por los interesados dentro del 
término de sesenta días improrrogables, á contar desde la 
publicación de esta orden en la G a g r t a .

Madrid 22 de Febrero de 1894.=El Director general, Ma
nuel Benayas Portocarrero.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN
Subsecretaría.

Aprobado por Real ordan fecha de hoy el concurso que se 
anunció por esta Subsecretaría en la G a c e ta  d e  M a d r id  del 
día 4 de Enero último para la vproví*ion de las placas vacan
tes del Cuerpo de Sanidad marítima, en cumplimiento de lo 
prevenido en el art. 36 del reglamento orgánico del ramo de 12 
de Junio de 1887, de conformidad con dicho artículo y con 
los 35, 48 y 55 del mismo regíame pto, han sido nombrados, 
por reunir las condiciones que éste exige:

PLAZAS FACULTATIVAS
Para la de Médico segundo del lazareto de Pedrosa, con

3.000 pesetas, D. Enrique Moreno Pérez, de la primera cate
goría, que desempeña la Secretaría de dicto establecimiento 
jmás de dos años.

Para la de Director del puerto de Almería, con 1.500, Don

Esteban Rrotons y Marbent, de la cuarta categoría, con más 
de cinco años de servicios y excedente por reforma.

Para Secretario Médico de Huelva, con 1.500, D. Isaías 
Fernandos: Javier, de la cuarta categoría, con más de siete 
años de servicios, actual Secretario interino del citado puerto.

Para Secretario Médico de Santa Cruz de Tenerife, con 
1.500, D. José González Pou, de la cuarta categoría, con más 
de ocho años de servicios, que sirve la Dirección del puerto 
de Carril.

Pera Secretario de Palma de Mallorca, con 1.000, D. José 
Ogazón y Oirer, de la cuarta categoría, con más de cuatro 
años de servicios y excedente por reforma.

PLAZAS NO FACULTATIVAS
Para Auxiliares Escribientes, Intérpretes, con 1.500 pese

tas, dedos lazaretos de Pedrosa (Santander) y de San Simón 
(Pontevedra), Don José Legido 0 ‘Felan y f). José Vicente 
Bíaz, respectivamente, que desempeñan con carácter interino 
dichas plazas y que pertenecen al Cuerpo por haber probado 
eu aptitud mediante los examenes reglamentarios. »

Para Intérprete honorario del puerto de Alicante D. Car
los Antonio Talayera, actual auxiliar Escribiente Intérprete 
«en propiedad del lazareto de Oza (Coruña).

Para el mismo cargo, en ei puerto de Ceuta, D. Pedro 
Amador Jiménez, excedente por reforma.

Para igual destino en los de Barcelona, Cartagena y Ga
rrucha, D. Alfredo Wacossín y Boria, D. Bartolomé Noguera 
Dalsalobre y B. Andrés Guilliano Macías, respectivamente, 
que desempeñan con carácter interino dichas plazas los dos 
primeros, y que pertenecen todos al Cuerpo por haber proba
do su aptitud mediante los exámenes reglamentarios.

Para maquinistas de las falúas de vapor de los lazaretos 
de Oza y de Pedrosa, -con L500 pesetas, D. Antonio Hernán
dez de Celis y D. Braulio ¡BuBtelo Revuelta, que desempe
rnan con carácter interino lps dél puerto de Coruña y lazareto 
de Pedrosa.

Para las mismas plazas, y con igual sueldo, en los puertos 
de Bilbao, Las Palmas, Málaga, Santa Cruz de Tenerife, Va
lencia, Vigo, Coruña y Huelva, D. Indalecio Zorrilla, D. Mi
guel Martín Galbán, D. Juan Benítez Gil, D. Juan Bautista 
Lópezde Vergara y Rodríguez, D. José María Darocha, Don 
José Blanco y Blanco* D. José Castro Salazar y D. Ceferino 
García Gómez, por ei orden que se indica, los cuales han 
acreditado las condiciones exigidas en la convocatoria, y que 
á excepción de les dos últimos, desempeñan interinamente 
las plazas para que se Jes destina, y el designado para Oza, 
la de Coruña. ’

Para Auxiliar Escribiente del puertofde Santander, con
1.000 peeatas, D. Andrés Galiano Boch, que pertenece al 
Cuerpo, por haber probado su aptitud mediante los exáme
nes reglamentados.

Para fogoneros, con 750, delflazareto de Pedrosa y de los 
puertos de Coruña, Málaga, Valencia y Vigo, Nicolás Alonso 
Peral, Eduardo Abad Lodeiro, Estanislao Fernández Talla
ría, Isidro D&rder y Vidal y Vicente Lago González, respec
tivamente, por haber acreditado las condiciones exigidas en 
la convocatoria, los cuales desampeñ&a con carácter interino 
los referidos destinos.

Y finalmente, para marineros de los puertos de Valencia 
y Garrucha, con 750, José Botella González Moreno ? JFran̂  
cisco Orozeo Jerez, respectivamente, que han acreditado las 
riTo e s ^  J desempeñan con carácter inte-

Quedan desiertas por falta de condiciones de los solici
tantes las plazas facultativas siguientes:
* n ífn it  ¥ édí?° i e! und<l  d?! lazareto sucio de Mahón, con o ¡ÍK Pe0StaB; i& de Secretario Médico del de San Simón, con 
2.500; la de Director del puerto de Ayamonte, con 1.250 v 
las de Secretario de Castro Urdíales y Garrucha, con 1.000.*

Asinusmo quedan desiertas las administrativas que á con
tinuación se expresan: H
¿ w  Escribiente, Intérprete del lazareto sucio
de Mahón, con 1.500 pesetas; las de Intérprete honorario de 
los puertos de Aviiés, Castro Urdíales, Hielva, Mahón, San 
Sebastian, Sevilla y Tarragona; la de Maquinista de la falúa 
de vapor del puerto de Cádiz, son 1.500 pesetas; las de Auxi
liar Escribiente de ios puertos de Almería y Santa Cruz de 
Tenerife, con 1.000; la de Celador operario, con 1.000, en el 
lazareto de Oza; las de fogonero, con 750, de los puertos de 
Bilbao, Cádiz Huelva, Las Palmas, Santa* Cruz  ̂d f f fe n íe

A + B y I8 de marineros> con 750, tres en Ali- cante, cuatro en Barcelona, una en Bilbao, uno m  Cádiz t L
en Castro Urdíales, una en Garrucha, dos en Huelva una en 
Málaga, dos en Palma de Mallorca, dos en Santa Cruz de Ta. 
nerife, tres en San Sebastián y una en el lazareto d a
piafas:M8,UtíB “  C°nCUrS°  ^ ^ a A L X f a s  ¡ $ 2 6

Secretario Médico del lazareto da Pedrosa eon 9 no

íf? *’•“ >*■*<! *> *•
riaue Craruv1n^«? CUmQa por fallecimiento de D. En- 

q Martífn ^ el ‘\ RomeI0’ S?® la desempeñaba.
Cuatrillo, Febrero de 1894.=EI Subsecretario, D. A.
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IN T E R V E N C IO N  G E N E R A L  D E  L A  A D M IN IS T R A C IO N  D E L  E S T A D O

SECCIÓN DE CONTABILIDAD LEGISLATIVA 

NÚMERO 2.

Resumen de los ingresos líquidos realizados por valores de las contribuciones, rentas é impuestos durante los siete primeros meses
de los presupuestos correspondientes á los años 1889-90 á 1893-94.

CONCEPTOS 1889-90 1890-91 1801-98 1892-93 1893-94

Contribución de inmuebles, cultivo y ganadería..............................................
Idem industrial y de comercio.............................................................................
Impuesto de derechos reales y transmisión de bienes........................... ..............
Idem de cédulas personales................................. , ......... ....................................
Idem sobre sueldos y asignaciones del Estado y donativo del Clero y Monjas.. . . .
Idem sobre pagos del Estado, provinciales y municipales.........................
Idem sobre oarruajes de lujo................ ...................................................... .
Contribución concertada y á concertar con las Provincias Vascongadas y Navarra...
Derechos de Aduanas (sin material de Obras públicas).........................................
Idem obvencionales de los Consulados......... .......................................................
Împuesto de consumos..................................................................... ................

14*;m especial de consumo de aguardientes, alcoholes y licores.............. .
Idenf ®°kre ©1 azúcar de producción extranjera, ultramarina y nacional peninsular.
Idem espO©iai d© consumo sobre artículos coloniales.............. .. * *.....................
Idem sobre W 0 tarifas de viajeros y de mercancías...................... *-*.■•.........
Timbre del Estaouo.................................. .......... ......................... —...................
Impuesto especial sobre la fabricación y venta de n a ip e s ............ - ......... .
Idem id. sobre la venta de pólvora................................... .......................... •
Tabacos.................................... ............................... .................................... .
Cerillas fosfóricas. .*•............................... ........................ ............... ........... .......
Loterías........ ................................................. .................................... ........ ...

C Almadén]............... . <> ............................ .............. .
( Linares................ .................................................

Producto de canales y navegación fluvial. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  .^.. . . . . . . .  ..........
Benta de Cruzada.................................. .. *....... ...................  ...
Redención del servicio militar........................................... ................ ......... —. •
Los demás recursos (sin formalizaciones autorizadas por l&s leyes).. . .  =-.............

70.433.940*54
17.061.329*48
16.885.395*13
5.590.184*97

10.054.749*28
>
»

2.394.071*79
60.174.341*35

240.944*21
37.488.478*75
10.082.501*39
4.217.119
6.543.302*79
6.651.683*36

26.757.984*85
s>
»

52.500.000

22.173.919
10.582

187.500
569.459*78
132.432*84
968.000

9.589.671*83

69.548.409*66
16.774.508*19
19.490.248*11
5.340.116*59
9.832.701*04

>

>
2.392.953*31

62.622.728*28
534.225*81

37.063.489*46
9.539.705*59
5.951.549
6.870.313*89
6.438.640*18

27.055.908*23
»
>

52.500.000

23.650.266*18
219*24

187.500
595.576*02
162.645*55
919.000

9.194,407*99

70.061.770*87
16.354.817
15.700.200*59
5.237.111*07
9.780.302*38

>
>

2.391.160*32
63.028.496*19

568.237*44
37.081.892*48
6.692.289*04
3.853.132
4.031.362*41
6.968.736*50

25.801.834*06
»
>

49.545.722*24
>

20.969.304*36
6.802*38

187.500
619.137*96
41.871*09

991.810*13
11.955.971*91

70.771.449*29 
17.005.495‘66 
16.929.053*40 
5.264.238*41 

10.070.574*71 
1.850.596*04 

>
2.176.178‘31

64.878.242*77
582.266*24

30.321.805*25
1.470.796*88
4.943.606*51
6.006.331*06
6.962.221*94

26.227.043*30
>
»

52.498.092*85
»

21.260-962*76
13.547*46

187.500
689.073*90
206.312*69

2.763.682*56
10.308.981*67

71.335.875*60
20.373.255*81
16.193.565*21
6.058.807*63

10.705.699*68
1.617.197*01

282.713*93
2.479.596*68

75.813.536*42
575.378*05

37.480.530*05
690.187*95

4.259.844*46
5.589.616*56
6.744.734*98

27.925.191*11
278.108*01
166.666*66

52.499.081*76
2.302.083*35

21.136.753*15
19.785*64

187.500
641.406*86
160.338*89

1.008.937*38
13.594.670*14

/ Territorial por cupo... .  .......................... . . . .
Recargos municipales sobre... . (  Idem por ocultación...................o-*..............

(industrial.................................... . . . . . ......... *

360.707.592*34

>

>

366.665.112*32
>

»
>

351.869.462*42
»

359.388.053*66
>
>
>

380.121.062*97
9.249.627*15

14.816*01
2.072.200*85

360.707.592*34 366.665.112*32 351.869.462*42 359.388.053*66 391.457.706*98

Ob se r v a c io n e s . 1 .a Aunque á los valores de la  renta del Timbre no se les da aplicación definitiva en cuentas basta el siguiente mes de su recaudación, conocida ésta cuando se publican 
los estados, y dado el carácter estadístico de los mismos, se comprenden en el comente mes los ingresos obtenidos por dicbo concepto en los años de 1892-93 y 
1893 94, á fin de establecer los verdaderos términos de comparación del anterior trienio.

2.a Se fija como recaudación líquida de la renta de Loterías la diferencia entre los ingresos realizados y pagos ejecutados; pero quedando pendientes de pago en fin 
de Enero obligaciones que al ser satisfechas han de minorar estos productos, se consigna á continuación el importe de estas obligaciones y los productos 
líquidos que resultan:

PRESUPUESTOS
Recaudación integra 

en los siete 
primeros meses.

Ganancias satisfeclias 
álos 

jugadores.
Recaudación líquida.

Reatos pendientes 
de pago por ganancias 

de jugadores.
Productos líquidos.

1889-90 55.931.459 33.757.540 22.173.919 7.644.300 14.529.619
1890-91 56.442.135*18 32.791.870 2a.650.266‘18 8.522.530 15.127.736*18
1891-92 57.024.094*36 36.054.790 20.969.304*36 5.911.160 15.058.144*36
1892-93 57.042.854*76 35.781.892 21.260.962*76 3.534.192 17.726.770*76
1893-94 54.388.158*15 33.251.405 j 21.136.753*15 4.318.585 16.818.168*15

3.a Queda sujeto el presente estado á las alteraciones que produzca el. examen de las cuentas respectivas.
Madrid 22 de Febrero de 1894.

V .° B.°

Bl Interventor general, m  j efe fc ia Sección, 
G. de la. Peña E milio F agoaga
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MINISTERIO DE LA GUERRA

Relación de las pensiones concedidas por este Ministerio durante la segunda quincena del 
mes de Enero ultimo, y que con arreglo al artículo adicional de la ley de 22 de Julio 
de 1891, deben publicarse en la G a c e ta  d e  M adrid .

Pensión anual
M r i A  « A

N O M B R E S
411c

les señala. observaciones

Pesetas.

Doña Elisa Rojart y Octavio de Toledo................................ 2.500 >
Cán dida Plaja Paz Falcón........................................... 1.725 >
Mic aela Beltrán pumergue................................... 470
Ro mana González Fernández..................................... 625 >
Bl? isa Gurrea é Irrisarri.............................................. 3.750 >
Ví ilentina García Martí............................................... 470
B enita de Cortázar Zuza............................................ 1.725
h Jaría de la Esperanza Santolaya Rosón y hermana. 1.250
Llegina Santamaría Ruiz............................................ 400 1
I Socorro Carrillo Durán........................................... 400 >
Martina Ruiz de Galaneta y Errázquin.................... 400
Ildefonsa Baños Casaos.............................................. 182‘50 >
Ramona Capdevila Soláns..........................................

M adrid 21 de Febrero de 1 8 9 4 .= L ópez D om ín gu ez.

470 >

R elación nominal de los Jefes y  Oficiales é individuos de tropa á quienes se les ha concedido 
re tiro defínitivo9 á cobrar por la Península, durante la segunda quincena del mes de 
Ei aero último, y que, con arreglo al artículo adicional de la ley de 22 de Julio de 1891, 
de íbenpublicarse en la G a c e t a  d e  M adrid.

c la s e s  NOMBRES

Haber 
mensual 
que se

les asigna. OBSERVACIONES 

Pesetas.

CCarabinero...........  Juan Corchón Fraile..................................
I  dem....................... Andrés Rodríguez Taza..........................

28*13 » 
28*13 > 
28*13 »

CLASES NOMBRES

Haber 
mensual 
que se 

les asigna.

Pesetas.

OBSERVACIONES

Carabinero........... . Miguel Cabanelas Alvarez.......................... 2250 >
Idem............... . Pedro Alsina Garriga................................. 28*13
Primer Teniente... D. Vicente Benito Gil................................. 168*75
Carabinero....... . Juan García González................................ 22*50 %

I Músico.. . . . . . . . . . . Manuel Bosque Galé................................. 37*50 »
| Carabinero............. Cándido Congil Varela........................... 22*50
i Guardia civil. • • • • • Juan Torres Escandell.• 22*50
| Idem....................... Manuel Luque Fernández.......................... 22*50 >
1 Idem....................... José Cloquell Fenollar............... ............... 22‘50 >
i Obrero.................... Juan de la Cruz Dozumbis........................ 28*13 >
| Guardia civil......... Casimiro Sánchez Mero.............................. 100

Maestro cometas.. Mariano Ruipérez Mazariegos................... 100 ♦
Idem....................... Modesto Roda Arráuz............................... . 100 »
Idem....................... Juan Martínez Merino................ 100 »
Idem....................... Jacobo de Gracia Cruz................................ 100 >
Idem....................... Átanasio Harjando Medrano...................... 75 >
Idem....................... Santiago Mena Gutiérrez....... .................... 100 »

| Idem....................... Agustín Moret Ramado.................. .......... 100i Idem.......................... Pedro Fernández Martín ........................... 100 >
| Idem....................... Isidoro Palomo Muñoz............................... 100 >| Cabo.... . . . . . . . . . . Celedonio Barba Calderón........................ 22*50
| Comandante......... D. Juan Moreno Muñoz.............................. 375 »

Músico de primera. Francisco Juárez Cobos.............................. 37*50 >Comandante........... D. Angel Prado Martínez....................... 375
Capitán................... José Ansurias García........................... 225
Oficial primero....... Andrés Urizar Amat............................. 75 >

I Coronel.. . . . . . . . . . Pablo Eugenio Martínez........................ 562*50 >
Teniente Coronel.. Rafael Fernández de Entreríos Sidón.. 500

¡ Coronel............... .. Diego Roldán Barrajón........................ 562*50
¡ Capitán.................. Natalio Murrugarrez Funqueras.......... 225 »
¡ Idem....................... Domingo González Martín................... 225 >
i Primer Teniente... Enrique Melich Tort............................. 168*75 >
| Segundo Teniente. Antonio Ibáñez González...................... 136*50 >
| Comisario Guerra. Gabriel de la Plata Marcos................... 390 »

Madrid 21 de Febrero de 1894.= L ópez D om ínguez.

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general del Tesoro público 
y Ordenación general de Pagos del Estado.

Esta Dirección general ha acordado que el día 1.° de Mar- 
%o próximo se abra el pago de la mensualidad corriente á las 
Clases activas, pasivas y Clero que perciben sus haberes y 
asignaciones en esta Corte, provincias dél Reinó y Pagaduría 
da la Junta de Clases pasivas.

Al propio tiempo se pone en conocimiento de los respecti
vos Centros oficiales, que la asignación del material se abo
nará, sin previo aviso, el día 5 de dicho mes.

Madrid 23 de Febrero de 1894.=E1 Director general, Ole
gario Andrade.

Dirección general de Contribuciones é Impuestos.
En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 10 del regla

mento aprobado por Real decreto de 3 de Agosto de 1892, se 
Baca á subasta el arriendo para la administración y cobranza 
de los impuestos de canon por superficie y 2 por 100 sobre la 
explotación minera en la provincia de Vizcaya, bajo las bases 
establecidas en el siguiente pliego de condiciones.

Madrid 19 de Febrero de 1894.=K1 Director general, R. 
Cros.

fliego de condiciones para el arrendamiento de los impuestos de 
2 por 100 sobre el producto bruto de la riqueza minera y del 
canon por superficie de minas existentes en la provincia de 
Vizcaya, á, virtud de lo dispuesto en la ley de Presupuestos de 
30 de Junio de 1892 y Real decreto de 3 de Agosto del mis
mo año,
1.a Se arriendan, por medio de subasta pública, los im

puestos mineros de canon por superficie y 2 por 100 sobre el 
producto bruto de la explotación minera en la provincia de 
"Vizcaya por el plazo de tres ejercicios económicos, á contar 
desde el trimestre inmediato siguiente al en que haya queda
do constituida y aprobada la fianza.

2;* Será tipo para esta subasta el cupo fijado á dicha pro
vincia por esta Dirección con arreglo al reglamento d® 3 de 
Agocto de 1892 y Real decreto de 25 de Abril de 1893, ascen
dente á 548¿630 peseras anuales, en cuya cifra están compren
didos el canon por superficie de las minas existentes en fin 
del úMimo trimestre y recargo de 30 por 100 establecido por 
la ley de Presupuestos de 80 de Junio de 1892 y el duplo de 
la «cantidad liquidada por el 1 por 100 de la explotación ha
bida en el año de más rendimiento del anterior quinquenio.

3ta La subasta tendrá lugar á las tres de la tarde del día 
12 ée Marzo próximo, en el despacho del Excmo. Sr. Director 
general de Contribuciones é impuestos, ante una Junta por ; 
el presidida, de fa que femará parte el Excmo. Sr. Interven- ; 
tor general de la Administración del Estado y un Jefe de Ad
ministración del Cuerpo de Abogados del Estado, con asís- ! 
tencia de Notario público.

El mismo día, y á la crisma hora, se verificará idéntico 
acto en el despacho del Administrador especial de Hacienda 
de Vizcaya, ante una Jun ta por él presidida, y de fa que for
marán parte el Administi'ador é interventor de Hacienda y 
mi Abogado del Estado, co u asistencia del Notario público.

4.a En una y otra Junta ee admitirán las proposiciones 
que en pliegoB cerrados se presenten desde las tres de la tar
de, las cuales se redactarán en papel sellado de la clase 12.a, 
con sujeción al modelo inserí© al pie de estas condiciones, 
-consignando en letra, con toda claridad, la cantidad que s® 
ofrezca.

Es nula toda proposición cuya cantidad sea menor que el 
cupo fijado ó que eonteuga alguna condición distinta á las de 
esto phego.

A i presentar el pliego se presentará por separado la cédu
la personal del proponente y el resguardo de haber deposita
do en la CJaja general de Depósitos ó sucursal de la provincia I 
el im^oorte del 1 por 100 del cupo fijado, y  que asciende á 
15.486 p osetas 30 céntimos, cuyo depósito podrá constituirse 
en metálico ó en las clases de valores públicos admisibles al 
•fecto.5.a Los pliegos se numerarán por orden de presentación, i

Al marcar las tres y media el reloj del despacho en que se 
verifique la subasta, se declarará terminada la admisión de 
pliegos, procediéndose á la apertura por orden de presenta
ción y leyéndose las proposiciones por ©gotario actuante.

La Junta adjudicará provisionalmente el servicio al autor 
de la proposición más ventajosa.

En el caso de haberse presentado dos ó más proposiciones 
iguales, se abrirá por quince minutos licitación verbal entre 
los autores de las mismas, y se adjudicará la subasta al que 
ofrezca mayor suma. En caso de negarse los licitadores á to
mar parte en esta puja verbal, será preferido el que haya pre
sentado el pliego con anterioridad.

6.a La Administración especial de Hacienda de Vizcaya, 
una vez terminado el acto de admisión y lectura de proposicio
nes y de pujas, si las hubiera, remitirá á la Dirección general 
de Contribuciones é Impuestos el acta levantada por el Notario 
y las proposiciones originales con los documentos que las 
acompañen, excepto .la cédula personal, de la que se tomará 
reseña, devolviéndola &1 interesado. La Dirección general de 
Contribuciones é Impuestos, en vísta del resultado de las su
bastas, adjudicará definitivamente el arriendo, dentro del tér
mino de diez días, al que haya hecho la proposición más ven
tajosa.

Si por efecto de la simultaneidad de subastas resultasen 
iguales las dos proposiciones más ventajosas presentadas en 
Madrid y Vizcaya, se reunirá nuevamente la Junta de subas
tas de la Dirección general, y ante ella se celebrará sorteo 
para adjudicar ei servicio.

La resolución que dicte la Dirección general de Contribu
ciones é Impuestos adjudicando el servicio es apelable ante 
el Ministerio.

7.a Decretada la adjudicación, se notificará al interesado, 
á fin de que preste la fianza definitiva que con arreglo á lo 
dispuesto en la condición 9.a del art. 11 del reglamento de 
3 de Agosto de 1892, asciende á 82.294 pesetas 50 céntimos, ó 
sea el 5 por 100 del importe total del contrato.

8.a Dentro de los diez días siguientes al en que se notifi
que al rematante la adjudicación definitiva del servicio, el 
arrendatario impondrá en la Caja general de Depósitos ó sus 
sucursales en provincias el importe de la fianza, bien sea en 
metálico ó en las clases de valores públicos admisibles al 
efecto, y elevará el contrato á escritura pública. La fianza se 
constituirá á disposición de la Dirección general de Contri
buciones é Impuestos. Los gastos de escritura y de la prime
ra copia que ha de entregarse en la Delegación de Hacienda, 
los honorarios del Notario público, anuncios y demás, serán 
d® cuenta del rematante.

Si el arrendatario no prestase la fianza en el plazo fijado ó 
no elevase el contrato á escritura pública, perderá la canti
dad consignada como depósito provisional para tomar parte 
en la licitación y se considerará abandonado el contrato.

9.a La aprobación de la fianza y otorgamiento de la es
critura en nombre de la Hacienda, se verificará por el Direc
tor general de Contribuciones ó Impuestos.

10. El arrendatario queda subrogado en los derechos y 
obligaciones de la Hacienda, haciendo suyos los recargos 
que en la recaudación de los impuestos hubiese necesidad de 
impone?, á cuyo efecto éi y sus agentes tendrán para estos 
casos el carácter de empleados públicos. A este efecto, el 
arrendatario nombrará el número de recaudadores y agentes 
de la recaudación que estime necesarios para el mejor servi
cio, de cuyos nombramientos dará cuenta á la Administra
ción de la provincia, á los efectos reglamentarios.

Dichos funcionarios actuarán bajo la exclusiva responsa
bilidad y dependencia del arrendatario, sin personalidad al
guna con la AVdministr&eión, sujetándose estrictamente á los 
preceptos de fa instrucción para la recaudación y demás dis
posiciones vige. utes sobre el particular.

Cuando por t fecto de sospechan de defraudación haya de 
ejercitar el derecho que á la Hacienda concede el art. 30 de 
la instrucción de O de Abril de 188$, inspeccionando los li
bros de contabilida d y demás del particular ó Sociedad ex
plotadora de las millas, deberá ponerlo previamente en noti
cia de la Delegación .de Hacienda.

11. En la primera quincena del primer mes del trimestre 
en que principie el arriando, las oficinas 4® Hacienda facili
tarán al arrendatario u.ua relación expresiva de todas las 
minas existentes en la provincia al dar prinvripío el arriendo, 
con el detalle determinado en la regla 7.a de i*  Real orden de

21 de Agosto de 1889 y otra relación de las minas que hayan 
sido objeto de explotación durante el ejercicio anterior, de
terminando la cantidad de mineral que en cada uno de los 
cuatro trimestres del ejercicio haya declarado el minero y 
cantidad satisfecha á la Hacienda por el concepto de 2 
por 100.

El arrendatario podrá comprobar en todo tiempo estas re
laciones con el catastro minero de la Hacienda y relaciones de 
productos, y pedir se le pongan de manifiesto cuantos datos 
alusivos á la propiedad y explotación minera obren en las 
oficinas provinciales.

De toda nueva concesión minera que se otorgue y de toda 
alteración que ocurra en la propiedad minera, ya sea por ven
ta, cesión, traspaso, caducidad, renuncia ó cualquier causa* 
las oficinas de Hacienda darán noticia al arrendatario dentro 
de los tres días siguientes al en que el Gobernador civil noti
cie á la Hacienda la variación.

12. El arrendatario ejercerá la acción investigadora res
pecto á las ocultaciones de minas existentes, con el carácter 
de entidad subrogada en los derechos de la Hacienda que le 
atribuye el contrato de arriendo. A este efecto pondrá en co
nocimiento de la Hacienda la existencia de cualquier mina 
ignorada, para que, abierto expediente, se la inscriba en el 
catastro y se la traiga á la tributación si procede.

13. La cobranza de las contribuciones de canon por super
ficie y 2 por 100 se llevará á efecto en la forma determinada 
por la instrucción de 9 de Abril de 1889 y Real orden de 21 de 
Agosto del mismo año, sin que en ningún caso pueda el arren
datario alterar los tipos tributarios basados en la ley de 25 de 
Julio de 1883 y art. 7.° de la de Presupuestos de 30 de Junio 
de 1892.

14. El arrendatario ingresará por trimestres en los prime
ros cinco días de los meses de Agosto, Noviembre, Febrero y 
Mayo el importe del arriendo del trimestre corriente. Si algún 
trimestre no cumpliese con tal condición, transcurrida que 
sea la primera quincena, se dará ingreso de la fianza en las 
arcas del Tesoro, declarándose rescindido el contrato á su 
perjuicio.

15. Siendo el arriendo de cupo fijo, el arrendatario no po
drá pedir rebaja de la cantidad estipulada por disminución 
de minas ni por minoración de explotaciones.

16. Las cuestiones entre el arrendatario y los contribu
yentes se dirimirán por las oficinas de Hacienda, con arre
glo á las disposiciones vigentes y á las reglas del procedi
miento administrativo.

17. Forman parte integrante de este pliego de condicio
nes el Real decreto de 27 de Febrero é instrucción de 15 de 
Septiembre de 1852, la de 9 de Abril de 1889 y Reales órde
nes de 21 de Agosto del mismo año y 27 de Enero último, so
bre uso de Guías para la conducción de minerales.

Los cuadernos de Guías que en la provincia de Vizcaya 
necesiten los mineros para transportar los minerales que se 
exploten en ella, serán facilitados per las oficinas de Hacien
da á los mineros, dando noticia al arrendatario de todo cua
derno de Guías que á los mismos se entreguen, expresando 
su numeración.

18. El arrendatario queda obligado á satisfacer la contri
bución industrial que las disposiciones vigentes señalan á 
los contratistas de servicios públicos.

19. Si durante el tiempo de este contrato se alterasen por 
la ley los tipos de tributación de cualquiera de los dos im
puestos, la Hacienda y el arrendatario podrán convenir una 
alteración en el tipo de subasta, alteración que será aproba
da por Real orden.

Si no hubiese acuerdo entre ambas partes, quedará res
cindido el arriendo, á partir del día que la ley fíje, para la 
exacción del impuesto variado, sin que el arrendatario tenga 
por ello derecho á indemnización.

Madrid 19 de Febrero de 1894.=E1 Director general de 
Contribuciones é Impuestos, Ramón Oros.

Modelo de proposición.
D . . . . . .  vecino de   con domicilio en la calle .

número según cédula personal, c la se ...,., núm .
enterado del anuncio y pliego de condiciones inserto en la
G a ceta , d e  M adrid  d e . . . . .  de de   ó en el Boletín
oficial de la provincia de Vizcaya, de de de .
relativo al arriendo de los impuestos mineros de canon por
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superfic ie-y 2 por 100 st ore la explotación minera en la 
■.provincia de Vizcaya, m compromete á tornar á su cargo el 
"mencionado arriendo con-nujeelón estricta á los requisitos y 
condiciones expresados en dicho pliego, bajo el tipo de.......

; (aquí se eo-Esignará en letra la cantidad), á cuyo fin acompa
s a  el resguardo que acredita haber constituido el deposito 

provisión®.! de la cantidad prefijada.
(Fecha y firma del proponente.)

B an co  d e  E sp añ a

Habiéndose extraviado un extracto de inscripción de seis 
 acciones inalienables, números 53.431 á 36, expedido.por este 

establecimiento á favor de las memorias fundadas en Fuen- 
mayor por D. «Tuan Urquizu del Orrio para casar donce
llas pobres, se anuncia al público por tercera y última vez 
para que el que se crea con derecho á reclamar lo verifique 
dentro dbl plazo de dos meses, á contar desde el día 20 de 
Enero próximo pasado, fecha de la primera inserción de este 
anuncio en los periódicos oficiales G a c e t a  d e  M ad r id  y Diario 
oficial de Avisos, según determinan los artículos 9.° y 237 del 
reglamento, reformados por Real orden de 8 de Mayo de 1877; 
advirtiendo que transcurrido dicho plazo sin reclamación de 
tercero, el Banco expedirá el correspondiente duplicado de 
dicho extracto, anulando el primitivo y  quedando exento de 
toda responsabilidad.

Madrid 16 de Febrero de 1894.—El Vicesecretario, Gabriel 
Miranda. X —1466 bis

Habiéndose extraviado un resguardo de depósito trans
misible, núm. 327 684, expedido , por este establecimiento en 
24 de Enero próximo pasado á favor de Don José Sanfeiízdel 
Valle, se anuncia al público por segunda vez para que el que 
se crea con derecho á reclamar lo verifique dentro del plazo 
de dos meses, á contar desde el día 10 del actúa), fecha de la 
primera inserción de este anuncio en los periódicos oficiales 

' G a c e t a  b e  M a d r id  y Diario oficial de Avisos, según determi
nan los artículos 9.® y 237 del reglamento, reformados por 
Real orden de 8 de Mayo de i877; ad virtiendo que transcurrid® 
dicho plazo sin reclamación de tercero, el Banco expedirá el 
correspondiente duplicado de dicho resguardo, anulando e! 
¿primitivo y quedando exento de toda responsabilidad.

Madrid 20 de Febrero de 4394.=El Vicesecretario, Gabriel 
iMir&nda. X — 1472

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección genera l de Obras públicas.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 10 del actual,
Dirección general ha señalado el día 28 del próximo mes 

de Abril, á la una de la tarde, para la adjudicación en pu- 
“Mica subasta de los acopios para conservación en 1893 á 94 
de la carretera de Tarragona á Barcelona, provincia de Bar
celona, cuyo presupuesto de contrata es de 20.306 pesetas 70 
céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto y condiciones 
correspondientes, en dicho Ministerio, y  en el Gobierno civil 
de la provincia de Barcelona.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde del día 23 
de Abril próximo y  en las Secciones de Fomento de todos 
los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y 
horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 210 pesetas en 
metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 31 de Enero de 1894.=E1 Director general, B. 
Quiroga.

Modelo de proposición.
D. N¿ N., vecino d e .. . . . ,  según cédula personal núm ..,.

enterado del anuncio publicado con fecha..... de último,
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de los acopios para conservación 
en 1893 á 94 de la carretera de Tarragona á Barcelona, pro
vincia de Barcelona, se compromete átomar á su cargo la 
ejecución de los mismos, ¡con estricta sujeción á los expresa
dos requisitos y condiciones, por la cantidad de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda proposición en que no se exprese determi
nadamente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en le
tra, por la que se compromete el proponente á la ejecución de 
los acopios, así como toda aquella en que se añada alguna cláu
sula )

(Fecha y  firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 10 del actual, 
esta Dirección general ha señalado el día 28 del próximo mes 
de Abril, á la una de la tarde, para la adjudicación en pú
blica subasta de los acopios para conservación en 1893 á 94 
de la carretera de Malpartida de Cáceres á Portugal, provin
cia de Oáceres, cuyo presupuesto de contrata es de 12.455 
pesetas 56 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
ffivii de la provincia de Oáceres.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondían
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la lecha hasta las cinco de la tarde del día 2c 
de Abril próximo, y en las Secciones de Fomento de todog 
los Gobiernos civiles d é la  Península, en los mismos días y 
horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ei 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adj unto mode
lo, y  la cantidad que ha de consignarse previamente como

garantía para tomar parte en la subasta será de 130 pese
tas, en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que 
les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; 
debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acre
dite haber realizado el depósito del modo que previene la re
ferida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 31 de Enero de 1894.=E1 Director general, B. 
Quiroga.

Modelo de preposición.

D. No N., vecino d e .. . . . ,  según cédula personal núm .. . . . ,  
enterado de! anuncio publicado con fecha de últi
mo, ŷ  de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de ios acopios para conser
vación en 1893 á 94 de la carretera de Malpartida de Oáceres 
á Portugal, provincia de Cáceres, se compromete á tomar á 
m  cargo la ejscucióa de los mismos, con estricta sujeción á 
los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de.......

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero ad virtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á ía ejecución de los aco
pios, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 10 del actual, 
esta Dirección general ha señalado el día 28 del próximo mes 
de Abril, á la ana de la tarde, para la adjudicación en pública 
subasta de los acopios para conservación en 1893 á 94 de la 
carretera de Plasencia a Logrosán, provincia de Oáceres, cuyo 
presupuesto d" contrata es de 13.040 pesetas 71 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobier
no civil de la provincia de Cáceres.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde del día 23 
de Abril próximo, y  en las Secciones de Fomento de todos 
los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y 
horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 140 pesetas 
en metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referi
da instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 31 de Enero de 1894. =E1 Director general, B. 
Quiroga.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e .. . . ,  según cédula personal núm ...  „, 
enterado del anuncio publicado con fecha de úl
timo, y de las condiciones y  requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de los acopios para conser
vación en 1893 á 94 de la carretera de Plasencia á Logrosán, 
provincia de Cáceres, se compromete á tomar á su cargo la 
ejecucíóa de los mismos, con estricta sujeción á los expre
sados requisitos y  condiciones, por la cantidad de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y  nanamente el tipo fijado; pero ad virtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de los aco
pios, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 10 del actual, 
esta Dirección general ha señalado el día 28 del próximo mes 
de Abril, á la una de la tarde, para la adjudicación en pú
blica subasta de los acopios para conservación en 1893 á 94 
de la carretera de Gáceres á Portugal, provincia de Cáceres, 
cuyo presupuesto de contrata es de 10.491 pesetas 52 cén
timos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y  en el Gobierno 
civil de la provincia de Cáceres.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde del día 23 
de Abril próximo, y en las Secciones de Fomento de todos 
los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y 
horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 110 pesetas en 
metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les est« 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendc 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite habei 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 31 de Enero de 189i.=E1 Director general, B. Qui
roga.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de   según cédula personal núm.......
enterad® del anuncio publicado con fecha de últi
mo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la ad 
judicación en pública subasta de los acopios para conserva 
ción en 1893 á 94 de la carretera de Cáceres á Portugal, pro 
vincia de Cáceres, se compromete á tomar á su cargo la ejeeu 
ción de los mismos, con estricta sujeción á los expresado 
requisitos y condiciones, por la cantidad de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejor and 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des 
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen

te la cantidad en pesetas y céntimos, e o, *,a en letra, por la 
que se compromete el proponente á la * de los aco
pios, así como toda aquella en que se ai >j . ma cláusula.)

(Fecha y  firn  ̂ ~ t i mente.)

En virtud de lo dispuesto por Real \ 1 r' ie'. actual^
esta Dirección general ha señalado el di* 1- f.»-oxí mo mm  
de Abril, á la una de la tarde, para la aoi.-ka-’ f ' u en pública 
subasta de los acopios para conservaci' ' *- h 94 de la
carretera de Madrid á Cádiz, provincia  ̂ r ¡xd c<vo presu- 
puesto de contrata es de 21.572 pesetas ^  k - * s

La subasta se celebrará en los térm< ’ ^  f — * ndos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de l^ v  v . ' *><irrii ante la 
Dirección general de Obras públicas, si 1 local que
ocupa el Ministerio de Fomento; h a lh a í^ a  " nanifiesto, 
para conocimiento del público, el presupu'/^ * ,'jdieíones y  
planos correspondientes, en dicho Mimando , n A Gobierno 
civil de la provincia de Cádiz.

Se admitirán proposiciones en el Negó nano o'"/respondien
te del Ministerio de Fomento, en las ho s ie  oficina,
desde el día de la fecha hasta las cinco ; > ! el día 23
de Abril próximo, y en las Secciones Vorvnns de todos 
los Gobiernos civiles de la Península, - 1 i ' conos días y
horas.

Las proposiciones se presentarán e ^  w r  oíos, en
papel sellado de laclase 12.*, arreglán-in^ c ■ o? , mode
lo, y la cantidad que ha de consignar i-,*' ¡’̂ v.nte como 
garantía para tomar parte en la subasb r. * «¡ pesetas
en metálico ó en efectos de la Deuda ponh/ . *?. <» que les
está asignado por las respectivas dispo» ■ ,, mu-b, de
biendo acompañarse á cada pliego el do. n r^ v  credite
haber realizado el depósito dei modo q ir ym v  11 referida 
instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más pro] a ciones igua
les se procederá en el acto á un sortee ent re »•* ron mas.

Madrid 3 l de Enero de 1894, =E1 ’* G' general, B„
Quiroga.

Modelo de proposición

D. N. N., vecino de   según cédala personal núm .*..,
enterado del anuncio publicado con ¡ocha  i . . . . ú l 
timo, y de las condiciones y  requisitos que ¡»e para la
adjudicación en pública subasta de hs opio- conser
vación en 1893 á 94 de la carretera do fiadrid ■» : á -i¿, pro
vincia de Cádiz, se compromete á tomar á su cargo la jecu- 
ción de los mismos, con estricta sujeción á los expresados 
requisitos y condiciones, por la cantidad d e ,. . .  *

(Aquí la proposición que se haga, a» . ■.: i - o ij orando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero adt  - í .« « , será des
echada toda propuesta en que no se ex\ ‘ -a n i ¡idamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, ¡ ' i4/ : ‘ f¡*a. por la
que se compromete el proponente á la . < i aco
pios, así como toda aquella en que se a« í- > .u ausula.)

(Fecha y firma del j.v;cpoi.un.ifce.)

En virtud de lo dispuesto por Real ■< 1 * 1 actual,
esta Dirección general ha señalado el a ■ no mes
de Abril, á la una de la tarde, para la « . . . .  > *> pública
subasta de los acopios para c o n s e r ' , H de la 
carretera de Zaragoza á Castellón, p . . n^elión,
cuyo presupuesto de contrata es d. 1 - ■ d 4 45 cén
timos.

La subasta se celebrará en los térrr>da & 2 ̂  Ados por la
instrucción de 11 de Septiembre de ! x h m ¡ I ante la
Dirección general de Obras públicas, sj‘ .í ’ . t f ocal qua 
ocupa el Ministerio de Fomento; halh«d<..‘ naitiesto,
para conocimiento del público, el pres \ * • . liciones y
planos correspondientes, en dicho Mi m y ,  Gobierno
civil de la provincia de Castellón.

Se admitirán proposiciones en el N e .... o > 1 /endien
te del Ministerio de Fomento, en las h 1 oficina,
desde el día de la fecha hasta las cíík ■ día 23
de Abril próximo, y en las Sección 1 ■  ̂ todos
los Gobiernos civiles de la Península o os días y
horas.

Las proposiciones se presentarán ■> : ,« ados, en
papel sellado de la clase 12.a, arregla ,, * o mode
lo, y la cantidad que ha de consignara ~ . orno ga
rantía para tomar parte en la subast osetas en
metálico, ó en efectos de la Deuda pú . ,  * Ies está
asignado por las respectivas disposicí r iebiendo
acompañarse á cada pliego el docurm «».. í te haber
realizado el depósito del modo que p/cwuuw k  ¡* crida ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó . ' v untes igua
les se procederá en el acto á un sorte ¡ a ■' *. a¡ t. ñas.

Madrid 31 de Enero de 1894.= ! , - u  n *. ¡eral, B.
Quiroga.

Modelo de proposición»

D. N. N., vecino d e .. . . . ,  según c í !  i - 1 > ' » ím  .
enterado del anuncio publicado con fe último
y de las condiciones y  requisitos q ti ¡ 1 la adju
dicación en pública subasta de loe » , < -ovación
en 1893 á 94 de la carretera de Zarape > .' '< rovincia
de Castellón, se compromete á tomar » . -ción de
los mismos, con estricta sujeción al *-  > < a a requisitos
y condiciones, por la cantidad d e ...

(Aquí la proposición que se hag* r ' ■ ejorande
lisa y llanamente el tipo.fijado; per* < ■ ,* ^erá des
echada toda propuesta en que no se i adamen
te la cantidad en pesetas y  céntimo a, por h
que se compromete el proponente á ; * los &eo
píos, así como toda aquella en que sí ; , láusula.

(Fecha y  firnB’ d G y ; :\\/

En virtud de lo dispuesto por R  • . d actúa
esta Dirección general ha señalado > rimo me
de Abril, á la una de la tarde, parr a en px
blica subasta de los acopios para » 1893 á ¿
de la carretera de Madrid á Gaste1 J k 1 ;astellói
cuyo presupuesto de contrata es < . - s 31 céi
timos.

La subasta se celebrará en h » fidos p<
la instrucción de 11 de Septiembi. - drid an1
la Dirección general de Obras pm * ? a el loci
que ocupa el Ministerio de Fome o manifiei

; to, para conocimiento del público a-- condicic
| nes y planos correspondientes, eo \ .;> y  en 1
I Gobierno civil de la provincia de 
! Se admitirán proposiciones eii ■̂-'''-.•í.-i’fíápondle]

te del Ministerio de Fomento, en 1 x r - a  < de oficin
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desde el día de la fecha hasta las  ̂cinco de la tarde del din 23 
de Abril próximo y en las Secciones de Fomento de todos 
los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y 
horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 150 pesetas en 
metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredíte haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 31 de Enero de 1894. =E1 Director general, B. 
Quiroga.

Modelo de profuritífa*
D. N. N., vecino d e .... según cédula personal n ú m ......

enterado del anuncio publicado con fecha.. de últi
mo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de los acopios para conser
vación en 1893 á 94 de la carretera de Madrid á Castellón, pro
vincia de Csat el Mi, sae compromete á tomar á su cargo la 
ejecución de los mismos, con estricta sujeción á los expresa
dos requisitos y condiciones, por la cantidad de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo Jijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de los aco
pios, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 10 del actual, 
esta Dirección general ha señalado el día 28 del próximo mes 
de Abril, á la una de la tarde, para la adjudicación en públi
ca subasta de los acopios para conservación en 1893 á 94 de 
la carretera de Albaladejito á Guadalajara, provincia de Cuen
ca, cuyo presupuesto de contrata es de 13.344 pesetas 60 cén
timos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobier
no civil de la provincia de Cuenca.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde del día 23 
de Abril próximo y en las Secciones de Fomento de todos 
los Gobiernos civiles de la Península, en les mismos días y 
horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 140 pesetas en 
metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción»

En el caso de que resulten dos ó mas proposiciones igua
les se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 31 de Enero de 1894.=E1 Director general, B. 
Quiroga.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de. . . . . ,  según cédula personal núm .
enterado del anuncio publicado con fe c h a .,... de  úl
timo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de los acopios para conser
vación en 1893 á 94 de la carretera de Albaladejito á Guada- 
lajara, provincia de Cuenca, se compromete á tomar á su car
go la ejecución de los mismos, con estricta sujeción á los ex
presados requisitos y condiciones, por la cantidad de..........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de los aco
pios, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 10 del actual, 
esta Dirección general ha señalado el día 28 del próximo mes 
de Abril, á la una de la tarde, para la adjudicación en pública 
subasta de los acopios para conservación en 1893 á 94 de la 
carretera de Madrid á Castellón, Sección 1.a, provincia de 
Cuerna, cuyo presupuesto de contrata es de 53.222 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Cuenca,

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde del día 23 
de Abril próximo, y en las Secciones de Fomento de todos 
los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y 
horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 540 pesetas en 
metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por laB respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 31 de Enaro de 1894.=E1 Director general, B. 
Quiroga.

Modelo de proposición.
> D. N. N., vecino de. * , . ,  según cédula personal núm .
enterado del anuncio publicado con fecha». . . .  de últi
mo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de los acopios para conser

vación en 1893 á 94 de la carretera de Madrid á Castellón, 
Sección 1.a, provincia de Cuenca, se compromete á tomar á su 
cargo la ejecución de los mismos, con estricta sujeción á los 
expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e .. . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de los aco
pios, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 10 del actual, 
esta Dirección general ha señalado el día 28 del próximo mes 
de Abril, á la una de la tarde, para la adjudicación en pú
blica subasta de los acopios para conservación en 1893 á 94 
de la carretera de Baza á Huércai Overa, provincia de Grana
da, cuyo presupuesto de contrata es de 11.158 pesetas 45 cén
timos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Granada.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde del día 23 
de Abril próximo, y en las Secciones de Fomento de todos 
los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y 
horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado déla clase 12.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 120 pesetas en 
metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 31 de Enero de 1894.=El Director general, B. 
Quiroga.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de   según cédula personal núm
enterado del anuncio publicado con fecha. . . .  „ de úl
timo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para 
la adjudicación en pública subasta de los acopios para conser
vación en 1893 á 94 de la carretera de Baza á Huércai Overa, 
provincia de Granada, se compromete á tomar á su cargo la 
ejecución de los mismos, con estricta sujeción á los expresa
dos requisitos y condiciones, por la cantidad de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de los aco
pios, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 10 del actual, 
esta Dirección general ha señalado el día 28 del próximo mes 
de Abril, á la una de la tarde, para la adjudicación en pú
blica subasta de los acopios para conservación en 1893 á 94 
de la carretera de Murcia á Granada, provincia de Granada, 
cuyo presupuesto de contrata es de 26.157 pesetas 20 cén
timos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Granada.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde del día 23 de 
Abril próximo, y en las Secciones de Fomento de todos los 
Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 270 pesetas 
en metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acre
dite haber realizado el depósito del modo que previene la 
referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó mas proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 31 de Enero de 1894.=E1 Director general, B. 
Quiroga.

Modelo de proposición»

D. N. N., vecino de   según cédula personal núm.. . . .
enterado del anuncio publicado con fecha.. . . .  d e .. . . .  últi
mo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la ad
judicación en pública subasta de los acopios para conservación 
en 1893 á 94 de la carretera de Murcia á Granada, provincia 
de Granada, se compromete á tomar á su cargo la ejecución 
de los mismos, con estricta sujeción á los expresados requi
sitos y condiciones, por la cantidad d e .. . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de los aco
pios, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 10 del actual, 
esta Dirección general ha señalado el día 28 del próximo mes 
de Abril, á launa de la tarde, para la adjudicación en públi
ca subasta de los acopios para conservación en 1893 á 94 de la 
carretera de Alc&udete á Granada, provincia de Granada, cuyo 
presupuesto de contrata es de 13 533 pesetas 48 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que

ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en eJ Gobierno 
civil de la provincia de Granada.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde del día 23 
de Abril próximo, y en las Secciones de Fomento de todos 
los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y 
horas.

Las proposiciones S8 presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomaT parte en la subasta será de 140 pes etas en 
metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que los está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, deb iendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite liaber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igu a
les se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 31 de Enero de 1894. = E i  Director general> B. 
Quiroga.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   según cédula personal núm...... ñ

enterado del anuncio publicado con fecha de ulM*
mo y de las condiciones y requisitos que se exigen para lai 
adjudicación en pública subasta de los acopios para conser
vación en 1893 á 94 de la carretera de AScaudete á Granada,, 
provincia de Granada, se compromete á tomar á su cargo la 
ejecución de los mismos, con estricta sujeción á los expresa
dos requisitos y condiciones, por la cantidad de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoralfcdo 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será fies- 
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de los aco
pios, así como toda aquella en que se añada alguna eláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto_por Real orden de 10 del actual, 
esta Dirección general ha señalado el día 28 del próximo mes 
de Abril, á la una de la tai de, para la adjudicación en pú
blica subasta dé los acopios para conservación en 1893 á 94 
de la carretera de Perales de Tajuña á Albur es, provincia de 
Guadalajara, cuyo presupuesto de contrata es de 11.043 pe
setas 91 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobier
no civil de la provincia de Guadalajara.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde del día 23 
de Abril próximo, y en las Secciones de Fomento de todos 
los Gobiernos civiles de la Península, en ios mismos días y 
horas.

Las pioposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 120 pesetas 
en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 31 de Enero de 1894.=E1 Director general, B. 
Quiroga.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e , según cédula personal núm .. . . . ,  

enterado del anunció publicado con fecha de últi
mo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de los acopios para conser
vación en 1893 á 94 de la carretera de Perales de Tajuña á 
Albares, provincia de Guadalaj&ra, se compromete á tomar é 
su cargo la ejecución de los mismos con estricta sujeción á los 
expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e .. . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de los acopios, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 10 del actual, 
esta Dirección general ha señalado el día 28 del próximo mes 
de Abril, á la una de la tarde, para la adjudicación en pú
blica subasta de los acopios para conservación en 1893 á 94 
de la carretera de Brihuega á la de Perales de Tajuña á Alba- 
res, provincia de Guadalajara, cuyo presupuesto de contrata 
es de 18.230 pesetas 95 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Guadalajara.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha, hasta las cinco de la tarde del día 23 
de Abril próximo, y en las Secciones de Fomento de todos 
los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y 
horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 190 pesetas 
en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les se procederá en, el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 31 de Enero de 1894,= M  Director general, B . 
Quiroga,
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Modelo de proposición.

D. N. TI, ve,clin da.. s*gún cédula personal a ím .. . . ,  
enterado del «mimciopublican a con fech a ...., de%. . . .  últi
mo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la ad
judicación en pública subasta de los acopios para conserva
ción en 189B 4 94 de la carretera de Brihuega á la de Perales 
de Tajuñs 4 Albar^s, provincia de Guadalajara, se compro
mete á tomar á su cargo la ejecución de los mismos, con es
tricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por 
la cantidad de........

(Aquí &a proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la can tidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se •compromete el proponente á la ejecución de los aco
pios, ®sí como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 10 del actual, 
esta Dirección general ha señalado el día 28 del próximo mes 
de Abril, á la una de la tarde, para la adjudicación en pú
blica subasta de los acopios para conservación en 1893 á 94 de 
la carretera de Meijaboy 4 Orense, provincia de Lugo, cuyo 
presupuesto de contrata es de 10.118 pesetas 61 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
«ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
'Civil de la provincia de Lugo.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde del día 23 de 
Abril próximo, y en las Secciones de Fomento de todos los 
Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto modelo, 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como garan
tía para tomar parte en la subasta será de 110 pesetas en 
metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 31 de Enero de 1894.=El Director general, B. 
Quiroga.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e .. . . ,  según cédula personal núm... „., 

enterado del anuncio publicado con fecha.. . . .  de ,. . . .  úl
timo, y de las condiciones y  requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de loa acopios para conser
vación en 1893 á 94 de la carretera de Meijaboy á Orense, 
provincia de Lugo, se compromete á tomar á su cargo la eje
cución de ios mismos, con estricta sujeción á los expresados 
requisitos y condiciones, por la cantidad d e ........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen* 
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de los aco
plos, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

Puertos.
De conformidad con el dictamen de la Sección 4.a de la 

Junta Consultiva de Caminos, Canales y Puertos y lo pro
puesto por esa Dirección general;

S. M. el B e y  (Q. D . G. j, y en m nombre la R e in a  Regente 
del Reino, ha tenido á bien otorgar á D. Timoteo del Sol la 
concesión solicitada de un trozo de terreno m la playa deno
minada Virgen del Camino, de k  ría de Muros, de esa pro
vincia, para construir una fábrica de conservas de pescados, 
con las condiciones siguientes:

1.a El terreno que se concede es de forma rectangular, de 
100 metros de largo y 40 de ancho,-adyacente por uno de sus 
lados mayores al muro de sostenimiento de la carretera veci
nal, y dejando un espacio libra da nueve metros entre dicho 
terreno y si de Doña Juana Bermúdez.

2.a La extensión de terreno que se concede se terraplenará 
hasta la altura mínima de un metro sobre el mayor nivel de
Ídeamares vivas, conteniendo las tierras con muros, y sobre 
a plataforma así formada, se construirán los edificios con las 

dimensiones y disposición general que se marca en el plano 
presentado por el peticionario.

3*a Antes de que inutilice con las obras de la plataforma 
la escalera que existe para comunicación entre la carretera y 
la playa, se construirá*otra en el espacio que ha de quedar 
comprendido entre dicha plataforma y el terreno de Doña 
Juana Bermúdez, y deberá’dársele un anch^ de 80 centíme
tros, con peldaños de 25 centímetros de huella y 20 de altura.

4.a La plataforma y edificios habrán de destinarse exclu
sivamente al uso para eme se otorga la concesión y deberán 
ser conservados en bur< **%tedo,

5.a El concesión? i r  veda obligado á cumplir lo que el 
Gobernador de la provine , previo informe de la Junte pro
vincial de Sanidad, le oriB^i en beneficio # de la salubridad 
pública respecto délos desperdicios de fabricación.

6.a Las obras se comenzarán dentro del plazo de cuatro 
meses y se terminarán en el de dos años, á partir ambos de 
la fecha de la concesión, y se ejecutarán bajo la inspección y 
vigilancia del Ingeniero Jefa de la provincia, á cuya aproba
ción previa habrá de presentar el concesionario los detalles de 
construcción de los muros de sostenimiento, á fin de que estas 
obras tengan la estabilidad y seguridad necesarias.

7.a Antes de comenzarse las obras hará el Ingeniero Jefe 
el replanteo y el deslinde áú terreno que se concede, leván- 
tando la correspondiente asta y plano, de cuyos documentos 
se extenderán tres ejemplares, de los cuales, uno se elevará 
á esta Dirección general, y una vez aprobado, se entregará 
otro al conce ionario, y el tercero se archivará en la oficina de 
Obras públicas de la provincia.

8 * Terminadas las obras, seráh reconocidas por el Inge
niero Jefe, y si las hallare conformes con las presentes cláu
sulas, expedirá la correspondiente certificación, de cuyo do
cumento se extenderán también tres ejemplares, uno de los 
cuales se elevará á la aprobación Superior, y obtenida ésta se 
distribuirán las otras dos como ©n la condición anterior.

9.a Serán de cuenta del concesionario todos los gastos qua 
origine @1 deslinde del tenes,o y el replanteo ó iuspcceión de 
las obras.

10. Dentro del plazo de cuatro meses, á partir de la fecha 
de esta concesión, consignará el concesionario en la Caja ge
neral as Depósitos ó en la Sucursal do ésta en k  Cor uña, la 
cantidad de 500 pesetas, como garantía del cumplimiento de 
las condiciones de esta concesión, fianza que le será devuelta 
cuando el Ingeniero Jef 3 expida la certificación que se expre
sa en la condición 8 a.

11. Eeta concesión ge. hace sin plazo limitado, salvo el de
recho de propiedad y sin perjuicio de tercero, quedando ade
más sujeta á lo prescrito en el art. 50 de la vigente ley de 
Puertos y á ks servidumbres de vigilancia y salvamento que 
la misma determina.

 ̂Y 12. La falta de cumplimiento imputable al concesiona
rio de cualquiera de las cláusulas precedentes, determinará 
la caducidad de la concesión, con pérdida de la fianza, en cuyo 
caso se seguirán los trámites que prescribe la legislación 
vigente.

De orden del Sr. Ministro lo comunico á V. S. para su co
nocimiento y demás efectos. Dice guarde á V. 8. muchos 
años. Madrid 1.° de Febrero de 1894.=E1 Director general, 
B. Quiroga,=8r. Gobernador civil de la Coruña.

Real Academia Española.
Por fallecimiento del Excmo. Sr. D. Francisco Asan jo 

Barbieri ha quedado vacante una plaza de número de la Beal 
Academia Española.

Las personas que aspiren á obtener dicho cargo pueden 
pedirle en solicitud dirigida á esta Corporación, ó s$r pro
puestas por tres Académicos de número.

La elección ha da recaer precisamente en sujeto que reúna 
las circunstancias de ser español y de buena fama y costum
bres, de estar domiciliado en Madrid y de haber dado señala
das muestras de pesuer profundos conocimientos en las ma
terias propias de este Instituto.

Las propuestas y solicitudes se recibirán en la Secretaría 
de mi cargo, casa de la Academia, calle de Felipe IV, núme
ro 2, hasta el día 24 de Marzo del corriente año.

Madrid 23 de Febrero de 1894.=Ei Secretario, Manuel Ta- 
mayo y Baus.

T r ib u n a l  de o p o s ic io n e s
á la cátedra de Derecho político y administrativo 

de la Universidad de Barcelona.
Encontrándose enfermo uno de los Sres. Jueces de este 

Tribunal, el acto del sorteo de trincas de los opositores, anun
ciado para el día 27 del actual, tendrá lugar el jueves 15 de 
Marzo prdsimo, á las cinco de la tarde, en el salón de grados 
de la Facultad de Ciencias de la Universidad Central.

Lo que se anuncia para, conocimiento de los interesados.
Madrid 23 de Febrero de 1894.=E1 Presidente del Tribu

nal, J. de Dios de la Bada y Delgado.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

Sección de los Registros y del Notariado.

En el territorio de la Audiencia de Manila se halla vacan» 
te el Begistro de la propiedad de Unión, de segunda clase, y 
fianza de 1.500 pesos, que, según lo dispuesto en la regla 4.a 
del art. 303 de la ley Hipotecaria para las provincias de Ul
tramar, ha de proveerse por oposición en Madrid.

Los ejercicios se verificarán con arreglo á lo determinado 
en el art. 366 del reglamento general para la ejecución de la 
expresada ley, que á continuación se inserta juntamente con 
los programas para el primero y segundo ejercicio.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en esta Sec- 
ció.n dentro del plazo de sesenta días naturales, á contar des
de el siguiente al de la publicación de esta convocatoria en la 
Gaceta, y asegurarán en aquéllas, bajo su responsabilidad, 
que reúnen las circunstancias exigidas en el art. 298 de la 
ley civada y que no se hallan comprendidos en ninguno de 
los cagv >s del 299 de la misma, acompañando al mismo tiem
po los d ocumentos siguientes:

1.° Certificación de la partida de bautismo.
2.° Título de Abogado, original ó en testimonio, y en su 

defecto certificación del Secretario de la Universidad, en que 
conste que tienen aprobados los ejercicios necesarios pata 
obtener dicl’io título.

3.° Certificación del Begistro central de penados y rebel
des, expedid* con fecha corriente, justificativa de no hallarse 
en este caso n.i de h&ber sido condenado á penas correcciona
les ó aflictivas, y en caso afirmativo haber obtenido rehabili
tación.

4.° Certifican ’ón de la Administración de Hacienda corres
pondiente al domicilio respectivo de los solicitantes, expedi
da con fecha con lente y justificativa de no ser deudores al 
Estado ó á fondo* * públicos como segundos contribuyentes 
por alcance de cuea tas.

Las solicitudes, \ debidamente documentadas, deberán pre
sentarse en las horat'de oficina del Ministerio, que son de 
una á seis de la tarde. * sin exceptuar el último de los sesenta 
días del plazo.

Madrid 12 de Febre *0 de 1894 =E1 Jefe da la Sección, Ju
lio García del Busto. =  Y.° B.°=E1 Subsecretario, J. Sánchez 
Guerra.

Artículo 366 del reglamento general para la ejecución de la ley 
Hipotecaria para M s provincias de Ultramar.

Las oposiciones á los 1 Registros de la propiedad, para el 
c&so previsto en tú art. 303 vde la ley, se sujetarán á las si
guientes reglas:

1.a La convocatoria se Im 'á por k  Sección de los Regis- 
tros y del Notariado del Ministerio cíe Ultramar ó por los 
Presidentes de las Audiencias respectivas, tan luego como 
ocurrida la vacante se haya determinado por la expresada 
Sección el turno á que corresponda- su. provisión, y se publi
cará en la respectiva Gaceta ofickL

2.a Constituirán el Tribunal oposiciones cuando éstas 
se hayan de efectuar en Madrid:

El Jefe de la Sección de los Registros y del Notariado del 
Ministerio de Ultramar ó el funcionario que le sustituya, que 
será Presidente; un Catedrático de la Facultad de Derecho; 
un Registrador de la propiedad; un Abogado y un Oficial de 
la Sección, que desempeñará las funciones de Secretario, 
nombrados de Beal orden por el Ministro de Ultramar para 
cada una.de las oposiciones que se celebran.

Constituirán el Tribunal de oposiciones cuando hayan do 
efectuarse en las capitales de las provincias de Ultramar:

El Presidente de la Audiencia, ó en su delegación el de 
Sala, que presidirá el acto; el Fiscal de la Audiencia, ó en su 
lugar el Teniente fiscal; un Abogado del Colegio de la capí- 

i tal, designado por el Presidente de la Audiencia; el Decano 
| del Colegio ¿notarial ó el Notario que le sustituya, y un Re

gistrador d ek  propiedad del territorio, designado por el Pre
sidente, y que desempeñará las funciones de Secretario.

Los nombramiento* de los individuos que hayan se cons* 
tituir el Tribunal se publicarán en las Gacetas oficiales res* 
pectiv&e.

El cargo de individuos de los Tribunales da que se trata 
será honorífico y gratuito.

3.a El primer ejercicio consistirá en contestar á 12 pre
guntas sacadas á la suerte y correspondientes á las materias 
siguientes: cuatro de Legislación hipotecaria; tres de Dere
cho civil; una de Legislación notarial; una de Derecho mer
cantil; una de Derecho administrativo; una de Legislación 
relativa al impuesto sobre transmisión de bienes y derechos 
reales, y una de procedimientos judiciales.

El segundo ejercicio consistirá en redactar una Memoria 
sobre un tema sacado á la suerte de entre 85 insaculados, que 
versarán sobre Legislación hipotecaria, Legislación notarial, 
Derecho civil y Derecho mercantil.

El ejercicio práctico consistirá en verificar todas las ope
raciones procedentes hasta dejar inscrito un documento ó de
negar ó suspender la inscripción.

4.a Para cada oposición, la Sección publicará el corres
pondiente programa de 300 preguntas para eí primer ejercicio, 
y de 85 temas para el segundo, y cuidará de comunicarlo 
oportunamente á las Audiencias respectivas.

5.a Para el tercer ejercicio, uno de loa opositores sacará 
un número de entre 10, correspondientes á otros tantos ca
sos prácticos, y con vista de los antecedentes, de que se en
tregará copia á cada uno de los opositores, éB toa practicarán 
en el término de ocho horas, y bajo la vigilancia del Tribunal, 
las operaciones de registro procedentes hasta la devolución 
del documento, entregando su trabajo á la persona designada 
por el Tribunal, y que cerrará cada pliego en los términos 
prevenidos en la regla 13 del art. 307 de este reglamento.

Los opositores podrán valerse de libros. El día designado 
por el Tribunal, los opositores leerán en público sus respec
tivos trabajos.

6.a El Tribunal propondrá para las plazas vacantes á los 
opositores que hayan obtenido los primeros números, de ma
nera que la plaza solicitada en primer término por el intere
sado corresponde al núm. 1, la que le siga al núm. 2, y así 
las demás.

7.a Serán aplicables á estas oposiciones las reglas siguien
tes del art. 307, que con las del actual se publicarán en cada 
convocatoria: 2.a, 3.a, 5.a, 10, 11, 12, 13, 15, 16, 17, 18, 21. 22 
y 23, entendiéndose en la regla 2.a, cuando las aposiciones se 
verifiquen en alguna de las provincias de Ultramar, sustitui
da la. Sección por la Presidencia de la Audiencia, y la Gacrta 
db Madrid ñor la de la provincia respectiva; en la 3.a, confe* 
ridas en su caso á los Presidentes de Audiencia las atribu
ciones del Jefe de la Sección; en la 12, que la regla 6.a que se 
cita, es la 3.a del presente artículo, y en la 22, que son cua
tro, en vez de cinco, los individuos del Tribunal necesarios 
para que éste funcione.

Reglas del art. 307 del reglamento general para la ejecución de la
tey Hipotecaria de las provincias de Ultramar, que se citan en
el 366 de dicho reglamento.
2.a Los aspirantes presentarán sus solicitudes en la Sec

ción de lo» Registros y del Notariado del Ministerio ds Ultra
mar dentro del plazo de sesenta días naturales, á contar des
de el siguiente al de la publicación de la convocatoria, acom
pañando &1 mismo tiempo los documentos justificativos de 
que reúnen las circunstancias exigidas en el art. 298 de la 
ley y que no se hallan comprendidos en ninguno de los casos 
del 299 de la misma.

Si no tuvieren los aspirantes el título de Abogado, presen
tarán certificación del Secretario de la Universidad en que 
conste que tienen aprobados los ejercicios necesarios para 
obtener dicho título, entendiéndose que deberán presentar 
éste antes de ser nombrados.

Al anunciar cada una de las oposiciones, la Sección espe
cificará los documentos indispensables para acreditar las de
más circunstancias exigidas por esta regla. Podrán los aspi
rantes presentar además todos los documentos que acrediten 
sus méritos, servicios y circunstancias.

Al día siguiente de terminado aquel plazo, la Sección re
mitirá á la G a c e t a  d e  M a d r i d , para su publicación en la 
misma, una lista ó relación con los nombres de todos los as
pirantes.

3.a Ei Jefe de la Sección declarará admisibles á los ejerci
cios de oposición á todos los solicitantes que dentro del plazo 
de la convocatoria hayan acreditado los extremos á que se 
refiere la regla anterior, desestimará las instancias de los de
más y publicará en la G a c e t a  la lista de los admitidos. Con
tra esta resolución no se dará recurso alguno.

5.a Los ejercicios serán tres, dos teóricos y uno práctico, 
todos públicos.

10. El Tribunal anunciará por medio de la Gaceta, y con 
quin cedías de anticipación, el local, días y horas en que 
hayan de comenzar los ejercicios.

11. En el día señalado para comenzar los ejercicios se 
procederá por el Tribunal al sorteo público de los opositores, 
lo cuales serán llamados para verificar cada ejercicio por «I 
orden que haya designado la suerte.

Si convocado un opositor dejare de presentarse á la hora 
fijada, pasará su tumo al que tuviese el húmero siguiente in
mediato y volverá á ser numerado con el que le corresponda 
después ¿el que tuviera el más alto.

Si convocado por segunda vez no compareciese, se le ten
drá por desistido de la oposición.

12. El op siter verificará el primer ejercicio sacando á la 
suerte las 12 preguntas prevenidas en la regla 6.a, que con- 
testará verbalmente, sin que pueda emplear m ningún caso 
más de hora y media.

13. Para el segundo ejercicio, uno de los opositores sacará 
á la suerte el único tema sobre que han de versar las Memo
rias, que deberán escribir de su puño y letra en al plazo 
máximo de doce horas, siendo constantemente vigila i o s  por 
un individuo del Tribunal, y pudiendo valerse de libros.

Terminada la redacción ds la Memoria, la entregarán al 
individuo del Tribunal que se halle presente, el cual, á la vis
ta del opositor, la cerrará bajo gobre, que lacrará, debiendo 
el interesado firmar la cubierta.

El día designado por el Tribunal, eí opositor que haya re
dactado la Memoria procederá á su lectura. Si alguno no pu
diere haeerlo, deberá expresar la causa que se lo impida al 
Tribunal, que decidirá lo procedente, según los casos.

15. El Tribunal acordará lo conveniente á fin de que en 
todo caso se depositen cada día en las urnas la mitad por lo 
menos en las preguntas sobre que ha de versar el primer 
ejercicio.

16. El Tribunal m hará advertencia ni pregunta alguna á 
los opositores respecta i las materias de los ejercicios, salvo 
el derecho -del Presidente m el desempeño de su cargo.

17. Después de cada uno de los tres ejercicios, el Tribunal* 
en votación secreta, calificará á los opositores.
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E l qn* r * * :r *? * c ' bado en algún ejercicio no p odrá v e
rificar loe i: ^

L a lib ^  » - na tes aprobados en cada ejercicio se
expondrá u v'¡.,r fi local en que se celebren las oposi
ciones, uMií : iel mismo modo los llamamientos su
cesivos.

18. T errr^^r * 5 o? tres ejercicios, el Tribunal form ará  
una lista i colocados por orden de m érito to-
dos los fp s r b*dos. E ste orden de colocación se de-
térm ica r n» ' especial para cada lugar, depositando
®n um u •• volante una papeleta con el nombre del
opositor f .t < ■ ^ ncepto corresponda el número á que
la votació ser

21. E ’ P«*h n: l i1 i ’í-ívará al Ministro de U ltaam ar las pro
puestas i;< p *■ .  ̂ fin de que se extiendan los nombra
mientos .

22. f i T ’Vm ' ’-r ■ podrá funcionar Bin asistencia de cinco  
individuos ?  ̂  ̂ w r No podrán tom ar parte en la votación
los J u e q i ¡  * .^uier causa hayan dejado de asistir al
primer r : no de los opositores.

23. S. n* * ■ ° respondiente libro de actas rubricadas
por e l P ' t m r .  * * a. ruadas por el Secretario, que lo rem iti
rá á. la S'-t* ’ " S,sb Registros y del Notariado del M iniste
rio de XJit-  o ' * ■ * v ’’ ■ z term inadas las oposiciones.

P R O G R A M A  D E  PR EG U N TA S
PARA EL

PRIMER COMERCIO d e  l a s  o p o s ic io n e s

AL R EG R ESO  DE LA PROPIEDAD DE UNIÓN

Legislacion hipotecaria.

I .a Oom\ 1 H >ría del Registro de la propiedad,. Ra
zón de < c¡ t ’ u organización en la legislación hipó

te®**1* ^   ̂ Rica de loa principales b-a tamas, hipo
tecario* • ’r» - ' * que se funda el que i ^  n las pro
vincias de U*t * W ’

3 .a a í > Pj^rto Rico, Cuba y Filipinas de la le
gislación'h . k , la Península Reseña y fundamento
délas ])Hi <•> ■ ■ ' .< -cienes introducidas.

4 .a b h i ' <mentó de Jas principales reformas que
introdu" r * • ‘ ic a r ia  de 14 de Julio de 1893.

5 .a i), i; f biipresión y alteración de la circuns
cripción T - r 'os Registros déla propiedad. Be la di
visión 'e rn- ; * mismos: efectos que produce. Reglas
á que de».*• t r , i a buena división de los Registros. Cla
sificador ó1 >(' tto* -tros.

6.a D b t  * *' - definitiva y provisional de la capitali
dad de *íí> K*g s Cuándo y por quién puede acordarse. 
Form&li t * t :t ií varia acabo.

7 .a .*>. 0 ,,uai se ha de inscribir la propiedad in
mueble. D v f **.<<’ *:ciones de la palabra inscripción. ¿Es 
ésta o b '^ r1 ri

8.a Qué v̂  n / i  >r A por título y qué por instrumento p ú 
blico. Si pu rio ruiní rmderBe en un mismo título más de un 
contrate,

9 .a Tb\V¿ á inscripción. ¿Qué títulos no son ins
cribible^1?

10. M ^ ; f í*stá comprendida entre los derechos
reales i n -

II. V Odas á la inscripción de la pequen?
propiedad

12. 1 b -inscripción. ¿Cuál es preferible? Siste
ma adopt> 1 ' t ' /lalación hipotecaria vigente.

13. Qu • • * y quiénes deben presentar títulos en
el Registr ' ’ • i de proceder los obligados á presen
tarlos.

14. Co * ^  ^ . n i s i t o s  del asiento de presentación. Sus 
efectos * : r< i * " o darán.

15. 1 •U'»'’ toáes délos títulos. Qué efecto produ
ce su oix b ‘ ' « ;  loa éntrelas faltas subsanables y las
insubsair

16. C' í ' *' ’/• de los Registradores para calificarlos
docume t," /  *• ?: • s presenten para su inscripción ó para
la caneeJ? * ; - 1  ̂ inscripciones. Recursos que pueden
entablare* s calificación del Registrador y efectos
que predi '• ■ i- oasición. Trámites del recurso guberna
tivo.

17. N 1 previa inscripción ó anotación de lo
que se fr* -•  «ve en favor de la persona que haga la
transmih'^ ¡ ' . - r E x c e p c i o n e s .

18. O >  ̂ r:  ̂ inscripción. Circunstanci s que en ge
neral h » n i j ' ■: las inscripciones.

19. I d* -  1 Us «Haciendas comuneras> en la isla 
de Cub*.

20. B . . don de ferrocarriles, canales, minas y
obras piV ^ T.  ̂ i ición de bienes del Estado.

21. C : ’ i c - v  especiales de algunas inscripciones.
Inscripc' - , s.

22. C rv í í ; constar en el Registro el cumplimiento
yelin ci ̂  \ if  ̂ i a las condiciones.

23. Eí * ' * ' : dys de la inscripción. ¿Es indispensable
para que . «al inscribible surta efectos contra te r
cero que ' 4 hi .■  deparada y especialmente?

24.  ̂ f» .os, contratos ó derechos relativos ábie
nes inmu «i- huc red u cen  efecto respecto á tercero sin es
tar insc1 •* „>

25. E fvi «- M t.'i mscripción en cuanto los bienes adjudi
cados p A> «iludas.

26. 1óí- í r; inscripción en cuanto á los actos y con
tratos n• is^eucias en este punto entre las leyes Penin
sular y I;

27. Ft.- ’ i ígcripción en cuanto á las acciones res-
cisoriag  ̂ t

28. Qi, r i> ) para ¡os efectos de la ley Hipoteca-
^  ¿Fp * * icita la ley en este punto?

29. C i n so?i -.iiiag iag inscripcianes. Diferencias en
este pnr v 1.  ̂ ’ftves Peninsular y Ultramarina. Efectos
de la n u d ^ r > i ncripción.

d0. D M m e’ó de la inscripción. Concepto y clases de
cancelac'C’ -  , procede cada una.

oí. Ex >u=* . Ar «■, ]og diversos medios de cancelación, 
iiocumer\ en cada caso. Efectos de la cance
lación.

32, B  r - q^e contener necesariamente la
canceiaci -cripción. Cuándo son nulas las cance
laciones — «.. • Lulidad.
ceden ^  ^^ones preventivas. Casos en que pro-

34. Q  ̂ a pedir las anotaciones preventivas.
Quiene* «rías.

35» R a4 anotaciones preventivas,

36. Efectos de las anotaciones preventivas.
37. De la extinción de las anotaciones preventivas por el 

transcurso del tiempo por su conversión é inserí pelones defi
nitivas.

38. De la cancelación de las anotaciones preventivas. De 
la nulidad de las anotaciones preventivas.

39. Acepción de la palabra hipoteca. Naturaleza de la hi
poteca como derecho. Cosas y derechos susceptibles de ser 
hipotecados.

40. Bienes y derechos reales que pueden hipotecarse con 
ciertas restricciones.

41. Bienes y derechos reales que no pueden hipotecarse, y 
fundamento de cada prohibición.

42. Quiénes pueden constituir hipotecas. Para la validez 
de este contrato, ¿ha de constar previamente inscrito el do
minio del hipotecante?

43. De la extensión de la hipoteca. Excepciones á este 
principio: fundamentos de la establecida en el párrafo segun
do del art. 112 de la ley para las máquinas y otras construc
ciones.

44. Efectos de l&g hipotecas anteriores y posteriores á la 
aplicación á Ultramar de la legislación hipotecaria.

45. Efectos de la hipoteca en cuanto á los préstamos que 
garantice. Aplicación de esta doctrina á los censos.

46. Derechos del acreedor hipotecario cuando se deteriora 
la finca hipotecada.

47. Efectos de la hipoteca constituida en seguridad de 
obligaciones futuras ó sujetas á condiciones.

48. De la cesión del crédito hipotecario. ¿Surte iguales 
efectos que la subhipoteca?

49. Procedimiento para hacer efectivo el crédito hipoteca
rio. Diferencias en este punto entre la legislación peninsular 
y ultramarina. Cuándo prescribe la acción hipotecaria.

50. De la extinción da la hipoteca. Casos en que tiene lu
gar. ¿Es necesaria la cancelación para que quede extinguida 
la hipoteca?

51. Especies de hipotecas según la legislación antigua y 
la moderna.

52. De las hipotecas voluntarias. Sus especies. Quiénes y 
en qué forma pueden constituirla.

53. Naturaleza de las hipotecas legales según la antigua 
legislación. Variaciones introducidas por la moderna. Efectos 
de la hipoteca legal.

54. Especies de hipotecas legales. Procedimiento para su 
constitución y ampliación

55. Derechos de la mujer casada á cuyo favor establece la 
ley hipoteca legal. ¿Es inscribible la hipoteca constituida vo
luntariamente por el marido á la seguridad de la dote con
fesada?

56. De la seguridad hipotecaria de la dote estimada é 
inestimada. Circunstancias de las inscripciones de dote esti
mada é inestimada.

57. De la seguridad hipotecaria de los bienes paraferna
les y de las donaciones por razón de matrimonio.

58. Quiénes pueden pedir ia constitución de la hipoteca 
legal por la dote, bienes parafernales y donaciones por razón 
de matrimonio. Calificación y admisión de esta hipoteca.

59. Efectos de la hipoteca dotal. Extinción da esta hi
poteca.

60. De la hipoteca por bienes reservables.
61. De la hipoteca por los bienes de los que están bajo la

patria potestad.
62. De la hipoteca por razón de tutela.
63. De la hipoteca á favor de la Administración y á favor

del asegurador. Naturaleza de estas hipotecas.
64. De la conversión de las hipotecas tácitas antiguas en 

expresas. Respecto de las cuáles puede exigirse la conver
sión y dentro de qué plazo. Efectos de estas conversiones.

65. Da qué hipotecas tácitas antiguas no puede exigirse 
su conversión en expresas. Efectos que producen. Cómo se 
extinguen.

66. De las hipotecas antiguas sobre todos los bienes do 
los que la constituyeron. ¿Prosede su determinación? Gomo 
se hace.

67. Naturaleza y objeto de la liberación. Bus clases. Asn- 
pli&ción del derecho de liberación en la ley vigente. A quié
nes compete instruir y resolver los expedientas de libera
ción,

68. Reseña de la tramitación del juicio de líberación?e& e 
período de instrucción.

69. Reseña de la tramitación del juicio de liberación* r  n t  
el Juzgado.

70. Reglas especiales del juicio de liberación cm m r lo  e 
que trate de incoarlo careciere de título escrito de é p w  mió 
haya inscrito la posesión.

71. Modo de inscribir la posesión cuando se c&im?, de ti 
tulo escrito de dominio.

72. Efectos de la inscripción de posesión.
73. Procedimiento para convertir en inscripeiba? .es de de 

minio las de posesión.
74. Modo de inscribir el dominio cuando se .tá re se  de tí 

tulo escrito,
75. De la inscripción de títulos antiguos, üb* ¿uisitos qu 

han de reunir y cómo se subsanan los que fa ite  t. Efectos qu 
producen la subsanaciones. ¿Son inscribibles,]®’ g documento; 
privados antiguos.?

76. Efectos délos asientos hechos en lo&jf bros de las su 
primidaB Anotadurías y Receptorías de hipc4 ecas. Cuándo: 
cómo 88 trasladan á los libros modernos. ' los asientos im  
tíguos defectuosos y del modo de subsanas j os defectos.

77. Traslación á los libros modernos. á( i los gravamene 
contenidos en los antiguos para que per|T¿diquen á tercero 
Plazo y requisitos. Conveniencia y alcance de esta reforma

78. Explicación de la formalidad del cierre de los libro; 
de las antiguas Anotadurías y Receptorías de hipotecas 
¿Pueden extenderse en ellos algunos, asdentos?

79. Indices de las Anotadurías y Receptorías. Disposíeio 
nes acerca de su cierre y de la rectificación ó formación di 
los mismos por los Registradores*

80. Del modo de llevar los Registros. Glasés de libros  ̂
requisitos de cada uno de ellos.
W 81. Indice del Registro. Legajos de documentos. Inven 
tario.

82. Asientos que han de extenderse en los libros del Re 
gistro. Sistema para la numeración de las fincas, inscripcio 
nes, anotaciones, cancelaciones y asientos de presentación

83. Libros provisionales: requisitos para su apertura > 
cierre, según se trate del Diario ó del Registro. ¿Pueden ex 
pedirse certificaciones con relación á los libros provisionales'

84. De los errores cometidos en los asientos del Registro 
Bus clases. ¿Pueden rectificarse todos?

85. Errores que pued en rectificar por sí los Registradores 
Errores cuya rectificación no puede hacerse sin conformidac 
de los interesados en los asientos.

86; D8 la publicidad de los Registros. Manifestación d« 
los libros del Registvo. L^s Tribunales, ¿tienen atribuciones 
para acordar que m  saquen dichos libros de la oficina de 
Registrador?

87. D élas certificaciones de asientos del Registro. Bus 
clases y formalidades para expedirlas. Valor de las certifi
caciones para acreriit£r: Im libertad" ú gravamen de loŝ  in
muebles *

88. Importancia de estadística del Registro de la pro
piedad. Estados que h^n d® formar los Registradores.

89. De la reconstituQiá& de los libros del Registro inutili
zados ó destruidos en ludo ó en parte.

 ̂90. De las vacantes y p^( ¿visión de los Registros de la pro
piedad. Del Dombramiaife, cualidades y carácter de los Re
gistradores. Permutas y jiesl) ilaciones,

91. De la fianza de los E  egistradores. Sus clases. Respon
sabilidad á que se halla ita la fianza. Tramitación de los 
oportunos expedientes, De-v olución de la fianza*.

92. De la remoción y-tirs elación de los Registradores. Li
cencias y sustituciones*

93. De la responsabiliza d de los Registradores. Sus cla
ses. En qué casos incurren en responsabilidad civil. Cómo se 
hace efectiva esta responso bilidad.

94. Be la jurisdicción c ¿isciplin&ria sobre los Registrado
res de la propiedad. Suspe nsión do los Registradores como 
medida preventiva.

95. Dotación de 1 Legisladores de la propiedad. Idea 
del Arancel vigeute. Astea' itos que no devengan honorarios.

96. Quiénes están ®-feJ igados á satisfacer los honorarios 
del Registrador. Procedió aiento para su exaceción. Recursos 
que los interesados pueii 3n utilizar centra la regulación inde
bida de honororios hecha por el Registrador.

97. Inspección do lea Registros de la propiedad. Be las vi
sitas ordinarias.

98. De las visitas- «extraordinarias A los Registros d éla  
propiedad.

99* Consultas cue piu .eden hacer los Registradores. Trami
tación de los expedientas de consulta.

109. Atribuciones d e la. Sección de los Registros y del No
tariado del Ministerio fie Ultramar en lo tocante á, los Regis
tros de la propiedad. L ss  resoluciones de la Sección en los re
cursos gubernativos y  en los- expedientes- de consulta, ¿son 
obligatorias para-loa d e m á s a s e s  análogos? ¿Pros-ais contra., 
ellas algún recurso?

Dweého civil.

I*a Codificación: ventajas é inconvenientes- de* la misma*.: 
sistemas de las. d-M?'<rente& escuelas que la impugnan y de
fienden.

2 .a Códigos y  compilaciones españolas: historia crítica y 
vicisitudes.

3 .a LegkriacM’íi fomh; provincias-que D d utan; venta
jas é ineonwnktffies d@ !& unidad jurídica j a a

4 a Leyr.su^d.efinición; caracteres y cosd < nes de la mis
ma; su formad'ón,publicación, efectos, a i interpreta*- 
cióu y derogación.

5.a PersonfAlidad civil: c&usa&.que L l-fin,..anor.; requisi
to indispensable para los efecto^.eivile^;. extinción y rost-ric- 
otoues de la misma..

6.a Fem ,nalidad Jurídica: quiénes gosmn do este carácter^ 
por qué- disposiciones se regiüa su capacidad civil;, sus fa
cultades y deberes; extinción de las asociaciones que gozan 
de aquel carácter j  aplicación que en este caso ha de darse á 
sus bien? ,s.

7 .a'1 Domicilio: causas que lo determinan; diferencia entre 
veeinda/i, domicilio y residencia, así como entre el legal y el 
efectivo.

8-.a' Matrimonio: su definición;, diferentes fon&an do ma- 
trímo ni o; disposiciones comunes á las mismas qb cuanto se. 
T-efie.Va a los esponsales-y prohibición de contraerlo por pre* 
eepJ ,o de la ley civil.

-9, a Requisitos que han de preceder al matrimonio de los 
w  enores de edad; penas en que incurren éstos cuando lo ce
lebran prescindiendo délos mismos; pruebas del matrimonio.

10. Derechos y obligaciones de los cónyuges, actos, dere
chos y deberes que puede la mujer realizar, ejercer y cumplir 
sin licencia del marido.—Efectos de la nulidad del- matrimo
nio y los del divorcio.

11. Matrimonio canónico: requisitos, formas y solemnida
des para su celebración; efectos civiles que produce:.matrimo
nio de conciencia, sus efectos.

12. Tribunales competentes para conocer de los pleitos de 
nulidad y divorcio del matrimonio canónico,—Ejecución de 
las sentencias que se dicten en los mismos.

13. Matrimonio civil: capacidad de los contrayentes, cele
bración del matrimonio y su nulidad, divorcio, causas legíti
mas para solicitarlo, efectos civiles que produce.

14. Efectos del matrimonio contraído fuera de España por 
extranjeros, con arreglo á las leyes de su nación, y del con
traído en el extranjero por dos españoles ó por un español y

; un extranjero.—Medíos de probar el matrimonio, ya se haya 
contraído en España, ya en el estro jero .

| 15. ¿Quiénes pueden denunciar los impedimentos para la
celebración del matrimonio? Término para hacer la denuncia.

: Autoridad para sustanciarla, y forma ó trámites por que ha 
de sustanciarse.

16 ¿Cuáles son los impedimentos canónicos impedientes 
del matrimonio, y cuáles son sus efectos en el orden religio- 

: so? ¿Cuáles son los impedimentos civiles del matrimonio, y  
en qué penas incurre el que á pesar de ellos los contrae, se
gún lo dispuesto en los artículos 487 y siguientes del Código 

I penal?
17. Paternidad y filiación; hijos legítimos é ilegítimos; 

presunciones de legitimidad, pruebas de filiación; legitima
ción, reconocimiento de los hijos naturales; cuándo están 
obligados á él, tanto el padre como la madre; derechos de los 
hijos naturales reconocidos; fundamento y razón de tales de- 

| rechos.
í 18. Alimentos entre parientes: quiénes están obligados 
! recíprocamente á dárselos; orden por el cual ha de hacerse la 

reclamación cuando sisan dos ó más los obligados á pres
tarlos por quien tenga derecho á pedirlos; hasta dónde pue
de alcanzar su cuantía; alteraciones que puede experimentar; 
cuándo termina la obligación de dar alimentos.—‘Crítica filo
sófica de esta disposición legal.

19. Patria potestad: en qué consiste; quiénes la ejercen: 
qué derechos y obligaciones produce; sus efectos sobre las 
personas y bienes de los hijos; modos de extinguirse.—Adop
ción; quiénes no pueden realizarla; derechos y deberes del 
adoptante; manera de realizarlo; ¿responde esta disposición 
de 3a ley á las necesidades de la sociedad en los momentos 
actuales?

20. Ausencia; en qué consiste; medidas provisionales en 
caso de realizarse; cuándo y por quién puede pedirse su de«s 
claracíón, administración de los bienes del ausente; presum*' 
ción de su muerte; efecto de la ausencia con relación á  los 
derechos eventuales del ausente.

21. Tutela: su definición y clases de ella; quiénes están  
suj tos á cada una de las mismas; á quiénes corresponde su 
ejercicio; protutores; &us facultades; quién los nombra, y en

¡ quién puede recaer su nombramiento; personas inhábiles
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para < 1 e , . « y protutores; remoción y ex
cusas de loa mkaro.,: Planeamiento; ejercicio, cuentas y re
giste

22 formación y manera de proce
der; f do edad.

23. Au han de hacerge constar en él;
funci - 1 *ocuentran; prueba que consti
tuyo* ‘ o litar en los matrimonios ea-
nónk ripción en el registro.

24 *i» clases; especificación de los
que > < de ellas, según su naturaleza
y segi rtenecan.

25. > ¡u lamento filosófico de la mis
ma; n. e^hos del propietario y limita
ción c » : eu división; quién los percibe y
con q

26. ; uén, naturaleza y especies; con
cepta , mtes caracteres de quienes dis
fruta i • U misma, sus efectos y causas
por o i

27. -n  , iWi , ;nect?ción; en qué consisten; m ane
ra de i , obligaciones del usufructuario;
modf * 4 s al uso y habitación; faculta
des ) » « - a , eo derecho de habitación y uso
de b* » 1 i > Mí d éla antigua y de la nueva
legisf a > <1 ' uñones del dominio.

28. io’vi'iim * h? s J  mió o; diferente clasificación de 
las mj&nuM ef»ü rn  i naturaleza de los bienes; del 
tiemi i  ̂  ̂ * Hsfrut&n por la limitación del
dere< h > >* \ ► ,1 >.• ' „ no y por la causa de establecer
se; p » de < xtinguirse; derechos y obli-
gacio • * , i t , predios dominante y sirviente.

29 , , * y voluntarias en materia de
aguí^ < 1 - j te, de luces y vistas; del desagüe
de ede o,» ? v ■ . ; c qué consisten; derechos y obli
gad  t t * 1 redios que dominan y de tes
que h t i . ^istsncias á que han de hacerse,
segú , ¿ t *  derechos de los señores de las
her^ f < 5 ] m  en que los árboles existen.

30 . t u  a  ̂  ̂ oliste; precedentes históricos;
cuánt s ido; afectos que respectivamente

iod í r u ismas; personas que pueden
acer! * * »»>. »  ^  mnción ó reducción.
31. » te o d e  por herencia; modos por

que s { * E *v * - ué comprende; á quién se llama
Eerec i , * -Incapacidades para hacer testa
menta absoluta y rektte&mentei.

32. ) 4 4 * y sus diferentes clases: forma de
los te ■* <, * cografo, abierto y cerrado; quiénes
no pu * i. - . 1 ,5 s; requisitos para la validez de
cada 1 1  ̂ c  ̂ , un t » ha otorgamiento y en el acto,
■siendo sordo ó ciego el testador.

33 rr i* tur ^  r ^ s ,  militar, marítimo y hecho en
país** * r t í h  ) formalidades que deben concu
rrir e * > ^  i# i * "v ucidad de loados primeros; cau
sa y t >

84. L > - >a de los testamentos; eficacia de
las cí j ¡ cto que produce el qmbr&nta-
mier amanto cerrado, lo mi^mo que
la r o , ^paduras, enmiendas ó borrado
de la í ; a quién se imputan estos de
fecto >

35 * * ; 1  ̂ c para suceder por testamento
ó ab i í« o uenro «starlo no pueden percibir todo ó 
parte ^  * * 00* ^erediHrio de determidados individuos; 
quiénes otros son incapaces de suceder por causa de indig
nidad.

36 ’fb ’dosop y r+íi  iosas profesos, ¿pueden testar?
¿Pued v  * *  1 h V ^ d ' i ?

37 * í * - .  • " j.*jh cíón de heredero para la vali
dez d ^  ik d i * <1 be designar el testador al here-
dero2 - 1 « i i i ' »rror en el nombre, apellido ó
cu a li'  ̂ abieodo dos ó más de idénticos
XLomb ta icias, ¿quién de ellos será el
hered

38. í * sustitución? Cuántas clases hay
de su* 1 m í 7 j t  ̂ d-* los testadores para nombrar 
sust • — Limitación de k s  mismas, se
gún J * * —Fidoicomisos: cuáles son váli
dos y ’ • * r»  ̂ que puede el testador imponer
al he la

39. ” « “* - * í ros; legado condicional; su defi
nición ; d 1 - • / g ;  afectos que cada una ds ellas
produ , ■*  ̂ i ' 8 herederos ó legatarios, según
las qu s para que se cumpla y realice la
voluí 1 ^  .

40. L , " f . lón; quiénes son herederos forzo
sos; pr« > } 1 í 'h í 4 u i?  ̂ náñ clase ó categoría de k s  mis
mos c * x. \ l h  ’ m ia, ya in extenso.—Sucesión de
los dp«c ?i «i .  v 1 entes y su calidad; preterición de 
los he?< * f r o t i. ' efectos; imputación de lo perci
bido p rr ' *• I «kcer el testador.

41. "  **  ̂ ‘disten; cuantía á que pueden as
cender , ¡i** í ■*T »ida la mejora hecha por contrato
Ínter *>** i ' d t í + stador para designar lá cosa en 
que h rí ' cuándo puede someter á otro
la de \ * 1 , n i  ̂ del mejorado, según Jos casos y
circuí *< * 5N k l cónyuge superviviente.

42 * 1 * l í ’* 4!'  *én es son: naturales; sus derechos
en la b " < r r  diferentes casos de concurren
cia cor " f f j '■o »%•< dientes legítimos y con el cónyu
ge soh^e 1 U, iU los hijos ilegítimos que no ten
gan la ( a í" ' . " 1  ̂ es y de los legitimados por con ce
sión íkmL

43. H - io fk , según se refiera á deseen dien
tes, a o  1 s; causas y dónde puede hacerse;
á quién * * ’ r s 1 y  t * de la certeza de aquéllas; efectos
de la <p k '< \  ó sin que ésta se pruebe; derechos
de los 1 *■ * ¡ <̂ dsido.

44. qué consisten; sus diferentes
clases; ^ j ' ‘ o -dl t  gatario; legado de educación,
de per - « ' 1  ̂ dad anual; orden de prelación de
los leg 1 !}j x ’ ( ntos para optar entre dos legados;
modo *■ s q, 1 k d, * la herencia se distribuye en le
gados

45. ^ ^r.tiende por tales; quiénes pueden
serlo; g »*j »  ̂ - !  ̂ s; cuáles son sus facultades; pla
zo par-. *j m «• - a * ;  puede prorrogarse, por quién; 
cuenta q« deben .b  ̂ d - haberlo realizado;término del alba-
ceazgo,

46 Snep-Hión intesfed^?- cuándo tiene lugar; quiénes son 
llamados i -slk; purt-nUaeu, grado, línea, clase de el!a, com- 
putacíó «i;; jrr? dr í tí cud» una; parientes de mejor derecho 
en los düV. v¿"y ,v 1 ¿meas; derecho de representación y
de acrecer, "

47. y cásese qi*?t óeben adoptarse cuando la viuda
qued*; « { de los herederos y derechos de

í aquélla; quiénes pueden y en qué casos impugnar la legitimi- 
: dad del parto; término para ejercitar la acción.

48. Qué bienes están sujetos á reserva y quiénes están 
; obligados á ella; qué facultades tiene el padre en los bienes 
: reservados; de qué modo suceden en ellos los hijos á cuyo fa- 
: vor lo están; obligaciones del viudo ó viuda al contraer se- 
; gundo matrimonio.
i 49. Aceptación y repudiación de 3a herencia; sus formas y 
i efectos; quiénes pueden hacerlas; derechos de los tutores con 

relación á los herederos.—Beneficio de inventario y derecho 
; de deliberar; sus efectos, casos en que el heredero pierde 
i aquellos derechos.
¡ 50. Colación; que se entiende por tal; cuándo tiene lugar
| y cuándo no; qué gastos y donaciones no están sujetos á ella.

Partición; manera de hacerse, efectos de la misma; obligacio- 
¡ nes recíprocas de los herederos; rescisión de la partición;
: pago de las deudas hereditarias.
; 51. Obligaciones; en qué consisten, su naturaleza, origen,
I efectos y diferentes clases.—Extinción de las obligaciones, 
j modos de realizarla.—Prueba, de k s  obligaciones.
| 52. Contrato; desde cuándo existen; requisitos esenciales,
| naturales y accidentales de los mismos, su eficacia, interpre- 
I tación, rescisión y nulidad.

53. Contrato sobre bienes con ocasión de matrimonio; for- 
i ma de los mismos; determinada por la voluntad de los con- 
I tratantes ó por ministerio de la ley, estipulaciones prohibidas 
; en ellos.—Donaciones por razón de matrimonio; dote, admi

nistración, usufructo y restitución de la dote.
54. Bienes parafernales; sociedad legal de gananciales;

: bienes que pertenecen á ellas, propios de cada uno de los
cónyuges.—Cargas y obligaciones de la sociedad de ganan
ciales, su administración, disolución y liquidación.

55. Separación de los bienes de los cónyuges durante el 
matrimonio; cuándo tiene lugar, casos en que pueden solici- 
taala alguno de aquéllos; deberes que les afectan aun des
pués de realizada; á quién compete la administración de los

I bienes gan&nckles cuando aquélla tiene efecto.
56. Compraventa.—Naturaleza y efectos de este contrato;

! quiénes tienen capacidad para celebrarlo; obligaciones res
pectivas del vendedor y comprador.—Evicción y saneamien-

, to; sus efectos y consecuencias en los diferentes casos en que 
i tenga lugar.

57. Resolución de la venta; causas por las que puede te
ner lugar.—Retracto convencional y legal; sus condiciones

■ y consecuencias, tanto por lo que se refiere al comprador 
i  como al vendedor; transmisión de créditos y demás derechos 
| incorporales.

58. Permutes; su definición; efectos de las mismas; cuán- 
; do una de las cosas permutadas es ajena ó se pierde por evic- 
í cíón.—Arrendamiento; cosas y actos que pueden ser su obje- 
; to.—Arrendamiento ds fincas rústicas y urbanas.—Derechos 
: y obligaciones del arrendador y del arrendatario; disposicio

nes especiales, según sean objeto del contrato los de una ú
: otra clase.

59. Arrendamiento de obras y servicios; de criados y tra 
bajadores asalariados; obras por ó precio alzado; sus 
efectos y consecuencias para el dueño y contratista.—Trans
porte por agua y tierra, tanto de-personas como de cosas.

60. Censos; sus clases y definiciones; pactos ó modifica
ciones de los mismos; naturaleza y condición del censo.—

i  Pensiones; redención y prescripción de los censos consigna- 
i tivo y reservativo.
! 61. Censo enfitéutico; su naturaleza; división del dominio;
i dueño directo: derechos que les corresponden y manera de 
j ejercitarlos.—Enfiteuta; sus obligaciones y derechos; laude- 
! mío; quién lo paga y en qué consiste; comisos: casos en que 

tienen lugar; condiciones para que tenga lugar.—Foro y de
más contratos análogos.

62. Contratos de sociedad; naturaleza y efectos del mis
mo; obligaciones de los socios recíprocamente y para con un 
tercero; modo de extinguir la sociedad.

63. Mandato; naturaleza, forma y efectos del mismo; obli
gaciones del mandatario y del mandante; modos de aca
barse.

! 64. Préstamo y comodato; su naturaleza, forma y efectos;
diferencias sustanciales d© ambos contratos; obligaciones y 

i derechos que nacen de los mismos para el comodante y pres- 
; tam ista y para el comodatario y prestatario.
! 65. Depósito y secuestro; naturaleza, efecto y forma de
| los mismos; obligaciones del depositante y depositario; de- 
| pósito voluntario y necesario; cuándo tienen lugar; secues- 
| tros.
j 66. Contratos aleatorios ó de suerte; su definición, aten- 
| dido su carácter y naturaleza; seguro; juego; apuesta y renta 
| vitalicia.
: 67. Transacción y compromiso; qué sea; quiénes pueden
; celebrar estos contratos; objeto posible de los mismos; efec- 
| tos que producen; causas de rescisión.

68. Fianza; su naturaleza y extensión; efectos de 1& fianza 
! entre el fiador y ©1 acreedor, así como entre aquél y el deu- 
| dor y entre los confiadores.—Extinción de la fianza; distin- 
| ción entre la legal y la judicial.
i 69. Prenda: hipoteca y anticresis.—Requisitos esenciales

en los dos primero contratos: sus diferencias; acciones que 
| producen.— En qué comiste la anticresis: efectos para el 
! acreedor y deudor.
i 70. Cuasicontrato: hechos que los constituyen y sus con-
i díciones; efectos que producen en cada caso y circunstancias;
I culpa, negligencia y dolo; sus diferencias; consecuencias de 
¡ los actos ú omisiones que los determinen.
| 71. Concurrencia y prelación d@ créditos: cuándo tiene lu-
| gar; concurso; sus efectos; clasificación de créditos; orden de 
; preferencia entre los mismos ó preiación.

72. Prescripción: su naturaleza y efectos; su justificación 
| como modo de adquirir el dominio; crítica razonada de ella;.
! qué bienes se adquieren mediante aquélla y obligaciones que 
! se extinguen.

73. Prescripción del dominio y demás derechos reales:, re» 
j quisito necesario para la ordinaria y circunstancias que han 
j de concurrir en ella; términos para la prescripción según los 
j bienes;, quiénes pueden prescribir.
I 74. Prescripción de acciones; cuando tiene lugar; término 
| para la prescripción de las reales, personales é hipotecarias; 

sus requisitos ó condiciones; tiempo por el cual se prescriben 
diferentes obligaciones, especificando cada una de ®llas.

75. Crítica razonada del nuevo Código civil: leyes que 
! deja vigentes y las que deroga; que disposiciones suyas tie- 
í nen efecto retroactivo; cuándo puede reform ara  y circuns® 
I tancias que han de proceder para ello.

Legislación notarial.

1.a Idea de la fe pública. Sus clases. Fundamento é histo
ria del Notariado.

2.a Aplicación á las Antillas y Filipinas de la legislación 
notarial vigente en la Península, Reseña de las principales 
variaciones introducidas.

3 .a Organización del Notariado en las provincias de U l
tram ar.

4.a Naturaleza del cargo de Notario. Carácter de sus fun
ciones. Condiciones que ha de reunir el Notario.

5 .a Esfera de acción del Notario. Demarcación notarial.
6 .a Incompatibilidades y prohibiciones para el ejercido  

del cargo de Notario.
7 .a Responsabilidades de los Notarios. Sus clases. Cuándo 

incurren en cada una de ellas.
8.a Idea del instrumento público. Elementos de que cons

ta. Sus requisitos,
9.a Clases de instrumentos públicos, según la legislación 

anterior á la vigente. Forma y división de los instrumento» 
según la ley del Notariado.

10. Valor legal de los instrumentos públicos. Si existiere 
contradicción entre el testimonio del Notario y el dicho de lo» 
testigos, ¿prevalecería la manifestación del primero, ó la de 
los últimos?

11. Causas de nulidad de los instrumentos públicos. ¿Afec
ta esta nulidad á la validez de las obligaciones en ellos con
signadas?

12. De la escritura matriz. Sus requisitos. Partes de que 
consta.

13. De la comparecencia. Circunstancias que se han de 
expresar en ella.

14. De la exposición y de las estipulaciones en la escritu
ra. Advertencias que debe hacer el Notario en las escrituras 
sujetas á Registro.

15. Requisitos que han de concurrir en el otorgamiento 
de las escrituras públicas.

16. Número y cualidades de los testigos que han de inter
venir en el otorgamiento de k s  escrituras públicas.

17. De la firma y autorización de las escrituras públicas*.
18. Da las actas notariales. 8u naturaleza, clases y requi

sitos.
19. Del protocolo. Su historia.
20. Diversas clases de protocolos. Circunstancias que. han 

de concurrir en su formación.
21. De 3a primera copia. Sus requisitos.
22. Formalidades para la expedición de segundas y poste

riores copias.
23. De los testimonios. De las legalizaciones. El libro no

tarial.
24. Obligaciones que impone al Notario k  legislación hi

potecaria en cuanto á la redacción de las escrituras sujetas á 
inscripción.

25. Obligaciones que impone al Notario 3a legislación hi
potecaria con referencia á las personas que intervienen como 
otorgantes en las escrituras inscribibles.

26. Obligaciones que impone al Notarlo k  legislación M- 
oteearia con relación á la cosa objeto de los contratos ínscrí- 
ibles.
27. Obligaciones que impone al Notario la legislación hi

potecaria con relación á las condiciones de los contratos su
jetos á inscripción.

28. Circunstancias especiales de las escrituras de dote y  
de hipoteca dotel.

29. Circunstancias especiales de la escritura de prépfem c 
con hipoteca de varias fincas.

30. Circunstancias especiales de la escritura de venta de 
bienes de menores.

31. Circunstancias especiales de la escritura de venta de 
una finca hipotecada ó acensuada.

32. Circunstancias especiales de la escritura de venta de 
bienes inmuebles correspondientes á la dote estimada ó ines
timada.

33. Circunstancias especiales de la escritura de venta ds 
bienes hipotecados á la seguridad de la dote.

34. Circunstancias especiales de la escritura de venta ds 
bienes parafernales.

35. Circunstancias especiales de la escritura de venta d® 
bienes inmuebles pertenecientes á un hijo de familia.

36. Circunstancias para autorizar inscrumeníos por los 
que se transmita ó grave la propiedad de Jas fincas rústicas- 
conocidas en la isla de Cuba con el nombre de haciendas co
muneras.

37. Circunstancias especiales de la escritura de hipoteca 
de bienes anteriormente hipotecados.

38. Circunstancias especiales de la escritura de hipoteca 
de bienes vendidos con pacto de retro venta.

39. Circunstancias especiales de la escritura de cesión de- 
crédito hipotecario.

40. Circunstancias especiales de la escritura de hipoteca 
por razón de tutela.

Derecho mercantil.
1.a Carácter del Derecho mercantil. Sus fuentes. División 

nes del comercio.
2 .a Historia del Derecho mercantil español.
3 .a Aplicación á las Antillas y Filipinas del Código de 

Comercio vigente en la Península. Reseña de las principales 
variaciones introducidas.

4.a Quiénes se reputan comerciantes. Actos que se consi
deran mercantiles. Capacidad para ejercer el comercio.

5 .a Origen, naturaleza y fundamento del Registro mercan* 
til. Su organización actual.

6 .a De los Registros de comerciantes y Sociedades. Su oh* 
jeto. Enumeración de los actos y contratos que han de ano
tarse en los mismos.

7 .a Del Registro de la propiedad naval. Modo de llevarse* 
Actos y contratos que deben inscribirse en él.

8.a Electos de los asientos extendidos en el Registro 
cantil»

9 .a Disposiciones generales sobre los contratos de comer
cio. Be los lugares y casas de contratación mercantil. Be los 
agentes mediadores del comercio.
¡folit, Constitución y clases de Compañías mercantiles, D® 
las. Compañías concesionarias de Obras públicas. Emisión de 
obligaciones hipotecarias por las mismas. Procedimiento para 
bj&eer efectivas estas obligaciones.

11. De las Compañías ó Bancos de crédito territorial.
12. De los Bancos y Sociedades agrícolas.
13. Del depósito y del préstamo m ercantil De los présta

mos con garantía de efectos ó valores públicos.
14. De las compraventas y permutas mercantiles. Be M 

transferencia de créditos no en do sables,
15. Del contrato mercantil d© transporte terrestre. De io» 

afianzamientos mercantiles. Del seguro de transporte te
rrestre.

16. Del co n te to  y letras de cambio. De las libranzas, va
les y pagarés á la orden, De los cheques De los efectos al 
portador, y d© la falsedad, robo, hurto ó extravío de los mis
mos. De las cartas órdenes de crédito.

17. Naturaleza juridica de k s naves. ¿Pueden bst  propie
dad de ext ranjeros? Del condominio y administración de las 
naves.

18. Personas que intervienen en el comercio xn&xífcmo* D i
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los proletarios del buque y de los navieros. De los Capita
nes y Natrones del buque. De loa Oficiales y tripulación dq,! 
buque, De los sobrecargos.

19. De las formas y efectos del contrato de fletamento. 
Derechos y obligaciones del fletante y del fletador. De la res
cisión total 6 parcial del contrato de fletamento. Del conoci
miento. r ,  _ .

20. Dsl contrato á la gruesa ó préstamo a riesgo ma
rítimo.

21. Del crédito naval. ¿Son susceptibles las naves de 
prendu ó de otra garantía real en perjuicio de tercero, des
pués é-3 establecido el Registro mercantil?

22. De los seguros marítimos. Requisitos del contrato de 
seguro marítimo. Obligaciones entre el asegurador y el ase
gurado. De la nulidad, rescisión y modificación del contrato 
de seguro marítimo. Del abandono de las cosas aseguradas.

23. De las averías. Sus clases, justificación y liquidación. 
De las arribadas forzosas. De los abordajes y naufragios.

24. De la suspensión de pagos y de la quiebra Clase de 
quiebra. Derechos de los acreedores y su graduación. Con
venio entre los acreedores y el quebrado. Rehabilitación de 
éste.

25. Disposiciones generales relativas á la quiebra de las 
Sociedades mercantiles. De la suspensión de pagos y de las 
quiebras de las Compañías concesionarias de obras públicas. 
De las prescripciones.

Derecho administrativo. ‘

1.a Concepto de la Administración del Estado. ¿Constitu
ye por sí un Poder público, ó forma parte del ejecutivo?

2.a División territorial para la gestión administrativa y 
para la Administración de justicia. Provincias de Ultramar: 
régimen administrativo de las mismas.

3.a Organización jerárquica de la Administración pública. 
Organización y atribuciones del Ministerio de Ultramar.

4.a Consejos de la Administración central. Consejo de Es
tado. Sus atribuciones. Consejo de Filipinas.

5.a Gobiernos generales de las provincias ultramarinas. 
Juntas de Autoridades superiores en las provincias de Ul
tramar.

6.a Diputaciones provinciales: organización y atribucio
nes. ¿Cuándo son ejecutivos sus acuerdos?

7.a Ayuntamientos: su organización y sus atribuciones; 
formalidades para alterar la circunscripción municipal.

8 .a Del Registro civil. Funcionarios encargados de lle
varlo.

9.a Actos del estado civil que deben registrarse en los 
Juzgados municipales.

10. De los contratos administrativos para las obras y ser
vicios públicos. Su forma legal: sus efectos.

11. De los bienes públicos. Relaciones y diferencias entre 
las cosas susceptibles de apropiación particular y las que no 
lo son.

12. Principios que rigen la propiedad de Corporaciones. 
Desamortización de los bienes inmuebles.

13. Bases generales de la legislación sobre caminos de 
hierro.

14. Bases en que se funda la legislación de Minas.
15. Requisitos necesarios para que sea legal la expropia

ción por causa de utilidad pública.
16. Legislación de Montes.
17. Legislación de Aguas.
18. Autoridades que pueden promover contiendas de com

petencia entre la Administración y los Tribunales. Sustan- 
ciación de las mismas.

19. Procedimiento gubernativo administrativo. Períodos 
que comprende. Recursos que pueden utilizarse.

20. Recursos contencioso administrativos. Caracteres que 
han de reunir los acuerdos ó providencias administrativas 
para ser objeto de estos recursos.

Legislación del impuesto de derechos reales y transmisión 
de bienes.

1 .a Concepto del impuesto llamado de derechos reales y 
transmisión de bienes. ¿Puede calificarse de directo ó indi
recto?

2.a Historia de la legislación del impuesio sobre la trans
misión de los bienes en España. Reformas introducidas por 
las leyes de Presupuestos de 1845 y 1872.

3.a Bases sobre que descansa el impuesto según la legis
lación vigente en España Ligero examen de las que consig
na el Real decreto de 31 de Diciembre de 1881. Reformas pos
teriores.

4.a ¿Existe el impuesto de derechos reales en Ultramar? 
Bajo qué bases y por cuáles disposiciones se ha venido ri
giendo desde su planteamiento en Cuba y Puerto Rico.

5.a Actos y contratos sujetos al pago del impuesto de de
rechos reales. Tipos contributivos del mismo. Actos y con
tratos exentos del pago.

6 .a De las adjudicaciones en pago, compraventas, reven- 
ias y cesiones á títulos onerosos. Cómo contribuyen al im
puesto. ¿Devengan derechos las adjudicaciones de bienes 

¿muebles ó semovientes hechas para pago?
7 .a De las permutas con relación al impuesto. Forma de 

liquidarse. Arrendamiento de bienes inmuebles. Cómo con
tribuyen y qué condiciones han da reunir para ser liquida
bles.

8 .a De ios derechos reales con relación al impuesto. Cómo 
ge át tem ió a su valor para la liquidación; constitución, reco- 
noein: dentó j  extinción del derecho real de hipoteca. ¿Por qué 
tipos .contribuye?

9.a De Jag Sociedades con relación al impuesto. Aporta
ción de bienes y derechos reales á las mismas. ¿Por qué tipos 
contribuyen?

10. ‘Traslaciones de bienes muebles ó semovientes, verifi
cados m  virtud de actos ó contratos. Diferentes tipos de per
cepción, según se transmitan perpetua ó temporalmente.

 ̂1L. Be las donaciones eon relación al impuesto. Distin
ción .entre las que consisten en bienes inmuebles ó en bienes 
snuebi es. Cómo contribuyen unas y otras.

12. Del impuesto sobre las adquisiciones por herencia, le
gado 6 donación rnortis causa. Con arreglo á qué base con
tribuyen. Tipos señalados en la encala que fija el reglamento 
vigente.

13. De l^s fideicomisos con relación al impuesto. Cómo 
contribuyen. Bienes y derechos correspondientes á la mitad 
reservable de ámenlos y mayorazgos y bienes de patronatos 
y capellanías. 7 vpo de percepción.

14. Resena de algunos actos y contratos que antes estaban 
exentos del pago del impuesto, y que, según la legislación 
vigente, han de contribuir con el 0,10 por 100 de stc valor.

15. Reglas generaos de liquidación y exacción del im- 
pueste»

] 6. Ph  zos d 3 presentación de documentos para la líDuida- 
clon del y miñ prórrogas.

17, Piase* r W practicar la liquidación del impuesto y

para el pago de derechos. Reglas para practicar la liquida
ción.

18. Administración del impuesto. A quién está encomen
dada. Jerarquía administrativa establecida para la resolución 
de las cuestiones que suscite.

19. Liquidadores del impuesto. Sus deberes: derechos que 
perciben y responsabilidades en que incurren.

20. Prescripciones penales y perdones. Multas en que in
curren los contribuyentes. Idem las Autoridades, Registra
dores, Notarios y Escribanos, con relación al impuesto.

Procedimientos judiciales

1.a Exposición de las reglas de competencia para el cono
cimiento de los negocios civiles.

2.a Reglas para fijar Ja competencia en los juicios crimi
nales.

3.a Diferentes nombres que, según la legislación vigente, 
tienen l&s resoluciones de los Juzgados y Tribunales.

4.a ¿En qué caso son apelables las resoluciones de los 
Juzgados y Tribunales, y qué efectos produce la apelación?

5.a Requisitos y formalidades para constituir la hipoteca 
á la seguridad de las responsabilidades pecunarias de un 
procesado.

6.a Del acto de conciliación. Carácter de lo convenido en 
el mismo.

PROGRAMA DE TEMAS

PARA. EL

SEGUNDO EJERCICIO D E  L AS OPOSICIONES
AL REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE UNION

Legislación hipotecaria.

I a Examen crítico de las diferencias esenciales entre el 
sistema hipotecario de la Península anterior á la ley del 61, 
y el introducido por ésta.—¿Cuál de las dos legislaciones 
ha de aplicarse á loa contratos hipotecarios anteriores al año 
de 1861?

2.a ¿Cuándo pueden inscribirse los arrendamientos y 
efectos de la inscripción respecto al dueño, al arrendotario y 
á los terceros?—¿Quiénes pueden otorgar arrendamientos 
inscribibles de bienes que administren?

3.a Libro diario de los Registres.—Bu objeto.—Definición 
de los asientos de presentación.—Sí pueden extenderse no 
constando que esté pagado el impuesto.—Efectos de los 
asientos de presentación.—Su duración.-—¿Qué ha de hacer
se cuando se presentan á un tiempo dos títulos contradicto
rios?—¿Cuándo son nulos los asientos de presentación?

4.a Qué bienes pueden hipotecarse con restricciones.— 
Fundamento de estas restricciones y juicio critico sobre 
ellas.

5.a Qué bienes no pueden hipotecarse.—Fundamento y 
juicio crítico de la prohibición.

6.a Qué bienes se entienden hipotecados con la finca.— 
Derechos del tercer poseedor sobre aquéllos.—Fundamento y 
juicio crítico de estas disposiciones.

7.a Analogías y diferencias entre la prenda y la hipoteca,
8.a Bi es válida é inscribible la hipoteca voluntaria otor

gada por el marido para asegurar la dots confesada después 
del primer ano del matrimonio.—Fundamento de la opiniór 
que se adopte y refutación de la contraria.

9.a Qué intereses asegura la hipoteca de una finca en los 
contratos anterioras y posteriores á la publicación de la ley 
Hipotecaria.—Juicio crítico de las variaciones introducidas 
por ésta.

10. ¿Tienen prelaeión los intereses no pagados proceden
tes de una hipoteca anterior á la vigencia de la ley Hipoteca
ria, pero vencidos rigiendo ésta, al capital de una hipoteca 
constituida con arreglo á la ley Hipotecaria antes del venci
miento de aquéllos? — Fundamento de la opinión que se 
adopte.

11. Quiénes tienen hipoteca legal según Ja actual legisla
ción hipotecaria.—-En qué consiste este derecho.—Si la lej 
Hipotecaria reconoce algunas hipotecas legales tácitas, come 
las que reconocía la antigua legislación.—Juicio crítico sobr* 
estas disposiciones.

12. Historia y vicisitudes por que ha pasado el sisteme 
actual de dotación de les Registradores.—¿Sería preferible 
dotarlos con un sueldo fijo?—Ventajas é inconvenientes di 
ambos sistemas.

13. Eficacia de las inscripciones en relación con la nulí 
dad de los contratos, según, los artículos 33 y 34 de la Je] 
Hipotecaría de la Península y de Ultramar.—Sistema prefe* 
xible.

14. Exposición y juicio crítico de los artículos 20 de la le] 
y del reglamento Hipotecarios de la Península y sus concor 
dantes de los de Ultramar, sobre la falta de previa inecrip 
ción en favor de la persona que transfiera ó grave.

15. Juicio crítico del decreto de 20 de Mayo de 1880.— 
¿Puede considerarse como derogatorio el art. 82 de la ley Hi 
potecaria de la Península sobre títulos de cancelación?

16. De la hipoteca de bienes inmuebles vendidos con pac 
to de retro.—Examen crítico de nuestra legislación en esti 
materia.

17. La distribución del crédito hipotecario sobre variai 
ñncas,¿es ventajosa?—Fundamento de la opinión que se sus 
tente.

18. ¿En qué consiste la publicidad del Registro?—Dife 
reacias que en este punto separan el sistema hipotecario mo 
derno del antiguo.

19. Efecto de las inscripciones posesorias.—¿Ha modifica 
do la ley Hipotecaría el carácter de la posesión?

20. La hipoteca legal á favor de las mujeres casadas y d 
los menores, ¿garantiza bastante los intereses de estas per 
sonas?

21. Hipoteca legal del Estado sobre los bienes de los con 
tribuyentes. Hipoteca legal de. los aseguradores sobre los bie 
nes asegurados.—Carácter especial de estas hipotecas.

22. V entajas é inconvenientes de la  ley Hipotecaria en ma 
teria d e  liberación .

23. De la inscripción de bienes del Estado y Oorporacio 
ciones civiles y eclesiástica.— Examen y juicio crítico del Rea 
decreto de 11 de Noviembre de 1864.

24. Exposición metódica de las diversas clases de anota 
cíones preventivas que pueden hacerse en los Registros de 1 
propiedad.—Juicio crítico de las disposiciones de la ley Hipo 
tecaria y su reglamento, relativas en la materia.

25. Exposición y juicio crítico del acta Torrens.—Exa 
men de la utilidad de set aplicación á Ultramar.—Modificado 
nes que en su caso pudieran ser introducidas en aquélla.

26' ¿Es lógico considerar las aguas como inmuebles parí 
los efectos de m  inscripción en los Registros de la propiedad* 
¿Qué reglas pueden adoptarse para, b u  inscripción?

27. De la facultad de los Registradores para calificar los 
títulos que se presenten en el Registro.—Examen y juicio 
crítico del art. 18 de la ley Hipotecaria de la Península, rela
cionándolo con el 65 y con el decreto de 3 de Enero de 1876.

28. De la inscripción de censos, foros, subforos, y demás 
prestaciones análogas.—Juicio crítico de las disposiciones v i
gentes que la regulan.

29. Explicación del art. 228 de la ley Hipotecaria de la 
Península y de la de Ultramar.— Sobre la manera de abrir el 
registro particular de cada finca en los de la propiedad.— 
¿Cuál de los dominios, el directo ó el útil, ha de considerarse 
principal, y cuál accesorio?

30. De la inscripción de la posesión y sus efectos.—Aná
lisis del art. 402 de la ley de la Península y su concordante 
de la de Ultramar, referente al caso de que existan asientos 
de dominio no cancelados anteriores á las informaciones po
sesorias.

31. Modo de hacer constar los títulos en el Registro.— 
¿Es preferible el sistema de inscripción al de transcripción?— 
Examen, según los diferentes casos, del sistema adoptado por 
la ley Hipotecaria, y juicio crítico de sus disposiciones.

32. De la inscripción considerada con respecto á los con
trayentes y un tercero.—Concepto del tercero.— Carácter y 
iundamento de la inscripción, en conformidad con los princi
pios de la ley Hipotecaria.

33. Inscripción de las herencias ex testamento, ab intesta- 
to y por interdicto de adquirir.—Documentos necesarics para 
hacerla según estos diversos casos y determinación de sus 
efectos en cuanto á tercero.

34. Recursos contra la calificación de los títulos hecha por 
el Registrador.—Su carácter y fundamento.—Diferencia entre 
el recurso y la consulta.—Casos en que procede uno y otra.— 
Juicio crítico de esta parte de la ley Hipotecaria.

35. Conveniencia de la reforma decretada en el régimen 
refaccionario de Cuba por la ley de 14 de Julio de 1893.— 
¿Debe sustituirse con un régimen especial de crédito agríco
la? Bases que en tal caso podían adoptarse.

36. Acciones rescisorias y resolutorias que perjudican á 
tercero.—Examen y juicio critico de la doctrina contenida en 
los artículos 36 á 41 de la ley Hipotecaria de la Península y 
de la de Ultramar, en lo que á esto se refiere.

37. Acciones rescisorias y resolutorias que no perjudican 
á tercero.—Explicación y juicio crítico de la doctrina conte
nida en los artículos 36 á 41 de la ley Hipotecaria de la Pe
nínsula y de la de Ultramar, en lo que á esto se refiere.

38. De la acción hipotecaria.—Su naturaleza, requisitos y 
efectos.—El término señalado en la ley Hipotecaria para la 
prescripción de esta acción, ¿es aplicable á los demás gravá
menes análogos?

39. De las mejoras hechas en la finca hipotecada por el 
tercer poseedor —Comparación entre la legislación romana y 
la española sobre derechos concedidos á este último.

40. Juicio crítico de las reformas que en la ley Hipoteca
ria se han introducido por lo preceptuado en el Código civil.

41. Procedimiento para hacer efectivo el derecho asegura
do con hipoteca, conforme á la ley y reglamento hipotecarios 
de Ultramar. Crítica de este procedimiento.

42. Exposición crítica de la doctrina de los artículos 149 
á 152 de la ley Hipotecaria de la Península y sus concordan
tes de la de Ultramar, sobre la hipoteca voluntaria en los 
censos.

43. Fundamento y naturaleza de la conversión de las hipo
tecas tácitas antiguas en expresas.—¿Cuáles son susceptibles 
de esa conversión?—Efectos que produce ésta una vez con
sumada .

44. Explicación razonada y  crítica de los artículos 110 á 
113 de la ley Hipotecaria de la Península y de la de Ultramar, 
referentes á la hipoteca de las accesiones, mejoras, frutos, 
rentas é indemnizaciones.

45. Examen y juicio crítico de los artículos de la ley Hipo
tecaria y su reglamento sobre rectificación de errores cometi
dos en los asientos.—Procedimiento para rectificar los que 
provengan de estar equivocado el título.

46. Leyes dadas en España sobre instituciones de crédito 
territorial.—Juicio crítico y exposición de su doctrina con 
arreglo á los principios de la ley Hipotecaria y los que rigen 
dichas instituciones de crédito.

47. Exposición razonada de la doctrina de la ley Hipoteca
ria sobre las anotaciones preventivas de los legados.—Compa
ración entre dicha doctrina y la de la antigua legislación.— 
Juicio crítico de ambas»

48. Causa» que dificultan la inscripción de k  pequeña pro
piedad inmueble.—Medios de vencerlas.—Juicio de la refor
ma que para conseguirlo introduce la ley Hipotecaria.

49. De la prescripción según la ley Hipotecaria.—Examen 
y juicio crítico de los artículos relativos á esta materia.

50. De la responsabilidad de los Registradores.—Sus cla
ses.—Guando s* contrae cada una de ellas.—Efectos que pro
ducen.— La responsabilidad administroiiva, ¿se extingue por 
prescripción? ¿Pasa á los herederos?

Legislación notarial.

51. Naturaleza de k  función que desempeña el Notario en 
el Estado, ¿Es por m  carácter meramente histórica y transi
toria y permanente? Si lo último, ¿á cuál de las fiinciones 
fundamentales del Estado corresponde y consiguientemente 
á qué poder toca su ejercicio?

52. ¿El Notario debe ser un funcionario del Estado, ó ejer
cer su profesión con más ó menos trabas reglamentarias? 
Examen de las consecuencias de cada una de estas teorías, 
principalmente respecto á los derechos y obligaciones da los 
Notarios.

53. Reseña histórica de la legislación notarial de Ultra
mar hasta la publicación de la ley Notarial.

54. Examen y juicio critico de las leyes del Notariado vi
gentes en Ultramar.

55. Examen de las disposiciones do los reglamentos del 
Notariado de Ultramar.

56. Ventajas é inconvenientes de refundir las funciones 
que hoy están atribuidas á los Notarios y á los Registradores 
de la propiedad.

57. Efectos de los instrumentos públicos en la contrata
ción internacional privada.

Derecho civil.

58. Fundamento y crítica de las diversas denominaciones 
con que son conocidos en nuestro derecho los bienes de los 
cónyuges, tanto por el derecho común como por las legisla
ciones forales.

59. Dominio y propiedad. Examen razonado de uno y otra. 
Diferencias esenciales ó de uso que existen entre estas dos 
palabras y cuál es la denominación más adecuada al espíritu 
que informa el sistema hipotecario.

I 60. Examen crítico de las diversas teorías sobra la pose- 
¡ sión.
] 61. Verdadero carácter de la posesicSe, según el Derecho
f civil español. Generación del dominio.
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62.  ̂ Dominio permanente y revocable. ¿Es aplicable á la 

posesión la teoría de la revocabilidad? Doctrina sobre la trans
misión de la posesión y de la constitución de la hipoteca vo
luntaria sobre fincas, objeto de 3a posesión.

63. Examen de la nulidad y de la rescisión de los actos y 
de los contratos, señalando las diferencias esenciales y los 
puntos de contacto que existen entra ambas. Actos y contra
tos nulos ó rescindibles. Efectos jurídicos de unos y otros 
respecto de transmútente y adquirente.

64. Arrendamientos de obras y servicios.—Crítica délas 
disposiciones vigentes sobre el mismo.—¿Quién debe ser el 
responsable de los daños que sufren los trabajadores en el 
cumplimiento de estê  contrato?—¿Cabe exigir en algún caso 
responsabilidad criminal al empresario ó dueño por los daños 
causados á dichos trabajadores?

65. Concepto de la ley.— Requisitos internos y externos 
que ha de reunir para ser obligatoria.—Si todas las leyes que 
los reúnen obligan.—Fuerza legal de los diversos Códigos 
españoles.

66. Concepto de jos estatutos: si es aplicable en España 
respecto á provincias que se rigen por legislaciones dis
tintas.

67. ¿Qué adquisiciones durante el matrimonio, y qué fru
tos pendientes á su disolución se consideran gananciales? 
¿Desde cuándo adquiere la mujer la mitad de dichos bienes?

68. Examen y juicio crítico de la comunidad de bienes 
entre cónyuges, y de la sociedad de gananciales, según las 
diversas legislaciones vigentes en España.

69. Cuándo son las donaciones revocables, según la legis
lación civil y la hipotecaria.—Juicio crítico de las disposicio
nes de ambas.

70. ¿Qué clases de bienes pueden ser objeto de las do
tes?—Diferencia de éstas, según las formas de su constitu
ción.—Límites de las dotes.—Breve reseña de nuestra legis
lación acerca de esta materia.

71. Naturaleza de la posesión en los inmuebles.—Dere
chos del poseedor, según lo sea da buena ó mala fe.—Accio
nes que nacen de la posesión.—El poseedor de mala fe, ¿qué 
clases de frutos deberá devolver?—¿En qué casos está obliga
ción será extensiva hasta á los frutos no percibidos?
 ̂ 72. ¿Qué clage de personas no pueden ser testigos en las 

últimas voluntades, según la legislación común y foral?— 
¿Están vigentes todas las disposiciones legales dictadas sobre 
esta materia?

73. Exposición y juicio crítico del sistema de legítimas, 
según la legislación común y foral.

74.̂  Sucesión intestada: su fundamento y bases para la de
terminación de los órdenes de suceder.

 ̂75. De las causas de los contratos: su significación; requi
sitos que han de reunir.—De las causas ilícitas.—Efectos que 
producen.

76. Desheredación: su origen é historia; examen de sus 
causas.—Juicio crítico-

77. Fundamento de la facultad de testar.—Solemnidades 
de los testamentos.

78. Capacidad jurídica de la mujer casada.

D erecho mercantil.
79. Principios á que obedece el Registro mercantil.—Su 

actual organización en España.—Diferencias de la legislación 
anterior al Código vigente.

 ̂80. Variaciones introducidas en el nuevo Código mercan
til respecto á la capacidad de los extranjeros para poseer na
ves españolas.—Ventajas é inconvenientes del nuevo sis
tema.

81. Caracteres distintivos de la quiebra, concurso de 
acreedores y quita y espera.—Efectos comunes y efectos es
peciales de cada uno respecto al deudor, acreedores y terce
ras personas.—¿A quién representan los Síndicos?

82. De la comisión mercantil.—Su importancia.—Dife
rencias que la distinguen del mandato de derecho común.— 
Cómo se celebra.—Cuándo se perfecciona.—Qué obligaciones 
produce.

83. De los Corredores, Factores y mancebos de comercio: 
Su capacidad.—Su personalidad.—Deberes que pesan so» 
bre ellos.

84. De las Sociedades anónimas: su naturaleza.—Sus ven
tajas.—¿Cómo se constituyen?—¿Cómo se administran?—De
rechos y obligaciones de los socios,

85. Las operaciones mercantiles, ¿han de recaer necesaria
mente, para tener este carácter, sobre bienes muebles, ó pue
den en algún caso ó forma ser objeto de ellas los inmuebles?

Madrid 12 de Febrero de 1894.=E1 Jefe de la Sección, Ju
lio García del Busto.=V.° B.°=El Subsecretario, J. Sánchez 
Guerra.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

Diputación provincial de Córdoba.

En virtud á haber resultado desierta por falta de licitado- 
res la segunda subasta verificada para contratar la recauda
ción del contingente provincial y atrasos que adeudan los 
pueblos de esta provincia á la Excma. Diputación, por acuer
do de la misma de 11 del actual se anuncia una nueva y tercera 
licitación, que habrá de verificarse el 27 de Marzo próximo, y 
hora de las doce de su mañana, en la Dirección general de Ad
ministración local (Ministerio de la Gobernación), ante el fun
cionario que el Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación de
signe y en el salón de sesiones de esta Excma. Diputación 
provincial, bajo la presidencia del Sr. Gobernador civil ó del 
vocal de la Comisión en quien delegue, con asistencia de los 
demás Sres. Diputados provinciales que quieran concurrir y 
del Notario público, cuyo acto se regirá por el pliego de con
diciones publicado en la G a c e t a  d e  M a d r id  del día 11 de Ju
nio de 1893 y rectificación inserta en la de 22 de Septiembre 
último.

Córdoba 14 de Enero de 1894. =E1 Vicepresidente de la Co
misión, Carlos Manzanares.

Estación Central de Telégrafos,

Telegramas recibidos en el dia de la fecha y detenidos en dicha 
oficina por no encontrar á sus destinatarios, puntos de donde 
proceden y sus nombres y domicilios.

CENTRAL

Cuevas.—Manuel Soler, Montera, 14.
Santander.—Juan Navarro, Atocha, 49.
Villarrobledo.— Federico Pinos, Toledo, 55.
Valladolid.—Vicente Fenrer, León, 17.
Kibadesella.—Fernando Torre, Caríéra de San Jerónimo.

NORTE

Gandía.—Juan Adán, San Vicente, núm. 4.

OESTE

Ribadeo.—Ramona Martínez, Don Pedro, núm. 4.
Barcarrota.—Antonio Gutiérrez, Toledo, 30 (ausente).
Madrid 23 de Febrero da 1S94.=E1 Jefe de Contabid&d 

At&nasio Armentia. 7

Junta administrativa del Arsenal de la Carraca.
Publicados en la G a c e t a  d e  Ma d r id  núm. 33, de 2 del mes 

actual, y en los Boletines oficiales de esta provincia y la de Má
laga, números 27 y 193, de 3 y 11 del propio respectivamente, 
los anuncios y modelos de proposición para sacar á subasta 
pública el suministro de varios materiales y efectos para la 
segunda, tercera y cuarta sección con destino al cañonero 
Cocodrilo, remolcador núm. 2 M. de la ensenada y otras aten
ciones, bajo el tipo total de 1.822‘55 pesetas, se hace saber 
por medio del presente que el remate tendrá lugar en los si
tios indicados y en la forma anunciada, el día 13 del mes de 
Marzo próximo, dando comienzo al acto á las doce de su 
mañana.

Carraca 19 de Febrero de 1894.=E1 Secretario, José Pidal.
53—S

Dirección de las minas de azogue de Almadén.

A las doce de la mañana del día 17 del próximo mes de 
Marzo tendrá lugar ante la Junta de subastas, y en el despa
cho de esta Dirección, y simultánea mente en la Delegación 
de Hacienda de la provincia de Ciudad Real, la primera lici
tación pública para contratar el suministro de efectos de es
parto tejido y torcido para el servicio de las minas de Alma
dén, correspondiente al año económico de 1894 á 1895, bajo los 
tipos máximos que se señalan en el presupuesto que acompa
ña al pliego general de condiciones, que se hallarán de mani
fiesto en la Sección administrativa de esta dependencia y en 
la citada Delegación de Hacienda.

La baja consistirá en un tanto por ciento del importe de 
todos los devengos.

No se admitirá ninguna proposición que exprese la baja, 
si se hiciese, extracciones de céntimos de peseta.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y en 
papel del timbre 12.°, conformes en un todo al modelo que al 
final se inserta, desechándose las que no lo estén, y se acom
pañará á cada una la cédula personal del postor y la carta 
de pago que acredite haberse depositado en las cajas desig
nadas al efecto la cantidad de 472 pesetas 50 céntimos en 
dinero ó su equivalente en papel admisible del Estado.

Si resultasen dos ó más proposiciones iguales de las que 
se presenten en un solo punto, en las más ventajosas para la 
Hacienda, se abrirá acto continuo licitación á viva voz, por 
espacio de un cuarto de hora, entre los firmantes de ellas; y 
en el caso de que ninguno hiciese mejora, se declarará el re
mate á favor del que hubiere entregado su pliego con prio
ridad, sin perjuicio de la aprobación superior y dal resultado 
de 3a subasta simultánea.

La fianza consistirá en el 10 por 100 del importe del con
trato, en metálico ó su equivalente en papel del Estado, ad
misible según las disposiciones legales.

Lo que se anuncia al público para gobierno de las perso
nas que deseen interesarse en la subasta.

Almadén 22 de Febrero de 1894.=Eusebio Oyarzabal.

Modelo de proposición.
Enterado el que suscribe del pliego de condiciones y pre

supuesto que le acompaña para contratar el suministro de 
efectos de esparto tejido y torcido para el servicio de las mi
nas de Almadén, correspondiente al año económico de 1894 
á 1895, se compromete á cumplirlas y á realizar el mismo á 
los precios determinados en el referido presupuesto (y en caso 
de que se haga baja se agregará) con la baja de (expre
sado por letra) por 100 de todas las cantidades que por este 
contrato le corresponda percibir.

(Domicilio del que suscribe, fecha y firma.) 88—S

ADMINISTRACION MUNICIPAL
Ayuntaniiento constitucional de Valencia.

Pliego de condiciones bajo las cuales arrienda el Ayuntamiento 
el impuesto establecido sobre los carruajes que transiten por el 
camino del Grao, desde la toma de posesión hasta 30 de Junio 
de 1897:
1.a El Ayuntamiento aarienda el impuesto establecido 

sobre los carruajes que transiten por el camino del Grao por 
un período que comenzará el día de la toma de posesión y ter
minará en 30 de Junio de 1897, entendiéndose dividido en 
dos, uno forzoso, que finalizará en 30 de Junio de 1895, y el 
otro voluntario, á contar desde 1.° de Julio de 1895 hasta 30 
de Junio de 1897, con 3a obligación de avisar el arrendatario 
por escrito, dos meses antes de terminar el período forzoso, 
si continúa 6 desiste de los dos años voluntarios, y en el caso 
de omitir esta formalidad, queda á elección del Ayuntamien
to la continuación ó terminación del arriendo por los dos 
años prorrogables.

2.a Las oficinas del arrendatario continuarán establecidas 
en la casita destinada al efecto junto al óvalo del camino del 
Grao, sin perjuicio del derecho que el Ayuntamiento se re
serva de trasladarlas al punto que estime conveniente, cuyo 
nuevo local facilitará el Municipio al arrendatario.

3.a Los carruajes de transporte pagarán el impuesto si
guiente: los de Valencia y su término municipal, 5 cénti
mos de peseta, y los procedentes del Pueblo Nuevo del Mar 
y Villanueva del Grao, 10 céntimos de peseta; unos y otros 
por un tránsito de ida y vuelta y por cada caballería; los fo
rasteros pagarán 25 céntimos de peseta por caballería. Si 
éstos se presentan con más de tres caballerías, pagarán 20 
céntimos por cada una de las que excedan de dicho número.

4.a El contratista viene obligado á admitir los abonos que 
le soliciten los dueños de todos los carruajes de lujo, alquiler 
y carros de transporte que pertenezcan á este término muni
cipal, abonando 10 pesetas anua íes las dos clases primaras y 
20 pesetas los últimos; entendiéndose que el particular que 
tenga carruaje de lujo ó de asientos y carro de transporte, 
pagará la cuota mayor, siempre que usa una sola G allería  
para el servicio de ambos carruajes; pero el que utilice á la 
vez carruaje de lujo é  de asientos y carro, quedará á su vo
luntad el abonarse r¿or uno solo ó por ambos.

5r* Be exceptúa^ del pago del impuesto los, carruajes de

lujo de los Sres, Arzobispo, Capitán general, Gobernador ci
vil, Presidente de la Audiencia, Alcalde y Comandante de 
Marina, los que se empleen en actos oficíales y los que se ocu
pen en transportes para el servicio del Ayuntamiento, ya sean 
por contrata, ya por administración

 ̂ 6.a Quedan igualmente exceptuados los carras jes que uti
licen en su servicio, y por las linas férreas, k s  Empresas 
concesionarias de los tranvías desde esta capital al Grao, en 
atención á que sólo recorren aquéllos los rails de la propk* 
dad de las mismas, y á que además vienen obligadas á repa
rar todos los deterioros que sufran las líneas férreas, según, 
lo extipulado en las condiciones de concesión para la explo
tación. También quedan exentos del pago del impuesto los 
vecinos que cultivan tierras colindantes al camino del Grao 
por los carros de labranza que utilicen paaa recoger laa cose
chas de las mismas y demás faenas agrícolas; pero nunca los 
carruajes de lujo que conduzcan á los propietarios á sus po
sesiones, sean éstas de la clase que fueran.

7.a b La subasta se celebrará simultáneamente en las Casas 
Consistoriales de esta ciudad, ante 3a Comisión de Hacienda, 
presidida por el Alcalde, y en Madrid, en 3a Dirección gene
ral de Administración local, el día 8 de Marzo próximo, á las 
doce de la mañana.

8.a La subasta y sus efectos se sujetarán por completo á 
las disposiciones del Real decreto de 4 de Enero de 1883, apli
cables á Job contratos cuyo importe exceda de 50.000 pesetas.

9.a ̂  Los licitadores podrán concurrir al acto de la subasta 
por sí ó por medio de apoderado con poder especial.

10. Cada licitador habrá de depositar previamente en la 
Caja municipal, ó en la Caja general de Depósitos ó cualquie
ra de sus sucursales, 3.000 pesetas, ó sea el 5 por 100 de la 
cantidad que sirve de tipo para la subasta, que constituirá 
la fianza provisional.

11. El tipo que servirá de base para la subasta será de 
60.000 pesetas anuales á la alza, no admitiéndose postura que 
no cubra dicha cantidad.

12. i. os depósitos provisionales serán devueltos á los pos
tores á cuyo favor no se adjudique el remate. El depósito del 
rematante quedará retenido como garantía, viniendo obliga
do á aumentarlo dentro de los ocho días siguientes al de la 
notificación al mismo de la adjudicación definitiva del rema
te, hasta completar el 15 por 100 del total por que hubiese que
dado subastado el arbitrio de que se trata, cuya cantidad 
constituirá la fianza definitiva, la que no será devuelta al con
tratista hasta concluido el arriendo, si el Ayutamiento no tu
viese que resolver alguna reclamación Si transcurriese el 
plazo de ocho días sin completar el depósito, se tendrá por 
rescindido el contrato, quedando el rematante obligado al 
pago de los gastos ocasionados en la subasta y demás res
ponsabilidades que señala el art. 23 del Real decreto de 4 de 
Enero de 1883.

13. El precio del arriendo deberá ingresar en la Gaja mu
nicipal por quincenas anticipada en los primeros cinco días, 
en oro ó plata, con exclusión de todo papel moneda creado ó 
por crear, admitiéndose el 10 por 100 en calderilla clasifica
da, quedando á voluntad del Ayuntamiento rescindir el con
trato si el 15 ó el 30, según sea primera ó segunda quincena, 
se ha dejado de satisfacer la cantidad correspondiente.

14. Este arrendamiento se hace á riesgo y ventura; el 
arrendatario no podrá exigir rebaja ó minoración de la canti
dad por que se le adjudique el arriendo, ni pedir indemniza
ción de ninguna cl&Be por alteración de orden público, epide
mias ó por cualquier motivo, aún el más imprevisto.

15. J&l contrato no podrá hacerse efectivo hasta que no re
caiga la aprobación del Ayuntamiento.

16. El rematante viene obligado al pago de la contribu
ción industrial que las tarifas fijan á los contratistas de arbi
trios municipales, así como también al de Jas multas á que 
por sus faltas se haga acreedor, y al de los anuncios, escritu
ras y gastos de toda clase qué ocasione la subasta, la forma- 
lización del contrato y demás que lleve consigo el arriendo.

17. Las multas á que se refiere la condición anterior se
rán satisfechas con cargo á la fianza depositada, la cual de
berá reponerse dentro de los diez días siguientes.

18. El arrendatario no podrá exigir á los particulares más 
derechos que los que señala la tarifa que se acompaña; si 
exigiese mayor cantidad, además de indemnizar al interesa
do, pagará al Ayuntamiento el cuatro tanto que hubiese 
exigido.

19. Será de cuenta del arrendatario la adquisición del me
naje y demás útiles y muebles que necesite para sus oficinas.

20. Toda cuestión que se suscite entre el Ayuntamiento y 
el arrendatario sobre cualquiera de los casos contenidos en 
este pliego, ó que no estén previstos en el mismo, será re
suelta á juicio de la Corporación municipal, excepto aquéllas 
cuyo conocimiento competa á los Tribunales de justicia, para 
cuyo caso se somete á los de esta ciudad.

21. La falta de cumplimiento por parte del arrendatario á 
cualquiera de las condiciones qué quedan anteriormente esti
puladas, dará derecho al Ayuntamiento para la rescisión, si 
le conviniese, del presente contrato, quedando á favor del 
Municipio la cantidad constituida en garantía que determina 
la condición 12, sin que por n-nguna razón ni motivo pueda 
el arrendatario reclamar cosa alguna en contrario y á cuyo 
derecho renuncia.

22. Las proposiciones deberán presentarse en pliegos ce
rrados, acompañados de la cédula de vecindad del licitador ó 
su apoderado y del resguardo que acredite haber constituido 
el depósito del 5 por 100 á que se refiere la condición, 10 y con 
arreglo ál siguiente

Modelo de proposición.
D    vecino de   según cédula personal que acom

paña, enterado del pliego de condiciones formado por el Ex
celentísimo Ayuntamiento de Valencia para el arriendo en 
pública subasta del arbitrio establecido sobre los carruajes 
que transiten por el camino del Grao durante un período que 
comenzará el día de la toma de posesión y terminará en 30 
de Junio de 1897, y conforme en un todo con las mismas, se 
compromete á tomarlo á su cargo, con estricta sujeción á 
ellas, por la cantidad anual de (aquí la cantidad expre
sada en letra) pesetas.

(Fecha y firma del proponenta.)
Valencia 25 de Enero de 1894.=Ei Alcalde, Joaquín Reig.

Derechos que han de exigirse sobre los carruajes me transiten 
por el camino del Qrm.

Pesetas.

Por un tránsito de ida y vuelta, y por cada caba- — —
llería de toda clase de carruajes de Valencia y
sus partidos........................................................^  0#05

Por un id. id. id. id. id. de Pueblo Nuevo del Mar
; y Villano evadel Grao.................................      0‘10
Por id. id. id. id. forasteros. .................................0425

Los carruajes forasteros que se presenten con más de tres 
caballerías, pagarán 20 céntimos por cada una de las que ex® 

' cedan de dicho número®
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Redención del impuesto por medio de swscrición.
Pesetas.

Los carruajes de viajeros del término municipal, 
ya sean de lujo ó de alquiler, por caballería
al año.................................................. ....................

Los mismos por menos tiempo de un año y por
cada caballería, una peBeta mensual ..........  1

io s  carruajes de transporte del término munici
pal, por caballería al año........................................  20
El particular que tenga carruaje de lujo é de asientos y 

carro de transporte, pagará la cuota mayor, siempre que use 
una sola caballería para el servicio de ambos carruajes; pero 
el que utilice carruaje de lujo ó de asientos y carro, quedará 
á su voluntad el abonarse por uno sólo ó por ambos.

Ayuntamiento constitucional de Villahan.

Construedoms civiles.
Aprobado el proyecto, planos,, presupuesto y pliego de 

condiciones facultativas para la construcción con fondoB mix
tos de una carretera municipal de tercer orden que, partien
do desde el lado N. de Villah&n, enlace en el kilómetro 55 de 
la del Estado, de O&rrión de los Condes á Lerma, el Ayunta
miento de esta villa, cumpliendo lo dispuesto en la vigente 
ley Municipal y lo acordado por el Sr. Gobernador civil de 
esta provincia m  4 de Febrero de 1890 al aprobar el antepro
yecto, y en virtud de lo que disponen los artículos 6.° y 9.° 
d&l Real decreto de 4 de Enero de 1883, anuncia por el pre
sente el remate de dicha obra, que tendrá lugar simultánea
mente en Madrid, en la Dirección de Administración (Minis
terio de la Gobernación), y en la sala de sesiones de esta 
Corporación municipal el día 28 de Marzo próximo, á la hora 
de las doce de la mañana, bajo el tipo de 59.029 pesetas 16 
céntimos, con arreglo al proyecto que se halla de manifiesto 
todos los días hábiles y horas de despacho en la dependencia 
antedicha del Ministerio de la Gobernación y en la Secreta
ría d*l Ayuntamiento de Villahan, á fin de que puedan exa
minarle todas las personas que quieran interesarse en la su
basta, observándose las condiciones económicas que á conti
nuación se expresan, acordadas por esta Corporación en se
sión de 22 de Octubre último, las cuales, con este anuncio, 
habrán de publicarse por edictos en Yill&hán, en la G a c e t a  
d e  M a d r i d  y en el Boletín oficial de la provincia de Falencia.
Pliego de condiciones económicas que kan de servir de base para 

la subasta de las obras de construcción de una carretera mu- 
nictpai ae tercer orden desde el pueblo de Villahan, provincia 
de Patencia, á la carretera del Estado de Carrión de los Con
des á Lerma.
1.a Para tomar parte en el remate, los lieitadores tienen 

que constituir previamente en la Caja de la Corporación con
tratante, ó en la general de Depósitos ó sus sucursales, en 
metálico ó efectos públicos al precio que tengan según la co
tización oficial, la cantidad d 2.951 pesetas 46 céntimos á que 
asciende el 5 por 100 del presupuesto de contrata, cuyo depó
sito se elevara, una vez hecha la adjudicación definitiva, al 
10 por 100 del referido presupuesto, bajo las responsabilida
des establecidas en el art. 23 del Real decreto de 4 de Enero 
de 1883 y en el término de diez días que señala el art. 21.

2.a Las proposiciones se formularán en papel de peseta, 
clase 12.a, según determina el art. 27 de la ley del Timbre de
15 de Septiembre de 1892, sujetándose estrictamente al mo
delo que al final se inserta, siendo desechadas las que no se 
ajusten á él y no ss presenten en pliego cerrado y rubricado 
por el propoLente, en cuyo sobre ha de consignar el nombre 
de la obra, debieudo acompañar el resguardo del depósito y 
la cédula personal, devolviéndose el último documento con
cluido que sea el remate y una vez hecha la adjudicación 
provisional; y los resguardos del depósito, con las proposicio
nes presentadas, se unirán al expediente, incluso las que la 
presidencia hubiese desechado, sin más excepción que la 
contenida en la regla 12 del art. 16; y espirado el plazo de 
cinco días que para reclamar señala el art. 19, se hará la ad
judicación definitiva, resueltas que sean las reclamaciones 
presentadas, según determina el art. 20.

3.a No se admitirá postura que exceda de 59.029 pesetas
16 céntimos á que asciende el presupuesto de contrata, y las 
dudas y reclamaciones que se presenten, tanto en el acto de 
la subasta c* mo dentro ds los cinco días siguientes, se resol
verán por el Ayuntamiento dentro del término señalado en 
el art. 20 del citado Real decreto.

4.a Si hubiera dos ó más proposiciones iguales, se abrirá 
nueva licitación en el acto por pujos á la llana y por espacio 
de diez minutos, adjudicándose provisionalmente las obras 
al que ofreciese más ventajas al anunciar el Presidente por 
medio de la campanilla la terminación del plazo de esta se
gunda subasta.

5.a La Corporación municipal se reserva el derecho de 
aprobar ó no la subasta, sin más limitación que la estableci
da en el párrafo segundo, art. 20, del repetido Real decreto.

6.* A p ro b a d o  que ser el remate, se elevará á escritura pú
blica ante el Notario que designe el Ayuntamiento, dentro del 
térm ino de diez días que señalan los artículos 21 y 23 del re
petido Real decreto, siendo de cuenta del contratista el pago 
de todos lo s  gastos que ocasione, así como el de los anuncios 
e n  la  G a c e t a  d e  M a d r id  y en el Boletín oficial de la pro
vincia.

7.a Las obras se ejecutarán en tres años, y el contratista 
dará comienzo á las mismas dentro de los treinta días si
guientes al otorgamiento de la escritura, y las continuará sin 
interrupción hasta la terminación de la tercera parte del tra 
yecto, y kg otras dos terceras partes comenzarán á ejecutar
se en 1.° de Octubre de cada uno de los dos años subsiguien
tes, continuando sin interrupción hasta quedar completa
mente terminadas antes de I.° de Julio de cada año. La falta 
de cumplimiento por parte del contratista á lo establecido en 
esta condición, producirá la rescisión del contrato, con pér
dida de la fianza y demás responsabilidades establecidas en 
las disposición es vigentes para las obras del Estado. Sin 
perjuicio de lo establecido en esta condición, podrá el contra
tista, de su propia cuenta, ejecutar todas las obras en un 
|dazG más corto que el señalado; pero no podrá exigir á la 
Corporación municipal más cantidades, tanto en metálico 
como en prestación personal, que las señaladas para cada año 
en ¿su presupuesto.

8Ja Los pagos de las cantidades á que ascienda el rem ate 
serán satisfechos, la mitad por el Ayuntamiento y la otra 
mitad por la Exeraa. Diputación provincial de Falencia, me
diante certificación del Ingeniero de Caminos de la provincia, 
Director de las obras, el cual valorará las ejecutadas en cada 
mes á los precios del presupuesto aprobado, con la deducción 
é rebaja que corresponda por la mejora que se obtenga en el 
remata, temiendo en cuenta que el pago total de las obras ha
brá de efectuarse en tres anualidades, á partir del actual ejer

cicio de 1893 á 1894, terminando en el de 1895 á 1896, sin que 
el contratista tenga derecho al percibo de intereses hasta 
después de terminado el año en que corresponda efectuar el 
pago.

Como el Ayuntamiento ha de contribuir á parte de la m i
tad de la obra con prestación personal, ésta la facilitará la 
Corporación contratante dentro de los cuatro primeros meses 
del período anteriormente fijado para cada uno de los tres 
trayectos, en prorrateo mensual, quedando, no obstante, fa
cultado el contratista para verificar contratos parciales con 
los vecinos respecto al modo, tiempo y forma de hacer su 
prestación individual, dando cuenta al Ayuntamiento de los 
contratos individuales que practique por medio de uno de los 
ejemplares de los mismos, los cuales tendrán carácter admi
nistrativo.

9.a No se oirán al contratista más reclamaciones sobre la 
falta ú omisión en los servicios de prestación personal que 
aquellas que tengan por base la denuncia suscrita por el con
tratista, y preguntada al Ayuntamiento dentro de las veintú 
tro horas siguientes á la realización del hecho que constitu
ya la omisión.

10. Verificándose el contrato á suerte y ventura, no ten 
drá derecho el contratista á reclamar en ningún tiempo 
aumento en los precios señalados en el presupuesto á las di
ferentes unidades de obra que comprende, cualesquiera que 
sean las circunstancias que puedan ocurrir, y todas las cues
tiones que haya acerca de la inteligencia, rescisión, nulidad 
y efectos de la adjudicación, se resolverán por la vía conten
cioso administrativa, previos los requisitos que establece el 
artículo 28 del antes repetido Real decreto.

11. El contratista no podrá hacer traspaso ni cesión de la 
subasta en favor de persona alguna sin solicitarlo por escrito 
del Ayuntamiento, el cual podrá ó no acceder á la cesión, pre
vio informe del Director de las obras y con sujeción á lo es
tablecido en el art. 24 del citado Real decreto.

12. Cuando el Ayuntamiento disponga que cesen ó se 
suspendan las obras por tiempo indefinido, tendrá derecho el 
rematante á pedir la rescisión del contrato, procediéndose en 
este caso á la recepción de las ejecutadas y abonándose su 
importe al precio dei contrato, así como el valor de los m a
teriales que tenga acopiados al pie de la obra cuando se noti
fique la suspensión, previa certificación del Ingeniero Direc
tor, en cuyo certificado se fijará y declarará que son de la 
procedencia y calidad prescritas en estas condiciones y en 
las facultativas, no teniendo derecho alguno el contratista á 
reclamar abono de ninguna clase por los daños y perjuicios 
que se le irroguen por tal motivo.

13. Tampoco tendrá derecho el contratista á la rescisión 
del contrato á que sa refiere el art. 49 de las condicionéis ge
nerales para la contratación da obras públicas ds 11 de Junio 
de 1886, sea el que quiera el importe de las modificaciones que 
se introduzcan en el proyecto aprobado, e-n virtud ds la fa
cultad que se concede en el art. 43 da las mismas.

14. SI el contratista dejare de cumplir alguna de las con
diciones anteriores, quedará rescindido el contrato, con per
dida de la fianza, observándose para ello el procedimiento es 
tablecido en los artículos 32 y 33 del tantas veces repetido 
Real decreto.

15. Terminadas que sean las obras de esta contrata, que 
ss ejecutarán, como queda dicho, en el plazo de tres años, 
serán reconocidas por el Ingeniero Director, el que efectuará 
la recepción provisional de las mismas si las encuentra con 
las condiciones necesarias conforme á lo establecido en el 
proyecto, de cuya recepción se levantará acta que se somete
rá á la aprobación del Ayuntamiento.

16. Terminado el plazo de doce meses que como garantía 
queda establecido y en cuyo período serán de cuenta del con
tratista la conservación de las obras ejecutadas bajo las con*’ 
diciones facultativas establecidas en el pliego correspondien
te, se procederá por el Ingeniero Director á nuevo reconoci
miento, verificándose la recepción definitiva si las obras se 
ajustan á las condiciones estipuladas en el contrato, y apro
bada que sea el acta correspondiente, se devolverá al'contra- 
tista  la fianza que hubiese depositado

Villahán á 25 de Diciembre de 1893. =E1 Alcalde, Santia
go Diez =E1 Secretario, José García.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   enterado de los planos, pliego

de condiciones facultativas y económicas para la ejecución de 
las obras de construcción de una carretera desde Villahan á 
la del Estado de Carrión de los Condes á Lerma, se compro
mete á ejecutar aquéllas sujetándose á los documentos expre
sados por la cantidad de (en letra) pesetas.

(Fecha y firma del proponente.)

A lcaldía constitucional de Alom ina (Málaga).
No habiéndose presentado al acto de clasificación y decla

ración de soldados del reemplazo de este año, á pesar de las 
citaciones y edictos consiguientes, el mozo núm. 33 del alista
miento, natural de esta villa, Pedro Trujillo Sánchez, hijo de 
José y Fuensanta, que según informes dados por su familia 
en dicho acto se encuentra en Buenos Aires, República Ar
gentina, el Ayuntamiento de mi presidencia ha acordado se 
cite, llame y emplace, para que el día 20 de Mayo próximo, 
tiempo suficiente para hacer su viaje, se persone ante esta 
Corporación municipal para ser tallado y lo demás proceden
te; apercibiéndolo, caso contrario, con la declaración da pró
fugo y demás perjuicios.

Y para que llegue á su conocimiento, se hace pública di
cha circunstancia en el Boletín oficial de la provincia y G a c e 
t a  d e  M a d r id .

Alozaina 12 de Febrero de 1894.=E1 Alcalde accidental, 
Pedro C. Trujillo. 863—M

Alcaldía constitucional de Horcajo de Santiago.
D. Mariano Llanos Garrido, Alcalde Presidente del Ayun

tamiento constitucional de esta villa de Horcajo de Santiago, 
en la provincia de Cuenca. j

Hago saber que no habiendo comparecido al acto de clasi- ¡ 
ficación y declaración do soldados, que tuvo lugar el día 11 ! 
del actual, el mozo Gabriel Mejía y García Panadero, hijo de í 
Raimundo y de Paula, alistado con el núm. 11 para el reem- ; 
plazo del año actual, como comprendido en el caso 5.° del ar
tículo 40 de la ley, á pesar de haber sido citado para dicho 
acto por papeleta duplicada en la persona de su hermano, re
sidente en este pueblo, Juan M* jía, por haberse ausentado de 
la localidad hace dos años próximamente, en providencia del 

¡ día .12 del presente mes he acordado, en cumplimiento á lo 
) convenido por el Ay untamiento, citar á dicho mozo por me 
| dio de la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia,
! á fin de que se persone en esta Gasa Consistorial el día 4 del 
¡ inmediato mes de Marzo, y hora áe las nueve de su mañana, 

para ser tallado y oírle las alegaciones^ que crea le asisten 
para eximirse del servicio militar; apercibiéndole que si deja

de comparecer se procederá á k : 1-  < o ex
pediente de prófugo y le pararán b * ; - ,;.igar
en derecho.

Ai propio tiempo ruego y sun\  - * ‘ » ‘ ' ’ - ’ s de
las capitales, villas y pueblos <1 r Ta > - 4. . a de
sus respectivas jurisdicciones } 5 w d
expresado mozo, lo participen« J  • . Iver
lo que proceda.

Dado en Horcajo de Santi&g • ? ' < \  ; 34.=
El Alcalde, Mariano Llanos.—El X Gon
zález. —A

A lcaldía constitucional de do ¿a. F

En cumplimiento de acurro t yuxi-
tanahnto de la misma, y con i, \ r t 1 ar
tículo 122 de la ley Muñid pa1 ¡ nte
de Secretario de dicha Excm« ' n el
haber anual de 6 000 pesetas, *• i , * lita
ción de solicitudes el plazo dt * X >e el
en que aparezca inserto este * 1 f r id .

Jerez de la Frontera 1.° d J- h....Re
villa.  4.168

A lcaldía constitución* i  ̂ < , - < *

No habiendo comparecido »•) • * . ? de
claración de soldado» que tu v ; ? * ' ' ' - len
te el mozo Francisco Quinta* *« . * úna,
que fué incuído en este alistan "  * ’ > en
el caso 5.° del art. 40, el Avt.1 , ¡ 5 s .nte
que su ausencia data dem ás ? ¿e
lo preceptuado en el art. 79 ,1  < * su
presentación en el día 11 de ' * u' * i las
ocho de su msñana, en esta O ¡ : - , 1 ».*se
cuencia se le cita por últi or \ - * - ente
anuncio en la G a c e t a  d e  Ma ^ * * , >, pro
vincia; apercibido que por )h h * * i ' \  ' ' ih le
instruirá el expediente de p r  f<

Poza 16 de Febrero de 1894 * ' 44 ' Xnso.
qa y _:m'

Alcaldía constituí i i w ? 4 : '-vAL .

El día 30 de Marzo próxim > « ** 1 " m a
ñana, se efectuará en la l>ir*'*c.i * i ' ' í ción
local del Ministerio de la G bri °  «oitu-

! lares do esta capital, en i* f r« j indi
ca, la subasta pura la ejecu -íó: Jl 1 Tón de

: Casa de Juzgados y otr?s d . < u el
área que ocupa en la aetuali*' i . » i o r l a

; Alhóndiga, bajo el tipo y oto . * - 1 s si-
| guientes pliegos de condicione}:5..

Pliego de condiciones facultati ' < 1 ^ ^  peales
de obras públicas mandados * ^  i n<' de 11
de Junio de 1886 han de tegy -  ̂ > n < , ¿Ui edi
ficio de nueva planta d e s t i n a 4 ,Vy; 3'/,x .■/ / / 7 : Uncías 
municipales en esta ciudad.

C A P Í T U L O  P R I M E R O
D ESC R IPCIÓ N  d k  i ,*.s  o b r a s

Artículo 1.° Comprende ev-v ,, .edifi
cio conocido por la Alhóndíg . 1, i , ! ^ : ’ miran
te, Apodaca y Albóndiga, y iv íX ux  .^nta,
con arreglo á los planos y u* í • - ‘ - • ¿ 4 > . s, del
nuevo edificio destinado á   ¡ ? muni
cipales, con local para las ft.,.» •ti va,
Casa de Socorro, Farmacia, l hvjy u G 4 - s - 11 • „.. • . de
partamentos para la prep«r<H t « \ r > t o í-i orates,
Escuela de párvulos y casa© para el 'ñi&mno y Gnardaalma- 
cén conservador.

Art. 2.° La alineación áe-Un íaeh&das «sera h,B de k«¡ pla- 
| nos aprobados para las re^p o ^^ 'u 1 cxd ■« . r  , "  / ui que 
i se fija en Ios-planos del proy pc.ju ,^ ,> q - y,l ha-
! cer el replanteo general da sruuos se rectifique y compruebe 

por el Arquitecto municipal, fijando rifarenci.& en puntos co
nocidos, y haciéndoselo saber por escrito contratista,‘que 
deberá devolver el duplicado después de firmar el enerado.

Art. 3.° Comprendidas mi. el proyecto fedac ¡m ob.c&s;, de
berá el edificio entregarse m/u r.m ^ * y en

; condiciones áe uso -inmediato exi is ;?. nuc e<c)c. . * Llave 
\ en mano.
I Art. 4.° Detalladas las obr&& »n los mh&ácw vos de
I cubicaciones, presupuest t i pr.t*n >, *, dr» , ■ t ^ u m ís-
| mos planos las dependencias y id?o cíe cada una de ellas, no 
| se haee preciso una repetición de mmelloe documentos, de- 
i biendo limitarse elcostrattM » m ■ a G rie

ta sujeción al proyecto, tsn te  en ¡ o h  y cía**
se de fábrica como en la decoración, siendo resrpímsahie úni
co de cualquier variación que no so id hoya ordenado é auto
rizado por escrito.

CAPÍTULO II

CONDICIONES Á QUE H A N  DE SA T ISF A fíí*R LOS M •; T¡TRIALES

GaL ;
Art. 5.° Sea común ó b <  ̂ d * a . torpo

nes gruesos y. compleUmei t  ' ) quE b líe en
estado de hidr&luilidad; urn , t t , is« , i e )te en
polvo, tolerándose solam t+ u ¡ \> *u * * \  s iapor 
el acarreo; deberá tamb é *  ̂ en el
agua, con. desprendimn* m j \ al
hidratarse que pase del £0 m ) ' ,  j i * < usían-

j das  extrañas, siendo .Gom.pí®&>,ímmU pura.

Cemento.

Art. 6.° Ha de ser de buena calidad, ¡cm estar p&Mdo y con 
un fragüe perfecto al ponerlo en obra, bien sea ierito o rápido.

Yeso.
Art. 7.° Estará bien cocido, sin que l y i u e v ñ o  en el 

horno, bien molido y cerní de, completamente puro, libre de 
tierras, arena 6 mezcla con y^so muerto, vulg%.rm mU  llam a
do mogote; vendrá directamente del homo, y no se consenti
rá el empleo del que esté v  ̂ o;urrr-/j ov c ír*;n «curso 
del tiempo ó haber estado yrf o eco i-nfucflad. El
blanco reunirá las mismas coi-c icio o es, y  tasto uno como 
otro, estará complétame r.* no r -róritiéndose el
depósito de mayor cantidad de la que pueda emplearse en 
ocho días durante el invierno y qvMvio e.i el varano.

Arena.
Art. 8.° Será limpia, h  ̂ ^ ¡macea x  :uí;-cx; t  sin con

tener sustancias terrosas ó v¿g< Uíúi, ’¿L\ m  ningún
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género, y k  fina que se emplee en los guarnecidos y?obras es
peciales, además de dichas condiciones, tendrá sus granos 
iguales y finos.

M ortero.

Art. 9.° Para su confección se hidratará la cal por inmer
sión y mezclará con la arena ó cemento, en la proporción in
dicada en los cuadros respectivos.

El batido podrá hacerse á brazo, y sólo se meterá en agua 
después de bien mezclado y movido, el que haya de emplear
en el día, rechazándose el sobrante de uno para otro.

El fino, después de mezclado y movido, S8 volverá á cerner, 
y en todos los casos se observarán las prevenciones que or
dene el Arquitecto municipal.

Ladrillos .

Art. 10. Serán de buena arcilla, bien cocidos, sin cali
ches, oquedades ni defecto alguno de fabricación, perfecta
mente cortaros y aristados, y su tamaño el conocido por de 
marca española, debiendo entrar en cada unidad de obra el 
número fijado en el cuadro respectivo, y siendo sus dimen
siones de soga y tizón 12 y seis pulgadas, y los gruesos los 
corrientes en la localidad, según su clase y destino.

Tejas.
Art. 11. Como los ladrillos, serán de la mejor clase, dere

chas, con curvaturas uniformes, de buena arcilla, cocidas con 
uniformidad, sin pelos, venteaduras ni caliches, sonoras, y 
se probará su grado de bondad y dureza por el sonido, y car
gando sobre sus bordes 50 kilogramos de peso. Solaparán un 
tercio de su longitud.

Piedra caliza blanca.
Art. 12. Ha de ser dura, de grano fino y compacto, color 

uniforme; no se admitirán las que tengan pelos, fracturas, 
coqueras, ni aquellas que estén faltas de las dimensiones que 
marcan los planos y presupuestos. Tampoco se admitirán las 
que tenga agua de canter», ó sean heladizas, para cuyo cono
cimiento, y por cuenta del contratista, se someterán á las 
pruebas necesarias, y por último, será inalterable ála acción 
del tiempo.

P iedra de T arifa  ó Algeciras.
Art. 13. Las condiciones serán las mismas fijadas para la 

piedra caliza blanca, de riñón, sin hojas, vientos ni defectos 
algunos, cortada á escuadra, y la que se emplee al descubierto 
en peldaños ó para caída de aguas, de apicolado fino.

Mármol.
Art. 14 Será de grano duro, fino y compacto, de fractura 

y cristalización uniforme, de fácil pulimento, perfectamente 
plano, cortado á escuadra, de arista Viva, bien afinados sus 
ángulos, blanco, de color puro y sin vetas, y sus dimensiones 
las marcadas en el presupuesto para cada clase de obra. El 
que no reúna estas condiciones ó tenga mal color ó defectos, 
como pelos, aberturas, oquedades ó depósitos de materias ex
trañas, será desechado.

Hierro for jad o .
Art. 15. Será dulce, no quebradizo, maleable, tanto en 

frío como en caliente, de laminación perfecta y exenta de to
dos los defectos que puedan indicar una fabricación común ó 
descuidada.

Las planchas deberán manifestar una luittinación perfec
ta, desechándose todas aquéllas que por agrias se hundan 
bajo la acción del puntero Su superficie será completamente 
plana, para lo cual, de ser preciso, se rectificarán á martillo.

Sus dimensiones y pesos los marcados en el presupuesto y 
corrientes en el mercado.

Hierro fundido.
A rt 16. Su calidad será la mejor, debiendo presentar la 

sección un grano menudo y regular, dulce á lima, tenaz y 
exento ele todo defecto que pueda alterar su resistencia y la 
limpieza de los contornos que determinan sus formas.

M aderas.

Art. 17. Serán sanas y secas, de fibra recta, poco resino 
gas, elásticas y da fácil labra y cortadas en épocas oportunas. 
Procederán del Norte y serán de lás conocidas por pino de 
Flandés, de padrón. Se desecharán las que tengan vicio ma
nifiesto, como venteaduras, nudos en general, y muy particu
larmente saltadizos, las dañadas, picadas, carcomidas, torci
das ó tengan albura, y sus dimensiones las indicadas en los 
cuadros de precios, entendiéndose que la pulgada de madera 
en bruto será la inglesa y eo limpió la español®. La caoba 
para las puertas de calles tendrá también lás mismas condi
ciones.

Azulejos.
Art. 18. Serán de primera clase, cuidadosamente fabrica

dos con arcilla fina, bien cocidos, de igual grueso, sonoros, 
sin alabeos, perfectamente planos y á escuadra, de baño fino, 
color blanco uniforme y de 19 cen tímetros de lado, para que 
cortados á plantillas queden en 18.

Cristales.
Art. 19. En toda su superficie serán duros, sin alabeos, 

torceduras, burbujas, aguas ú otras imperfecciones.

Pintura.

Art. 20. Todos los colores estarán bien molidos y serán 
de la mejor calidad.

El minio, albayaíde y demás colorés, así como los aceites 
y barnices, serán de primera, puros y sin mezcla de materias 
extrañas, sometiéndolos á análisis por cuenta del contratista,) 
para deae h*t ios que no reúnan las mejores condiciones.

Art. 21. Todos los materiales, sin excepción, aunque no 
estén comprendidos entre los descritos, serán de la mejor ca
lidad, entmdiendese por este concepto que serán siempre de 
primer».

»Sus dimensiones, pesos y demás circunstancias, las mar 
cadas en cuadros respectivos ó en estas condiciones, y en 
su defecto ag que se fijen por el Arquitecto municipal.

Níl gúr ¿m,t*rial se empleará en obra sin haber sido previa
mente re¿onecido, medido ó pesado, y para su empleo ha de 
estar aut nzado por escrito el contratista.

Lo* descebados por faltar a estas condiciones serán reti
rados en el día, á un kilómetro por lo menos de Ja obra, y toda 
la que se ejecute con materiales que no hubiesen sido recono- |

cídos no será de abono y se deshará por cuenta del contratis
ta, el que para evitar complicaciones pedirá la recepción es
crita, en la que se consigne además el sitio en que se hallan 
de emplear.

CAPITULO III
EJECUCIÓN DE LAS OBRAS Y EMPLEO DE MATERIALES

Art. 22. Aprobada la subasta por el Excmo. Ayuntamien
to, y hecha la notificación ai contratista, empezará éste los 
trabajoB en los ocho días siguientes, dando aviso al Arquitec
to municipal, y losjtrabajos quedarán completamente termi
nados á los cinco años de la anterior notificación, á menos 
que el Excmo. Ayuntamiento consignase en sus presupuestos 
mayor cantidad de la correspondiente á la quinta parte del to
tal del remate en cada uno de ellos, en cuyo caso deberá redu
cirse el plazo fijado en la proporción correspondiente al dicho 
aumento de consignación, pero en ningún caso se terminarán 
antes de los tres años.

Art. 23. Recibido el aviso por el Arquitecto municipal, se 
procederá á hacer la entrega del edificio actual, y antes de 
empezar el derribo fijará aquél un local, que se le destinará á 
oficina durante las obras hasta que sea necesario derribarlo, 
en cuyo caso el contratista preparará por su cuenta otro apro- 
pósito, facilitando el material necesario y planos de montea 
para los trazados y plantillas.

Art. 24. Los medios auxiliares para hacer el trazado, las 
nivelaciones y demás operaciones, los facilitará el contratista 
por su cuenta, lo que se ha tenido presente al fijar valores, 
consignando en el de cada unidad una partida para gastos 
generales, que los comprende, así como los andamiajes, plan
tillas, cerchas, reglas, niveles, y en general todos los medios 
auxiliares.

Art. 25. El derribo empezará al mismo tiempo por ambas 
fachadas, haciendo el destejo por dentro; y una vez levanta
das tablas y palos suficientes, se procederá á formar la valla 
ó cajón que limite y cierre las obras, para lo cual el Arquitec
to municipal fijará el terreno que haya de ocuparse en la vía 
pública.

Art. 26. Colocado el cajón se empezará el derribo de muro 
con las precauciones necesarias, haciéndose en las horas fija
das en las Ordenanzas municipales ó que se fijen por la Al
caldía, procurando no salgan los escombros del terreno cer
cado y sin perjuicio de limpiar las calles todos los días cuan
do haya terminado.

Art. 27. Para el mejor orden y marcha de los trabajos, no 
se hará primero más que el derribo de las crujías exteriores, 
dejando ei terreno completamente libre y franco para que se 
puedan trazar y abrir los cimientos de fachadas, y h aB ta  que 
no se hayan rellenado no se continuará derribando; pero en 
e*te caso se seguirá igual procedimiento, con la sola excep
ción de que hiciera falta material para el relleno de cimientos, 
en cuyo caso, y previa autorización del Arquitecto municipal, 
se continuará en la parte necesaria.

Art.. 28. Antes de empezar el derribo de muros se hará el 
deBteje general y quitarán todas las rejas y puertas, debiendo 
el contratista retirarlas inmediatamente de las obras para 
que no haya entorpecimientos, dejando el terreno completa
mente libre, y sólo los escombros inútiles extendidos en todo 
el solar para ganar la altura de rasante fijada.

Art. 29. Las maderas de techos y cubiertas que se levan
ten serán también retiradas inmediatamente, á excepción de 
las que se hayan de emplear en acodalados y andamiajes, y 
si á consecuencia del derribo fuese preciso durante las obras 
hacer apuntalados ó apeos en las paredes medianeras, los 
hará el contratista por su cuenta, empleando dichas made
ras, ó en su defecto, las que fuesen necesarias.

Art. 30. Antes de proceder al derribo de ninguna parte 
del edificio contiguo á pared medianera, avisará el contratis
ta á los inquilinos de las casas y á los dueños para que to
men las precauciones necesarias, y en caso de que no se le 
haga caso, lo participará por escrito al Sr. Alcalde para la re
solución que proceda, debiendo el contratista en todo caso 
tomar las medidas necesarias para no causar daños ó moles
tias al vecino y á la finca.

Art. 31. Si por consecuencia del derribo fuese preciso ha
cer obras ó calzos en las paredes medianeras, se ejecutarán 
inmediatamente y con preferencia á todo otro trabajo, enten- 
diéndose que el abono de estas obras se hará por metros cua
drados, añadiendo á los tipos de unidad fijados en el presu
puesto un 25 por 100 por el valor del derribo y apuntalado, y 
midiéndose cuando se ejecuten.

Art. 32. Los recrecidos de las dichas paredes medianeras 
para alcanzar la altura del nuevo edificio, se harán cuando 
se llegue con las obras á la altura de las mismas, midiéndo
se y valorándose como obras nuevas á los tipos del presu
puesto; y tanto en este caso como en el del artículo 'anterior, 
y en todos los que se presenten, con la baja ó bonificación 
que se hubiese obtenido en la subasta.

Art 33. Antes de proceder á la apertura de zanjas, se fija
rán por el Arquitecto municipal las líneas de las mismas, re
firiéndolas a-punto fijo, y sólo entonces podrá el contratista 
empezar los trabajos, sujetándose estrictamente en los an
chos á los fijados en el proyecto, y sólo cuando por las condi
ciones del terreno ó cualquier circunstancia imprevista fuese 
preciso alterarlas, lo participará al dicho Arquitecto, que 
después de reconocido el sitio fijará las dimensiones que en 
detoitiva hayan de darse.

Arí*. 34. Si con la apertura de zanjas se cortase ó descu
briese algún pozo blanco ó negro, deberá el contratista parti
ciparlo en el acto al Arquitecto municipal, el cual resolverá 
si debe cegarse ó conservar, y cuándo esté lleno lo participa
rá al Sr. ¿Vicíüde para que ordene su limpieza.

Los pozvOS que deban cegarse se rellenarán por el contra
tista con las mismas tierras de la apertura de zanjas y las 
prod u cid as pvor el derribo, sin que por ello se le abone nada, 
pues esto se k* tenido en cuenta al formar el precio corres
pondiente á la a pertura de zanjas.

Art. 35. Fijacdas en el proyecto las profundidades de les 
cimientos, según jo  que se ha creído necesario por las condi
ciones conocidas d^  aquellos terrenos, y teniendo en cuenta 
que su dureza y ciarse varía mucho de un sitio á otro, sólo 
sirven dichas alturas' de base para el cálculo del presupuesto, 
y en ia ejecución se divrán las profundidades que fije el Ar
quitecto municipal en v**da sitio, después de reconocido el te 
rreno, no pudiendo reclamar nada el contratista porque se 
aumenten ó disminuyan 1*8 dimensiones de la cimentación, 
y teniendo sólo derecho á que se le mida y abone la obra.

Art 36. Si al hacer la apertura <*e zanjas se descubriesen 
cimientos viejos, suspender á los trabajos el contratista en 
aquel sitio h*sta que sean reconocidos por el Arquitecto mu
nicipal, el cual resolverá si de>ben ó no dejarse, y en uno ó en 
otro caso sólo se abonará al contratista la obra que ejecute y 
á los precios calculados.

Art 37. Terminada la apertura de zanjas en cada trozo, 
se dará aviso por el contratista pai'® fin® se proceda á su me • 
dición y cubicación, la cual hará el Arquitecto municipal en 
su presencia y la del Director faculíativo, con asistencia de

un Sr. Concejal designado al efecto, y firmándose por todos 
los datos tomados.

Igual procedimiento se empleará en el relleno de cimien
tos, recrecidos y todas las obras subterráneas, sirviendo estos 
dates para la liquidación final.

Art. 38. Hecha la medición de zanjas á que se refiere la 
condición anterior, procederá el contratista al relleno de ci
mientos, y una vez alcanzada la altura que se fije, quedarán 
paradoB por espacio de tres meses, durante los cuales se les 
hechará agua en abundancia todos los días. ^

Art. 39. Las tierras producidas por la apertura de zanjas 
se irán extendiendo para alcanzar la a l t u r a  del nivel fijado, 
sin que por ello perciba nada el contratista, ai que se le abo
na este trabajo con la apertura de zanjas.

Si terminadas las obras y antes de hacer los solados so
brasen algunas tierras ó escombros, los retirará el contratis
ta por su cuenta, y si hiciesen falta se facilitarán por el Ex
celentísimo Ayuntamiento, debiendo el contratista exten
derlas.

Art. 40. El relleno de cimiento se hará por capas ó tonga
das de 15 á20 centímetros, no echándose en el día más de 
dos, apisonándose convenientemente caaa una de ellas y 
echando una por la mañana y otra por la tarde para que pue
da echarse agua suficiente, con objeto de que una vez apiso
nada cada una de ellas quede cubierta por el agua.

Art. 41. Con objeto de que las paradas á que se refiere la 
condición 38 no sean generales en toda la obra, se irán ha
ciendo los cimientos por trozos ó secciones, en la forma que 
indique el Arquitecto municipal.

Art. 42. Pasados los tres meses y antes de empezar los 
recrecidos, fijará las líneas el Arquitecto municipal, y una 
vez hecho esto, se empezará á labrar hasta alcanzar la altura 
de arranque de los muros, en cuyo caso y después de medi
do, así como todas las obras subterráneas, se dejarán descan
sar, y en igual forma que los cimientos, por otros treB meses, 
haciéndose entonces el relleno final é igualado del terre o o.

Art. 43. En igual forma que para los recrecidos, se fijarán 
por el Arquitecto municipal las líneas definitivas de los mu
ros, y pasado el plazo fijado anteriormente, se empezará y por 
igual el labrado de los mismos, el que continuará sin inte
rrupción hasta la altura de cerramiento de huecos, en que se 
volverá á parar por otros tres meses.

Art. 44. En igual forma se continuará labrando hasta la 
altura de asientos de pisos, en que volverá á pararse, y así 
sucesivamente hasta la terminación, entendiéndose que las 
paradas ó descansos serán siempre de tres meses.

Art. 45. A fin de que los trabajos no sufran detención, y 
una vez hecho el derribo de las crujías de fachadas, empeza
rá el contratista el acopio de las piedras de sillería, y esta
blecerá ei taller para su labrado, para de este modo tener dis
puestas las piedras cuando hagan falta.

Apesar de que se reciban los sillares en bruto provisional
mente cuando vayan á la obra, su recepción definitiva no se 
hará hasta que estén l&brad s, entendiéndose en este caso, 
como en todos, que la recepción de un material no releva al 
contratista de la obligación de sustituirlo por otro, sí una vez 
emplazado resultase inútil ó presentase defectos que no se 
hubiesen notado en un principio.

Art. 46. El Arquitecto municipal, una vez hecho el re
planteo de muros, fijará con toda exactitud la distribución de 
los huecos, dando ai contratista nota detallada y acotada.

En igual forma se facilitarán las plantillas y perfiles de 
todaB las piedras diferentes, impostas, jambas, guardapolvos, 
cornisas y cuantas sean necesarias.

Art. 47. Al labrarse los muros y zanjas de cimientos, que 
deban ir unidos ó trabados con otros, aunque éstos sean tabi
ques de cualquier clase, se irán haciendo las trabazones, y 
una vez llegada la obra á las alturas en que se fijan las para
das, quedará toda la obra perfectamente enrasada y á nivel, 
y sólo los tabiques dobles y sencillos se harán cuando el edi
ficio esté cubierto.

Art. 48. Todos los cerramientos de huecos serán del mis
mo material de que se construya el muro, y por consiguiente 
los de sillería, irán cerrados con dovelas y los de ladrillos 
con este materal á sardinel, siendo el espesor mínimo de la 
rosca de 28 centímetros.

Los citarones y cítaras irán igualmente cerrados con la
drillos, así como los tabiques, y en absoluto queda prohibido 
el empleo de la madera.

Art. 49. Todas las fábricas de ladrillos, así como la de 
sillería, se harán con el mayor esmero y sujeción á los pre
ceptos del arte y á cuantas disposiciones sobre el particular 
dé el Arquitecto municipal.

Art. 50. Las viguetas de hierro en general, y antes de ser 
empleadas en obras, además de ser reconocidas, se pintarán 
con minio & tres manos, y con objeto de evitar molestias y 
reclamaciones, se dará cada mano separadamente, es decir, 
que no se dará una hasta que haya secado otra y el Arqui
tecto municipal la haya reconocido y admitido» marcándose 
las que no estuviesen bien pintadas ó todas, pi^ra que se no
ten mejor las manos de pintura.

Art. 51. El portaje, bien se construya en el m ísmo local 
de las obras ó se presente hecho, no se imprimirá ¿basta fine 
haya sido reconocido por el Arquitecto municipal, y \úna vez 
admitido, se le dará la mano de imprimación y sucesiv «men
te las otras tres manos de pintura, después de reconocida y  
admitida por separado cada una de ellas.

Art. 52. Las mismas precauciones y procedimientos 86 
seguirá con todo el herraje restante, el cual, antes de ser co
locado se le dará una mano de minio como imprimaci:n y 
tres en laB partes que hayan de ir empotradas ó cubiertas, y 
á lo restante se le darán tres manos al óleo.

Art. 53. Las monteras llevarán dos manos de minio y las 
otras dos al óleo, debiendo darse las primeras en el suelo y 
antes que se coloquen en la obra.

Las del patio de la Casa de Socorro, en cuyo precio va in
cluido el de las canales ó recogidas de agua hasta los bajan
tes, se colocará de modo que no sea posible la entrada de las 
aguas por las uniones con los muros. *

Art. 54. Para facilitar la ventilación en caso preciso y tal 
como se ha dispuesto en los planos, toda la parte vertical de 
las monteras de los patíos principales, tanto en el primero 
como en el segundo cuerpo, será movible, es decir, compues
tas de puertas que se habran y “cierren fácilmente, y com
prendiéndose en el precio de la unidad el de los pasadores, 
cierres y retenidas.

La de la Casa de Socorro tendrá dos portalones que se 
levanten con facilidad desde la galería de entresuelo v cie
rren igualmente, debiendo tener sus retiradas correspondien
tes y preparadas de manera que en ningún caso puedan en
trar las aguas.

Art. 55. Para mejor inteligencia y facilidad, el Arquitecto 
municipal dará los detalles todos de las monteras, así como 
los espesores y formas de los hierros.

Art. 50. A pesar de que por el Arquitecto se den los deta
lles del portaje, así como su forma y dimensiones, el contra
tista hará u&& puerta de cada clase c o m o  m o d elo , que so 
ajustará en el lirismo local de la obra bajo la inspección in-
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Mediata. aquel funcionario, y ufra vez aceptado el modelo 
|  sellado, podrá empezar la construcción del portaje res-

A rt 57. Como se ha dicho para la sillería, el contratista, 
Itú construyendo el portaje durante el curso de las obras, 
bien en taller establecido en las mismas ó en otro local para
que esté todo terminado.

En el ese© de que la construcción del portaje se haga fue
ra de la o b r a ,  así como los trabajos de hierro y cualquiera 
#tro que por guscondieicnes lo exija ó convenga al contratis

t a  tendrá éste la obligación de decir al Arquitecto munici
pal el local y autorizarle para que en todo tiempo pueda ir 
á reconocerlos, y caso de no hacerlo así no se le recibirán.

Art. 58. Tí das las paredes de sillería irán revestidas in 
teriormente, para lo cual se dejarán los paramentos simple
mente desbastados, pero perfectamente planos.

Los lechos sobre hechoB y juntas de las piedras, estarán 
perfectamente planos y á escuadra, y todas las caras forman
do ángulos rectos unas con otras; las aristas vivas y los pa
ramentos labrados con el mayor esmero, no tolerándose que 
las juntas ó tongadas de morteros sean mayores de dos mili 
metros.

Art. 59. Como se deja dicho, en cada unidad de obra en
trará el material calculado y número de ladrillos que se fija 
en loa cuadros de precio, siendo el número de hiladas que 
entran en el metro cuadrado de fábrica ordinaria 19 y de la 
misma clase en la trasdosada 20.

Art. 60. La fábrica de ladrillos en limpio trasdosada con 
ordinario, se hará con el mayor esmero, de modo que todaia 
las hilada sean perfectamente horizontales, las juntas de upe 
á uno y medio milímetros y las trabazones de tal modo dis
puestas que no Be correspondan nunca dos hiladas consecu
tivas.

Para la mejor trabazón de la fábrica trasdosada se dispon
drán las hiladas en la forma siguiente: una completamente 
á soga, otra á tirón, otra con un ladrillo á soga y dos á tirón, 
otra á tirón y así sucesivamente.

Art. 61. La fbríca  de ladrillo ordinario que forma el tras 
dosa se hará al mismo tiempo, siendo igual el número de hi
ladas y sin perder nunca las trabazones.

Las juntas de la, fabrica de ladrillos en limpio, estarán 
completamente verticales y el mismo plomo, es decir, que se 
corresponderán las diferentes hiladas y nunca dos seguidas.

Art. 62. En general, todas las fábricás irán bien trabaja
das, y las de ladrillos con el aparejo que se fije por el Arqui
tecto municipal,

En las fábricas de sillería se observarán iguales precau
ciones, distribuyéndose los sillares de modo que tengan di
mensiones iguales y las juntas verticales estén siempre gual- 
dr apead as y en el mismo plomo.

Art. 63. Para las balaustradas de mármol, su cimera y 
pie, facilitará el Arquitecto municipal los detalles necesarios; 
entendiéndose siempre que en cada metro lineal entrarán 
cuatro balaustres por lo meaos, y que en la de la escalera 
principal, cuyo precio es diferente, va incluido el de los cubi
llos y uniones con los pilares de embarque y desembarque. 
También se da án, y en igual forma, los perfiles de los pelda
ños, y en general todos los del edificio.

Art. 64. El herraje de fachada será exactamente igual a] 
dibujo de las mismas, el cual se facilitará detallado lo sufi 
ciente; y el de las columnas, Tejas y pasamanos interiores 
con los dibujos y modelos corrientes en la localidad, pero ele 
gidos previamente por el Arquitecto municipal. Todo esti 
herraje, irá imprimado con una mano de minio la parte des 
cubierta y c¿ n tres las entradas, y al resto se darán despuéí 
tres manos de color al óleo.

Art. 65. Los colores que en cada caso se hayan de emplear 
tanto en el herraje como en el portaje, se fij rán previamente 
al contratista; y á los efectos de que siempre puedan compro
barse las diferentes manos de pinturas, tendrán estas distin
tos tonos.

Art. 66. Las puertas de entrada que se presupuestan, 
como la que ex Ate á la entrada de las Cases Capitulares por 
el lado de la plaza de San Fernando, serán exactamente igua
les á éstas, en los clavos, zócalos, herraje y clase de madera, 
y su mano de obra esmerada y corrigiendo cualquier defecto 
que el modelo pueda tener, es decir, que no podrá servir de 
base á reclamación alguna el que se desechasen por tener al
gún defecto existente en el modelo.

Art. 67. Todo el portaje, sea de madera ó cristales, se ha 
presupuestado con inclusión del colgado y herraje completo; 
entendiéndose que l»s puertas de satas tendrán cerradura in 
glesa con picaporte, fíjss, pasador alto y bajo reforzado, 3 
sus retenidas correspondientes para asegurarlas cuando es 
tén abiertas. También tendrán interiormente un cerrojo pan 
poder cerrarlas sin echar la llave.

Las puertas de cristales, además de las fijas reforzadas 3 
aldabillas retenidas, tendrán sus pasadores altos y bajos 3 
picaportes.

Las ventanas de madera ó cristales, tendrán fallebas com 
pletas, de las dimensiones que se fijen, según las que tenga 
el hueco., fijas reforzadas y aldabillas retenidas.

Las puertas de excusados tendrán picaporte, cerrojo inte 
rior y cerradura de picaporte sólo en las que se fijen.

Las de los calabozos y habitaciones de detenidos en lí 
prevención, tendrán dos cerraduras reforzadas, una de las 

. cuales lleve cerrojo, y además un ventanillo de 20 centíme 
¿jiros de Jado, con reja de hierro embutida.

Art. 68. En cada hueco, según su uso, fijará el Arquitec 
í te municipal el herraje que haya de emplearse, y el contra- 
-.ticta tendrá obligación antes de colocarlo de enseñarlo al di
cho Arquitecto para que haga su elección y fije los modelos, 

¿Todo el herraje y su colocación se comprende en el precie 
¿fijado á la unidad respectiva, así como los cristales enmaci 
"Hades y cuantas operaciones sean precisas para dejarlo ter- 
jnin&do y en condiciones de uso.

Art. 69. Debajo de los pavimentos de mármol, ladrillo ( 
madera en los pisos bajos, y de madera en todos, se extende
rá  una .capa de carboncilla del expesor fijado en las cubica
ciones, ¡ya que so ap eonará, cegará é igualará conveniente- 
miente an tes d*i h»cer el salado.

. 70. Los ladrillos sin excepción, &sí como las tejas, s€
medrará o convenientemente antes de su empleo, teniéndolos 
en V'gtua lo menos tres horas y sin perjuicio de que vuelvan á 
ser regado*- el memento de emplearse.

Art. 71. azoteas, una vez terminadas, se regarán to
dos los días con abundancia de agua á la hora de terminarse 
el trabajo durante tres meses, y los revocados se harán con 
mortero, compuesto de do® paites de cemento, una de polvo 
de ladrillo y uum de arena muy ñu a y limpia.

Art. 72. "Los pavimentos de cemento sistema Lafarge, que 
gozan de prírí^gio de introducción, se harán por el represen
tante és Iu8 mismos si aun durase el privilegio <5 por quien 
tenga á bitm e* contratista en caso contrario, pero en uno ú 
otro caso reunirán la* coudíciones fijadas en el contrato ce
lebrado cok *1 Exorno. Ayuntamiento por el concesionario, 
tanto en precio co m o  en expf sores.

A rt 73. Los bajantes de aguas pluviales /  los de excusa

dos y fregadero^ se colocarán al mismo tiempo que se cons
tru y a n  lo s  muros, estando comprendida en el precio de la 
unidad su colocación, así como las de ios t&p&mentos de hie
rro en los de aguas claras, y para la construcción de ventila
dores, cuyo número y proporción fijará el Arquitecto mu
nicipal, Be dejarán huecos en los muros de 15 centímetros de 
profundidad, y cubrirán por el paramento con tabicado sen
cillo.

Art. 74. Hecho el cálculo de todas las obras completamen
te terminadas, y consignándose en los precios de la unidad 
el valor de todos sus detalles, no podrá el contratista alegar, 
ni servirle de base para reclamación, omisión alguna, porque 
desde luego se ha comprendido su valer en el de la mano de 
obra ó gastos generales y en los precios que no admiten 
descomposición, se ha apreciado la obra hecha y colocada ó 
terminada con todos sus detalles.

Art. 75. En el acto de la subasta, podrán los rematantes 
pedir cuantas aclaraciones estimen oportunas sobre el pro
yecto, las cuales se le harán por el Arquitecto municipal; pero 
pasado el acto de la subasta, tendrá ©1 contratista que acep
tar, en cada caso, y sin derecho á reclamación alguna, las ex
plicaciones ó aclaraciones que dé aquel funcionario.

Art. 76. Si durante las obras se notasen faltas ó defectos 
en los materiales, se probase que no habían sido retirados 
los desechados, ó se viese que no se cumplían estas condicio
nes y las proporciones de los morteros no era la fijado, ten* 
drá el contratista la obligación de pagar un Vigilante nom
brado por el Arquitecto municipal, al que abonará 2 pesetas 
50 céntimos de jornal mientras preste servicio.

Art. 77. Cuando m viese que no se mojaban los ladrillos 
en la forma prevenida ó alteraban las condiciones de los mor
teros y mezclas, se harán estas operaciones precisamente de
lante del Vigilante nombrado por el Arquitecto municipal, no 
sirviendo de prestexto al contratista el que por la extensión 
de la obra necesita hacer dichos trabajos en más de un sitio, 
porque en este csbo , y  como el nombramiento del Vigilante es 
una corrección á faltas cometidas y un medio de garantía 
para la Administración, podría nombrarse ©tro ú otros, según 
los sitios en que quisiese mezclar, con la obligación de pa
garles el jornal señalado.

Art. 78. Todas k s  paredes, sin distinción, se regarán con 
abundancia antes de proceder á sus guarnecidos; y al efecto 
de que éstos agarren, bien no se consentirá el. manoteo de los 
tabiques ó panderetes, ni el revocado de las juntas en las de
más fábricas de ladrillos.

Las juntas de las fábricas de ladrilles en limpio se retun
dirán completamente, y en general en toda clase de fábrica se 
observarán las reglas y preceptos de nueva construcción que 
fije el Arquitecto municipal y contribuyan al mejor resultado 
y aspecto de los trabajos, aunque no esté previsto en estas 
condiciones.

Art. 79. Las molduras de los vuelos y abultados interio
res serán de ladrillo cortado y con los perfiles que se fijen.

Art. 80. Toda la madera de entarimados y armaduras irá 
completamente limpia, y las tablas solaparán lo menos dos 
centímetros.

Sobre la tablazón en las armaduras, y antes de empezar la 
colocación de tejas, se dará una lechada de yeso para evitar el 
contacto de cal del mortero con la madera.

El tejado se hará con el mayor esmero, solapando las te
jas lo menos un tercio de su longitud, según queda dicho an
teriormente, y los hilos del tejado serán unos completamente 
paralelos á la fachada y los otros perpendiculares, emboqui
llándose las juntas y haciéndose en la forma conocida por 
lomo cerrado.

Art. 81. Los empotramientos de las viguetas y madera de 
armaduras se harán con mortero de cemento, en la propor
ción de una parte de este material y otra de arena fina, y lo 
mismo se hará con todo el herraje y portaje.

Art. 82. S i galápago pnra la construcción de bovedillas 
tendrá las molduras, punto y perfil que se fijen en cada caso 
por el Arquitecto municipal.

Art. 83. Los junquillos de madera para los zóeales y ali
catados, cuyo precio se ha fijado por base de término medio, 
tendrá las dimensiones marcadas para los zócalos, y menos, 
según se determine para los alicatados.

Lo» que se empleen en cubrir las juntas del portaje con 
los muros, y CU30 valor va incluido en el de aquél, tendrá, 
como las puertas, la forma que se fije en los detalles.

Art. 84. Los inodoros, armazones de cocinas, lavaderos y 
demás se escogerán por el Arquitecto municipal, teniendo en 
cuenta el valor asignado & esda parta de obra y las dimensio» 
nes corrientes en la localidad para esta clase de trabajos.

Art. 85. El Arquitecto municipal podrá introducir duran
te la ejecución de las obras aquellas modificaciones que sin 
alterar el proyecto y las necesidades que debe satisfacer, se
gún su uso y la distribución aprobada, puedan producir me
jor resultado, sin aumentar el costo, y en el caso de que cre
yese preciso introducir algunas variaciones que aumente el 
gasto, deberá dar cuenta al Exorno. Ayuntamiento para su 
resolución.

En todo caso, el contratista tendrá derecho á que se le or
dene por escrito, sin cuyo requisito, y aunque se la hubiese 
ordenado ante testigos, no ie será de abono la obra alterando 
el proyecto, aunque sea en detalles de escasa importancia.

CAPITULO IV

MEDICIÓN Y VALORACIÓN DE LAS OBRAS

Art. 86. Al contratista se abonará la obra que realmente 
ejecute, sea más ó menos de Ja presupuestada á lo* tipos del 
presupuesto y con U baja que se obtenga en la subasta, no 
pudieudo servir de base para redamación el número de uni» 
dados consignada en el presupuesto, y debiendo acreditar, 
como .queda dicho, los aumentos de obra que se hubiesen 
ordenado.

Art. 87. La fábrica de ladrillo en general se medirá sin 
descontar los vanos, en compensación dtd mayor costo de los 
cerramientos, aristados, alfeíz&res y colocación del herraje y 
portaje.

Art. 88. La fábrica de sillería se abonará siempre por ma
yores vuelos; y en compensación de los cerramientos con do
vela®, aristado, colocación de herraje y portaje y demás tra
bajos, no se descontarán los vanos en toda la que comprende 
los pisos bajos y entresuelo, entendiéndose que el valor de 
las mismas okras en los balcones del principal, en los que se 
cubica sólo la parte de ¿sillería* va incluido en lo abonado 
para los pisos inferiores.

La parte de arcada en los patios principales y escaleras 
de los Juzgados desde el «manque, se medirá también como 
macizo por igual compensación, y el resto de las sillerías por 
sus vuelos mayores medidos ©a Im pío, ó sea ya labrados y 
terminados.

Los vanos entr8 las ccríumnag del pórtico no m  medirán, 
cubicándose aquéllas a! cuavdr&do y por ,.su mayor vs?.elo en la 
base.

Arí. 89. Los guarnecidos se medirán .sólo la parte vista,

sin contar los espacios comprendidos entre k s  diferentes pi- 
b o s, no descontándose los v &b o b.

Art. 90. Los pisos, vigas armadas, azoteas y tejados se 
medirán por la parte vista, sin aumentar nada por los empo
tramientos, cuyo aumento consta ya en los cuadros de pre
cios, en los que se ha aumentado la parte correspondiente.

Art. 91. Las armaduras ee medirán por el exterior, con
tando toda la superficie tejada con inclusión de los vuelos ó 
aleros.

Art. 92. Los pavimentos en general se medirán por su su
perficie vista, sin aumento alguno por retáceos, que se han 
tenido también en cuenta al formar el precio, y lo miamo se 
hará con los alicatados y  cielos rasos.

Art. 93. Las balaustradas de mármol se medirán por su 
longitud á luz libre, sin aumento alguno por las entregas ó 
empotramiento, ni por las curvas ó cubillos de las escaleras, 
y lo mkma 88 medirán los escalones y peldaños de entrada.

Art. 94. El portff je, sin excepción, se medirá por la luz li
bre del hueco á que pertenezcan, sin aumentar nada por bas
tidores ó aspillas.

Art. 95. El hierro de las columnas, rejas y pasamanos m 
abonará por su peso, ©1 cual se hará en la misma forma indi
cada para la cubicación de las obras subterráneas, y las v i
gas armadas por metros lineales vistos, sin aumento por los 
empotramientos.

Art. 96. Lostubo^de hierro m  general se medirán por 
metros lineales de obra hecha, sin aumento por los codillos 
y piezas especiales, y las canales por metros lineales, en 
iguales condiciones y sin aumento por las uniones de unas 
planchas con otras y con los bajantes. En igaal forma se me
dirán ios tapamentos de hierro de los b&jantes de aguas 
claras.

Art. 97. Las armazones de cocinas, fregaderos, lavaderos 
y chimeneas, berlingas y demás partas que constan presu
puestadas por un tanto fijo, se abonarán por piezas, cuyas di
mensiones serán las del plano, y como se ha tomado siempre 
el precio medio, se abonarán á un tipo único unas con otras, 
según se fija en los cuadros respectivos.

Art. 98. La pintura ge abonará siempre por metros linea
les ó superficiales, según consta en las cubicaciones, pero en 
aquéllos sólo la parte vista, y en éatos como en el portaje por 
la luz del hueco, entendiéndole que el metro, bien sea lineal 
ó cuadrado, es por ambas caras.

Art. 99. Las monteras de cristales se abonarán por me
tros cuadradadoe, medidos exteriormente siempre y sin au
mento por los huecos, pagadores, piezas especiales y  demás, 
cuyas dimensiones quedan fijadas ó se fijarán si faltase al
guna.

Art. 100. Toda obra comprendida en el presupuesto y de 
que no se haya hecho mérito especia! en estas condiciones, 
se abonará en la forma misma en que resulta medida en las 
cubicaciones y valoradas en los estados respectivos.

Art. 101. Todos los meses se hará al contratista una li
quidación de las obras que hubiese ejecutado durante el m is
mo, la cual le servirá para que se le abone la cantidad corres
pondiente, según la que estuviese consignada en el presu
puesto Municipal; entendiéndose que cuando la obra pase de 
la dozava parte de la consignación , no tendrá derecho á co
brar más que la cantidad disponible, y cuando sea menos, 
cobrará el total, quedando el sobrante para | ago en el útimo 
mes del ejercicio económico de las cantidades de obra hechas 
para completar la consignación.

Art. 102. En niguna liquidación mensual g® comprende
rán obras á medio hacer, &i n o s o la m e n te  aquellas que estu- 
bieren totalmente terminadas; de m o d o  que si en un mes 
no se han terminado las zanjas ó rellenos de un muro, que
dará para el siguiente, y 3o m is m o  sucederá cuando las últi
mas no sean las correspondientes á las paradas que se fijan, 
para que de este modo la obra liquidada mepsualmente ten- 
ga siembre el carácter de medición d e fin itiv a , y sin que se 
admitan después reclamaciones.

Las obras de hierro, portaje y demás análogas, tampo
co se liquidarán más que las terminadas. No obstante lo 
prevenido anteriormente, el Arquitecto municipal hará una 
liquidación general, una vez terminadas las obras dentro del 
mes siguiente á su recepción provisional.

Art. 103. La recepción provisional se hará inmediata
mente después de terminadas las obras y dentro de los trein
ta días siguientes á haberlo participado el contratista á la 
Alcaldía.

Art. 104. Durante el plazo de garantía, que será de un 
año, á contar desde la recepción provisional, queda obligado 
el contratista á hacer las reparaciones y obras necesarias, á 
subsanar los desperfectos que sran debidos á la construcción 
ó mala calidad de los materiales y mano de obra; y una vez 
pasado el año y hechas la reparaciones necesarias y el blan
queo general de toda la parte que vaya encalada, lo partici
pará al Sr. Alcalde, para que, previo reconocimiento hecho 
por el Arquitecto municipal, se haga la recepción definitiva, 
sí del certificado expedido por este funcionario resultasen las 
obras hechas con arreglo á Jo contratado.

Art. 105. Una vez hecha la recepción provisional, y pre
vio inventario, hará entrega del edificio el contratista, pu- 
diendo utilizarlo inmediatamente el Excmo. Ayuntamiento.

Art. 106. No se abonará por el derribo más que el núme
ro de metros consignados en el presupuesto, y al tipo seña
lado en el mismo; y en compensación del valor de los mate
riales que quedan á favor del contratista, se han deducido 
del presupuesto de contrata 20,000 pesetas, después de reba
jados los ladrillos, escombro y tierra que se utilizaran en las 
obras, según detalle del presupuesto y estas condiciones. E l 
contratista no podrá retirar materiales mientras no tenga 
obra hecha por mayor cantidad de la que presenten los 
mismos.

Art. 107. Toda unidad que figure en los cuadros de pre
cios, comprende la mano de obra, de su colocación y todos 
los gastos necesarios á dejarla completamente terminada en 
condiciones de uso.

CAPITULO V
CONDICIONES GENERALES

Art. 108. El contratista, ssgún lo prevenido en la Real 
orden de 11 de Agosto de 1865, teuórk al frente de las obras 
un Arquitecto Director facultativo, el cual será el único au
torizado para hacer las reclamaciones necesarias en la parte 
técnica, y deberá autorizar sumpm  las mediciones y  liquida
ciones, bien sean parciales ó definitivas, conBiguando*el con
forme, ó en su defecto, las faltas que notase.

Art. 109. Todas las reclamación ^  da 1 parte técnica que 
no se hiciesen por el Director facultativo. «eran desatendidas, 
y sólo se admitirán al contratista las r*T¡f-rentes á la adminis
tración j  abono de obras.

Art. 110. El contratista tendrá obligación de presentarse 
en las oficinas del Arquitecto municipal cuantas veces fuese 
llamado por dicho funcionario para asuntos relacionados con 
las obras, y lo mismo en ia oficina que se establezca en el lo
ca! del nuevo edificio.
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También tendrá obligación de respetar, atender y obedecer á los empleados facultativos de la Sección de obras por 

admi üisteíiaon uel Excaio, A yuntam iento, y reconocerlos siempre como representantes del Arquitecto municipal; entendiéndose para los efectos de este pliego de condiciones que la personalidad del mismo, en cuanto se relaciona con estas obras, en ejecución y detalles, la ostenta por delegación to lo  el personal citado; por consiguiente, siempre que se dice Arquitecto municipal en este pliego, se entenderá también á quien lo represente.
CONDICIONES ECONÓMICAS

1.a La subasta tendrá efecto por pliegos cerrados y con sujeción al Real decreto de 4 de Enero de 1883, haciéndose las proposiciones con arreglo al modelo que se acompaña.Itera tom ar parte en la licitación de este servicio habrán de depositar los postores, en calidad de fianza provisional, en efectivo metálico ó en títulos de Deuda perpetua del Estado al precio de cotización oficial, la suma de 54 000 pesetaa, cuyo depósito podrá tener efecto en la Depositaría municipal para los que se hicieren en esta capital, y que devengará el 2 por 100 en concepto de arbitrio, y en la Caja general de Depósitos para los de Madrid.
Aprobada la subasta, y hecha la adjudicación definitiva, serán devueltos á los licitadores los resguardos de depósito, conservándose sólo el correspondiente al rem atante, y en el término de diez días, deberá aum entar la fianza hasta la de

fin itivade 110.000 pesetas. Esta habrá de situarse en la Depositaría municipal, acompañándose cuando se constituya en efectos públicos la póliza de adquisición, y en el caso de 
ser en metálico el documento correspondiente, quedando la una ó el otro unido al expediente.

La fianza definitiva será devuelta al contratista cuando el Ayuntam iento deekre ejecutoriam ente haber term inado los efectos del contrato sin responsabilidad para el rem atante. La mencionada fianza definitiva tien® por objeto garantizar el cumplimiento de todas las obligaciones determ inadas en las condiciones facultativas y adm inistrativas en esta su basta.
2.a El rem ate tendrá lugar conforme á lo determinado en el art. 16 del Real decreto antes citado, verificándose sim ultáneam ente en Madrid y en esta capital, estando de manifiesto baste el día fijado para el remate, en las oficinas del Excelentísim o Ayuntam iento, los pliegos de condiciones y copia de los mismos en el Ministerio de la Gobernación.3.a El tipo de la subasta será el de 1.086.687 pesetas 51 céntimos, haciéndose las proposiciones á la baja del tanto por ciento sobre lo¿3 precios de unidad de obra que constan en el pliego de condiciones facultativas y presupuestos de las mismas.
4.a El contratista percibirá el importe- de las obras que tenga ejecutadas, en la forma que m  expresa en la condición 101 de las facultativas. Como por muy pronto que se comiencen los trabajos han de transcurrir algunos meses, sólo se ha consignado en el presupuesto m unicipal vigente 50 000 pesetas, que es la cantidad que se le abonará al rem atan te  >¿n el presente año económico. En los años siguientes, hasta  term inar la obra, se pagarán los trabajos en la forma 

que indica la refírióa condición 101, pues se incluirá en los presupuestos la cantidad necesaria.
5.a En el eáso de re s u l to  igualm ente ventajosas varias proporciones do rem atantes provisionales, se cumplirá lo dispuesto eo el art. 18 del mencionado Real decreto de 4 de Enero de 1883.
Hecha la adjudicación definitiva, y después de habar completado la fianza, so citará al rem atante, con señalamiento de día y hora, para que concurra á otorgar la correspondiente escritura.

6.a Si el rem atante no prestase la fianza definitiva en cualquiera de las formas en que es admisible, ó por cualquier causa no concurriese al otorgam iento de la escritura dentro de los plazos señalados y de una prórroga, que sólo podrá concederse por causa justificada, y que en ningún caso podrá exceder de emeo días, se tendrá por rescindido el contrato, á perjuicio del mismo rem atante.Los efectos de esta declaración serán los que determ ina el art. 23 del Real decreto de 4 Enero de 1883, haciéndose efectivas las responsabilidades en la forma que el mismo establece.7.,a Las faltes en el cumplimiento en obras ó en cualquiera  de las condiciones estipuladas, sarán castigadas con m ultas, que podrá imponer el Sr. Alcalde, hasta  la cantidad de 1.000 pesetas en cada vez, pudiendo ser rescindido el contrato á )á tercera falta, si así lo acordase el Ayuntam iento.8.a El importe de las m ultas que le fueren im puestas al contratista, serán descontadas de la fianza, teniendo la obligación de reponer la mism a dentro de los ocho dias siguientes al que le sea comunicada por la Alcaldía, entendiéndose resciocüido el contrato si no lo hiciere, con los efectos del a rtículo 23 del Real decreto de 4 de Enero de 1883 ya citado anteriormente.
9.a Si por falta de cumplimiento á cualquiera de las condiciones de este contrato quedare sin realización el mismo por falt-a del contratista, perderá éste la cantidad depositada como fianza, quedando además gujeto á la s  consecuencias establecidas por las leyes vigentes.10. Los pagos al contratista se harán  mensualm ente, debiendo preceder certificado del Arquitecto municipal y acuerdo del Kxemo. Ayuntamiento.11. 8?rán aplicables á la subasta y contrata á que se refie

re este pliego de condiciones todas las disposiciones del Real decreto de 4 de Enero de 1883, los preceptos legales que regulan. los de, la Administración general del Estado,}7 además todas las disposiciones de observancia general en cuanto no se o por g m  á lo provenido en dicho Real decreto, siendo este contrato á riesgo y ven tara del rem atante.12. En ningún es so podrá el contratista, alegando re te s o  en los p«gos, bus pender por este motivo los trabajos ni reducirlo® á menor escala que la q u e  proporcionalmente corresponda con arreglo ai plazo en que deban term inarse, con su jeción á lo dispuesto ea los artículos 56, 57 y 58 de ía ley de 
Obras pública® de 20 de Abril de 1877.13. Los gastos de la subasta, inserción de los anuncios en la G a c e t a  d e  M a d r i d f Boletín oficial de la provincia y  periódicos, reintegro de! papel correspondiente, escritura y  una copia autorizada que entregará en la Secretaría de S. E ., así como todos los demás que ocurran por consecuencia de la su basta, serán de cuenta del contratista.14. La. subasta se aceptará por el rem atante en el acto de la licitación, quedando obligado al exacto cumplimiento de todas tes or ligaciones; pero no adquirirá por ello derecho alguno ai se entenderá el contrato obligatorio para el Municipio h&sta que recaiga la aprobación definitiva por dicha Corporación. El Excmo. Ayuntam iento quedará en libertad de 
resolver lo q^e estime conveniente álos intereses públicos sin ulterior recurso.15. A pesar de lo dicho en la  condición 12* el contratista

tendrá deresho á pedir la rescisión del contrato si no se le abonase los trabajos hechos en tres mensualidades vencidas.
16. En el caso de suscitarse cuestionas, quedará sometido el contratista á los Tribunales de Sevilla que sean competentes para conocer en ellas.
Sevilla 11 de Noviembre de 1893.=José Bermúdez.

Modelo de proposición.
D. F. de T., vecino ó residente e n    con domicilio enla calle. . . . . .  número . . . .  contrata con el Excmo. A yuntamiento de Sevilla la ejecución de l&s obras do orificación de la Casa de Juzgados y otras dependencias municipales en el área que ocupa en la actualidad el edificio conocido por la Al- hóndiga, con sujeción á los planos que constan en el expediente respectivo y á los pliegos de condiciones facultativas y económicas formadas para este objeto, haciendo la rebaja de (tanto por 100) por letra, sin enmienda ni raspadura, en el valor total de la obra.

(Fecha y firma del interesado.)
D. Manuel Sánchez Pizjuan, Abogado de los T ribunales de la Nación y del ilustre Colegio de esta ciudad, Secretario del Excmo. Ayuntamiento de la misma.Certifico que por acuerdo del Excmo. Ayuntam iento fecha de ayer, y atendiendo á lo ordenado por la Superioridad, que

daron modificadas las condiciones 1.a y 14 de las económicas que han de regir para la subasta de construcción de casas para Juzgados y otras dependencias municipales en el área que ocupa el edificio conocido por Alhondiga, en la forma siguiente:
«1.a La subasta tendrá efecto por pliegos Acerrados y con sujeción al Real decreto de 4 de Enero de 1883, haciéndose las proposiciones con arreglo al modelo que se acompaña.Para tom ar parte en la licitación de este servicio habrán de depositar los postores, en calidad de fianza provisional, en efectivo metálico ó en títu los de Deuda perpetua del Estado al precio de cotización oficial, la suma de 54.334 pesetas 37 céntimos, cuyo depósito podrá tener efecto en la  Depositaría  municipal, Gaja general de Depósitos y en cualquiera de 

sus sucursales, devengando en la primera el 2 por 100 en concepto de arbitrio. Aprobada la subaste y hecha la adjudicación definitiva, serán devueltos á los licitadores los resguardos de depósitos, conservándose sólo el correspondiente al rem atante, el cual, en el término de diez días, deberá aum enta r  la fianza hasta la definitiva, que será el 10 por 100 de la cantidad en que quede rem atado el servicio. Esta habrá de situarse en la Depositaría municipal, acompañándose, cuando se constituya en efectos públicos, la póliza de adquisición, cuando saa en Ja Caja general de Depósitos el talón que lo acredite, y si no es de uno ni otro modo el efectivo metálico en oro, p lata ó papal moneda.La fianza definitiva será devuelta si contratista cuando el Ayuntam iento declare ejecutoriamente haber terminado los efectos del contrato sin responsabilidad para el rem atante. 
La mencionada fianza definitiva tiene por objeto garantizar el cumplimiento de todas las obligaciones determ inadas en las condiciones facultativas y adm inistrativas en esta su- busta.»

«14. I «a subasta se aceptará por el rem atante en el acto de la licitación, quedando obligado al exacto cumplimiento de todas las obligaciones; pero no adquirirá por ello derecho a lguno ni se entenderá el contrato obligatorio para el Municipio hasta  que recaiga aprobación definitiva por la dicha Corporación. El Excmo. Ayuntam iento quedará en libertad de re solver lo que estim e conveniente á los intereses públicos, si bien quedando sujeto á lo que dispone sobre el particular el artículo 27 del Real decreto de 4 de Enero de 1883.»Y para rem itir al Excmo. Sr. Director general de A dm inistración local, expido la presente con el V.° B.° del Sr. Alcalde en Sevilla á 27 de Enero de 1894.= V .°  B .°=Berm údez. Manuel Sánchez Pizjuan.
A lcald ía  constitucional de V ald erey  (León).

No habiendo comparecido al acto de clasificación y declaración de soldados los mozos que á continuación se expresan, los dos primeros del reemplazo del corriente año, y el último del de 1892, se les cita por medio del presente para que en el térm ino de quince días, á contar desde la aparición de éste en la G a c e t a  d e  M a d r id , se presenten ante este A yuntamiento, los dos primeros para ser tallados y el último para revisar la exención que ha venido disfrutando; advirtiéndoles que de no comparecer se les formará expediente de prófugos.Valderey 13 de Febrero de 1894. =  El Alcalde, Isidro Luengo. Individuos que se citan.
Guillermo Cordero González, lujo de Domingo y Josefa» natural de C&atrillo de las Piedras.Justo  Morán García, hijo de Luis y Angela, natural de Tejados.
Luis Alonso Luengo, hijo de Antonio y María, natural de Tejados. 860—M

A lca ld ía  constitucional de V illadecanes (León).
No habiendo comparecido al juicio de exenciones y declaración de soldados celebrado en este Ayuntamiento el día de ayer los mozos Maximino Armesto Díaz, hijo de Antonio y de Marte, natural de Valtesille de Abajo; Rogelio Pérez G arcía, hijo de Rafael y de Concepción, natural de Otero; Cam ilo Faba González» hijo de Simón y de Concepción, natural de Valtesille de Abajo, y Baldomcro Fuente Guerrero, hijo de Benito y de María, natural de Valtesille de Abajo, com prendidos en d  alistam iento del presente año y cierre definitivo de las listas con los números 8, 12, 16 y 19 respectivam ente, el A yuntam iento les señala un mes de térm ino para que comparezcan á tallarse y exespeionar ante el mismo lo que crean 1 convenirles, pasado el que, sin verificarlo, se les declarará 

prófugos.Villadecanes 12 de Febrero de 1894.=E1 Alcalde, Pabla Teijilo. 861—-M

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Juagados m ilitares.

EC IJA
D. Juan  Oñate Fernández, Capitán del regim iento Infantería  reserva de Osuna, núm . 66, y Juez instructo r en expediente judicial seguido contra el soldado reservista F rancis

co Linares Reyes-, acusado de falta de presentación p ara  su destino á Cuerpo activo.En cumplimiento de lo prevenido en el art. 663 del Códi

go de Justic ia  m ilitar, poT Ja presente p r im e a  J  única re* quísitoria cito, llamo y emplazo al expresado soldado F ran cisco Linares Reyes, hijo de Tomás y de Merced*.5** na tu ra l de Alcalá la Real (Jaén), y cuyas señas personaba 8*?n: pelo negro, ojos pardos, nariz regular, barba regular, boca ídem , color trigueño, frente regular, aire marcial, producción felona, señas particulares, hoyoso d© viruelas; sabe lee ry  escribir, estatura un metro 640 milímetros, y  al q e le sigo expe diente judicial por la razón aducida, para que en el plazo da? treinta días, contados desde la publicación de ésta se presen-* te á mi Autoridad ó á la del punto donde se encuentre; ©n Ininteligencia que de no verificarlo será declarado rebelde»'Por ello en nombre de S. M, el Rey (Q. D. G.), por quien adm inistro justicia, exhorto á todas las Autoridades, y en mi nombre lea suplico ordenen á sus agentes y subordinadós practiquen diligencias al objeto de inquirir la residencia déT 
aludido, procediéndose á su detención y conducción ante el que suscribe, y si fuese habido en otro distrito m ilitar quedo en prisión, dando aviso para los efectos de inhibición en el1 procedimiento judicial qu8 se le sigue.

Ecija l-Ojie Febrero de 1894.=El Canitán, Juez instructor, Ju an  O ñate.=E l cabo Secretario, Antonio Martínez.
747—M

GERONA
D. Angel Vázquez Fernández, Capitán de la zona de re clutamiento de Gerona, núm. 24, Juez instructor en la sum aria seguida contra el sustitu to  del reemplazo de 1892 Francisco Roura Oliveras por la falta de presentación á la concentración para su destino al distrito de Filipinas.Por la presente requisitoria y por segunda vez damo, cito y emplazo á Francisco Roura Oliveras sustituto del reem plazo de 1892, natural de San Anión de Finistras, hijo de Pedro y  de María, soltero, de veinte años de edad, de oficio la - t brador, cuyas senas personales son las siguiente»: pelo negro, cejas al pelo, color sano, frente regular, nariz ídem, b a rba poca y un metro 700 milímetros de estatura, para que en el preciso término de veinte días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en las oficinas de la zona de reclutamiento de Gerona, n ú mero 24, sitas en el cuartel de San Martín de esta ciudad, y á mi disposición, para responder á los cargos que le resultan en la sum aria que de orden superior me hallo instruyendo por no haberse presentado á la concirntración para su destino al distrito de Filipina*; bajo apercibimiento de que si n a  comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre el de la Reina Regente, exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto  civiles como militares y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido Francisco Roura Oliveras, y en caso de ser hallado lo remitan en clase de preso,con las seguridades convenientes, al cuartel de San Martín de esta ciudad, local de la zona de reclutamiento d© Gerona, núm. 24, y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia d* este día..Dada en Gerona á 4 de Febrero de 1894.=Angel Vázquez.751—M

GIJON
D. Eduardo Rodríguez Suriano, Capitán del regimiento Infantería reserva de Gijón, núm. 99, y Juez instructor en el expediente que de orden del Excmo. Sr. Comandante en Jefe del séptimo Cuerpo de Ejército se instruye contra el cabo reservista del mismo Luis López Meríüé por falta de incorporación á las filas, según Real decreto de 4 de Noviembre último.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al individuo Luis López Merilié, natural de Palacios de Móndelo, Ayuntam iento de Quiroga, provincia de Lugo, hijo de Matías y Concepción, de estado soltero, oficio labrador, de veinticuatro  años da edad, su estatura un metro 561 milímetros; señas pelo castaño, cejas ídem, ojos garzos, nariz regular, boca regular, color bueno, frente regular, para que en el térm ino de treinta días, á contar desde la publicación de es?ta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en el local que ocupan las oficinas del regimiento antes citado, calle de Jo- vellanos, núm . 16, de esta villa de Gijón, para responder á los cargos que en dicho expediente ie resultan; bajo apercibim iento de que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas tes Autoridades, tanto civiles como m ilitares y de policía judicial, para quo practiquen activas diligencias en busca del referido Luis López Merillé, y en caso de ser habido lo rem iten en clase de preso á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Dada en Gijón á 6 de Febrero de 1894 =  El Capitán, Juez instructor, Eduardo Rodríguez.= Ante m í, el Secretario, B asilio Ruiz. 748—M

GRANADA
D. Pfdro  Rodríguez y Ramírez, Comandante del regim iento Infanterte reserva de Baza, núm . 90, y Juez instructor en el expediente que de orden superior instruyo al soldado del interno Ramón Navarro Cueilas* por no haberse presentado á la c o n c e n t r a c ió n  ordenada por Real decreto d© 4 de Noviem

bre de 1893.Por te presante requisitoria llamo, cito y emplazo á Ramón Navarro Cuevas, soldado en reserva activa, natural de Granada, hijo  de Pedro y de Manuela, soltero, de veintiséis años do edad., de oficio barbero, cuyas señas personales son las siguientes: pelo negro, cejas al pelo, ojos negros, nariz re gular, barba naciente, boca regular, color bueno, frente regular, aire marcial, y estatura un m etro 610 milímetros,, para que en el preciso término de treinta días, contados des* de la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d , comparezca en las oficinas que ocupa este regimiento»

; en la calle Tendillas de Santa Paula, núm . 4, de esta cuidad, i pare responder á los cargos que le resultan en el expedienta que ds ordí n superior le instruyo con motivo de haber fa ltado á la concentración ordenada, por Real decreto de 4 de Noviembre últim o; bajo apercibimiento* de que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjui**
cío qua^haja dg M_ A  Uey (q . D. &.), exhorto, y
requiero á todas las Autoridades, tanto  civiles como m ilita- res y de policía judicial, pata  que practiquen activas diligencias en busca del referido Navarro, y e n  caso da ser habido lo conduzcan en clase de prenso y á mi disposición; pu eaasi I<b 
tengo acordado en diligencia de este día. t G ra n e a  7 de Febrero de 1894.=Pedr© Rodríguez.749—m,

D. Pedro Rodríguez y Ramírez, Com andante del regim ien
to Infantería reserva de Baza, núm . 90, y Ju ez  instructor en 
el expediente qve de orden superior instruy o al soldado del
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mísm > Juan López Martín, por no haberse presentado á la concentración ordenada por Real decreto de 4 de Noviembrede i m .Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Juan López Martín, soldado en reserva activa, natural de Granada, hijo de Francisco y de Ana, de veintisiete años de edad, de Oficio carrero, cuyas señas personales son las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos melados, nariz regular, barba nada, boca regular, color moreno, frente regular, aire natural, y de estatura un metro 665 milímetros, para que en el preciso término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en las oficinas que ocupa esto regimiento, en la calle Tendidas ue Santa Paula, núm. 4, de esta ciudad, para responder á los cargos qoe le resultan en el expediente que de orden superior la instruyo con motivo de haber faltado á la concentración ordenada por Real decreto de 4 de Noviembre último; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y de policía judicial, para que practiquen las más activas diligencias en busca del referido procesado López, y en caso j de ser habido lo participen á  este Juzgado á los efectos que j haya lugar; pues así lo tengo acordad©' en diligencia de este | día.
Granada 12 de Febrero de 1894.=Pedro Rodríguez. i750—M |

HABANA |
IX Juan Balbftg y  Vela, Teniente Coronel graduado, Co* • mandante de Infantería en comisión activa, y Juez insiruc- > tor permanente de la Capitanía general de 3a isla de Cuba. ;ror el presente edicto hago saber que habiendo solicitado desde el pueblo de San Cristóbal, Ayuntamiento de ViJlariño ! ^ e  Oouso, prc vincia de Orense, el soldado que fué licenciado m  vel segundo batallón del regimiento Infantería de España, /hoy k 'uba, Dionisio Domínguez Vaz, la expedición de un muevo a j e a r é  por el expresado batallón, por habérsele ex- | traslado OvTO registrado al núm. 433, importe de 131 pesos- 76 centavos oTp, J toda vez que este último no haya parecido hasta la actualidad y se desconozca su paradero ó actual po- seedor, teniendo en cuenta por otro lado que el interesado ha cubierto ya el requisito prevenido en la regla 1 *  de la Real orden de 11 de Septiembre de 1886, en analogía con la misma regla déla Real orden de 27 da Octubre de 1887, se fija el plazo de treiota 'fias de esta publicación en la G a c e t a  d e  Ma - ¿ 

d r id  y Boletín oficial de aquella provincia, para si en dicho tiempo no pareciese el documento extraviado quede nulo y sin nir gún valor; debiendo publicarse este edicto en la G a <* j 
c e t a  de Ma d r id  para que llegue á conocimiento de las oficinas principales del Estado, á fin de que se evite toda opera- jción de conversión ó pago <kl documento á que se alude. jT para que este edicto tenga la debida publicidad en di- ¡ cha G a c e t a , se expide en la Habana á 15 de Enero de 1894» I Juan B&lbás. 752—M I

JÁTIVA I
D. Juan Pérez Domingo, Capitán del regimiento Infante- j ría de Játiva, núm. 81, reserva, y Juez instructor del expe- i diente que de orden superior me hallo instruyendo al cabo j  reservista Sixto Vallés Muñoz, por no haber comparecido al j acto de concentración y destino á Cuerpo. IPor la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Sixto Vallés Muñoz, natural de Ayora, en esta provincia, hijo de ¡ Miguel v de Ana, soltero, de veinticinco años de edad, de ¡ oficio del comercio, cuyas señas personales son las aiguien- j tes: pelo negro, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, bar*- í ba nada, boca regular, color moreno, frente regular, aíre 1 marcial, producción clara, señas particulares picado de vi- ¡ ruelas y de un metro 665 milímetros de estatura, para que i en el preciso término de treinta días, contados desde la pu- j blicación de esta requisitoria en el Boletín oficial de la pro- | víncia, comparezca en este Juzgado de instrucción, cuartel de San Francisco, á mi disposición, para responder á los cargo* que le resultan en el expediente que se le sigue; bajo apercibimiento que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. IX G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y de policía judicial, para que practiquen activaB diligencias en busca del referido reservista, y en caso de ser habido lo remitan, con las seguridades convenientes, á este Juzgado de instrucción y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligncia de este día.Dada en Játiva á 11 de Febrero de 1894.=Juan Pérez.755—M
D. Silvino Pérez Bonet, Capitán del regimiento Infantería de Játiva, núm. 81, reserva.Haciendo uso de las facultades que concede el art. 386 del Código de Justicia militar, por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al cabo reservista del reemplazo de 1889 Daniel Revert Albert, natural de Agullént, avecindado en Albaida, cuyo actual domicilio y paradero se ignora, para que comparezca en este Juzgado m ilitar, cuartel de San Francisco, en el término de tre in ta  días, contados desde su publicación en los periódicos oficiales, á responder á los cargos que le resultan en el expediente que como Juez instructor imt^uyo por su falta á la concentración de reservistas ordenada en 4 de Noviembre pasado; bajo apercibimiento de ser declarado en rebeldía, caso de no presentarse.Dada en Játiva á 13 de Febrero de 1894 ,= El Capitán, Juez instructor, Silvino Pérez. 756—M

JEREZ DE LA FRONTERA
D. Juan Guillén, primer Teniente del regimiento Infantería San Fernando, núm. 11, y Juez instructor en la sumaría que de orden superior instruyo al soldado de este regimiento Emilio Rueda Borja, por el delito d8 segunda deserción.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al so ldado de este regimiento Emilio Rueda Borja, hijo de Antonia, natural de Ceuta, avecindado en la Unión, provincia de Murcia, soltero, edad treinta años, de oficio jornalero, cuyas señas personales son las siguientes: pelo rubio, cejas al pelo, ojos grises, nariz regular, barba rubia, boca regular, color gano, frente espaciosa, su producción buena, estatura un metro 650 milímetros; señas particulares ninguna, para que en el preciso término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en e&te Juzgado á mi disposición.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita res y  de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido procesado, y en caso de ser habido

j lo pongan á disposición de este Juzgado de instrucción, sito I en el cuartel de Infantería de esta plaza.Jerez de la Frontera 7 de Febrero de 1894.= Juan Guillén.754—M
LA CORUÑA

D. José Canalejo Moar, primer Teniente del cuarto batallón de Artillería de plaza, Juez instructor del expediente que se incoa al artillero José Garea Montero, por la falta grave de primera deserción simple al no haber concurrido al llamamiento de la reserva activa decretado por Real orden de 4 de Noviembre último.Por la presente primera requisitoria llamo, cito y emplazo al referido artillero, hijo de Pedro y de Josefa, natural de San Cristóbal, Ayuntamiento de Arzúa, en esta prorincia, de veinticuatro anos de edad, de oficio labrador, cuyes señas personales son: pelo negro, cejas ídem, ojos ídem, nariz regular, barba ninguna, boca regular, color bueno, frente espaciosa, aire marcial, producción gallega, señas particulares ninguna, y de un metro 640 milímetros de estatura, para que en el el preciso termino de treinta días, á contar desde la fecha, se presente en este Juzgado de instrucción, que tiene  su residencia oficial en el Parque de Artillería de esta plaza, á fin de qu8 sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no compareciese en el referido plazo, siguiéndosele el perjuicio que haya lugar.A la vez, en nombre de S. M. el Rsy (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido procesado, y en caso de ser habido lo remitan en calidad de preso á la guardia del principal en esta plaza y á  mi disposición; pues así lo ten go acordado en providencia de este día.Y para que la presente requisitoria tenga la debida publicidad, insértese en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia de la Corma,La Goruña 13 de Febrero de 1894, =E1 Juez instructor, José Canalejo =Por su mandato, el soldado Secretario, Bonifacio Martínez. 744—M

D. José Can alejo Moar, primer Teniente del cuarto batallón de Artillería de plaza, Juez instructor del expediente que se incoa al cabo Juan Calvo Arosa por la falta grave de primera deserción simple, al no haber concurrido al llamamiento de la reserva activa, decretado por Real orden de á de Noviembre último.Por la presente primera requisitoria llamo, cito y emplaso al referido cabo, hijo de Francisco y de Ramona, natural de Cicere, Ayuntamiento de Santa Comba, en e&ta provincia, de veinticuatro años de edad, de oficio jornalero, cuyas señas personales son: pelo oscuro, cejas ai pelo, ojos castaños, nariz regular, barba ídem, boca ídem, color trigueño, frente regular, producción buena, señas particulares ninguna, de un metro 700 milímetros de estatura, y del reemplazo de 1889, para que en el preciso término de treinta días, Acontar desde la fecha^ se presente en este Juzgado de instrucción, que tiene su residencia oficial en el parque de Artillería de esta plaza, á fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no compareciese en el plazo fijado, siguiéndole el perjuicio que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D .G .), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido procesado, y en caso de ser habido lo remitan en calidad de preso á la guardia del principal en esta plaza y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Y para que la presente requisitoria tenga la debida publicidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia de h  Coruña.Goruña 13 de Febrero de 1894.=111 Juez instructor, José Can ale jo.= Por su mandato, el soldado, Secretario, Bonifacio Martínez.. 743—M

D. José Canalejo Moar, primer Teniente del cuarto batallón de Artillería de plaza, Juez instructor del expedíante que se incoa al artillero Andrés Pandeño Otero por la falta grave de primera deserción simple al no haber concurrido al llamamiento de la reserva activa decretado por Real orden de 4 de Noviembre último.Por la presente primera requisitoria llamo, cito y emplazo al referido artillero, hijo de José y de Ramona, natural áe Sobrado, Ayuntamiento de ídem, en esta provincia, de vein titrés años de edad, de oficio labrador, cuyas señas perBoma- les son: pelo negro, cejas Idem, ojos ídem, nariz regalar, barba ninguna, boca regular, color trigueño, frente espaciosa, producción buena, señas particulares ninguna, de r¿n metro 695 milímetros de estatura, y del reemplazo de 18Pj9, para que en el preciso término de treinta días, á contar desde la fecha, se presente en este Juzgado de instrucción, c^ue tiene su residencia oficial en el Parque de Artillería de ema plaza, á fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no compareciese en el r eferido plazo, siguiéndole el perjuicio que haya lugar.A la vez, en nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civ iles como m ilitares y á los agentes de policía judicial, para o ue practiquen activas diligencias en busca del referido procesado, y caso de ser habido lo rem ítan en calidad de preso é, la guardia del 
principal en esta plaza y á mi disposición; rpues así lo tengo acordado en providencia de este día.

Y para que la presente requisitoria ten ga la debida publicidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia de la Goruña.La Goruña 3 de Febrero de 1894, = F J  Juez intructor, José Canalejo.=Por su mandato, el soldado Secretario, Bonifacio Martínez. 742—M

D. José Canalejo Moar, primer Teniente del cuarto batallón de Artillería de plaza, Juez instructor del expediente que se incoa al artillero Manuel Mesías Caamaño por la falta grave de primera deserción simple al no habar concurrido al llamamiento de la reserva activa, decretado por Real orden de 4 de Noviembre último.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al referido artillero, hijo de José y de Ventura, natural de Entri- nes, Ayuntamiento de Ontas, en esta provincia, de veintitrés años de edad, de ofiúo labrador, cuyas señas personales son: pelo castaño, cejas ídem, ojos ídem, nariz regular, barba no tiene, boca regular, color bueno, frente espaciosa, aire bueno, producción ídem, señas particulares niguna, de un metro 670 milímetros de estatura, y del reemplazo de 1889, para que en el preciso término de treinta días, á contar des de la fecha, se presente en este Juzgado de instrucción, (pie tiene su residencia actual en el Parque de Artillería de esta

plaza, á fin de que le sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no compareciese en el referido plazo, siguiéndosela el p e r jS ia  TwC haya lugar.A la vez, y en nombre de S. M. el Rey (Q. IX G.), exhorta y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y los agentes de la policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido procesado, y caso de ser habido lo remitan en clase de preso á la guardia del principal en esta plaza y á mi disposición; paos así lo  tengo acordado en providencia de este día.Y p a ra  q u e  la  p re s e n te  r e q u is i t o r i a  te n g a  la d e b id a  p u b l i 
c id a d , in s é r te s e  en la  G a c e t a  d e  Ma d r id  y  Boletín oficial de la provincia de la Cornña.Goruña 14 de Febrero de 1894 =  El Jue& instructor,, José Canalejo.=Por su mandato, el soldado Secretario, Bonifacio Martínez. 741—-Mí

LAS PALMAS
B. Rafael Mendoza, Comandante de Ejército; Capitán de navio, Fiscal de causas de la Comandancia de Marina de la  provincia de Gran Canaria.Hago saber que en la sumaria que se instruye contra Jové Fernández Gómez y otro, por estafa y falsedad, licenciada del servicio de la Armada, siendo fogonero de segunda clasev en 11 de Agosto de 1890, se ha decretado contra el mismo la* prisión provisional; é ignorándose el paradero del mismo, se le cita y llama para que en el término de sesenta días» contados desde la publicación de este edicto en la G aceta de Ma

d r id , se presente en esta Comandancia; apercibido en otro caeo de pararle el perjuicio á que hubiere lugar.Y encargo y ruego á todas las Autoridades civiles y militares, que caso de ser habido dicho individuo' lo constituyan en prisión, remitiéndolo por tránsitos de justicia á esta Comandancia de Marina.Las Palmas 28 de Enero de 1894.=Rafaei Mendoza.=El Secretario, Juan C&bral d© la Vega. 760—M
LMGANES

B. Luis Mayorga, Comandante de Infantería, Juez del regimiento de Covadonga, núm. 40, é instructor de un expediente administrativo referente al pago fie una letra de cambio que perteneció al batallón depósito de Madrid.Por el presenta edicto cita á Doña Fáustina Sánchez Martín, cuyo domicilio se ignora á pesar de las gestiones gubernativas, viuda del Teniente.de Infantería IX Timoteo Aatorga Fernández, fallecido en 24 da Jubo de 1888, para que en todo el mes de Marzo acuda á este Juzgad , sito en el cuartel de Leganés, con el fin de prestar declaración en dichas actúa- ¡ ciones, ó manifieste cuando menos su actual paradero y de* j micilio, según lo tengo acordado por diligencia.Dado en Leganés á 10 de Febrero de 1894.=Luis Mayorga*.758—M
LERIDA

D. Hermenegildo Martín García, primer Teniente del re gimiento Infantería de Alm&nsa, núm. 18, Jue^ instructor9-Hago saber que hallándome instruyendo expediente contra el soldado del regimiento Infantería de Almansa, número 18, Juan Buisan Valero, hijo de Antonio y de Damiana* natural de Gallur, provincia de Zaragoza, avecindado en Bilbao, y quinto con el núm. 6> por el cupo de dicha capital en el reemplazo de 188§>, por la falta grave de presentación á banderas;Usando do la jurisdicción qu® me conceda el Código de Justicia militar, por la presente Hamo* cito y emplazo á dicho soldado para que en el térmico d<s treinta días, á contar desde la publicación de esta requisitoria, se presente en el Castillo Principal de Lérida á fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado ©n rebeldía*.A su vez, en nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero ú todas las Autoridades, tanto civiles como militaros, y los agentes de la policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido soldado, y caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, con Jas seguridades convenientes y á m i disposición; pues asi lo tengo aci r- dado en providencia de*, este dk.Y para que la presente requisitoria tenga la debida publicidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id .Lérida 8 de Febrero de 1894.=V.° B.®=Hermenegildo Martín.= Por mandato del Juez instructor, el Secretario, Fernando Vireas. 757—M
LOGROÑO

D. Cándido Herrero Gascón, Comandante, segundo Jefe del primer batallón del regimiento Infantería Baiién, número 24, y Juez instructor nombrado para instruir el expediente del soldado Juan Pérez Vigo por la falta grave de primera deserción.Por la presente requisitoria llamo, cito y  emplazo al soldado de la cuarta compañía del primer batallón de este Cuerpo, Juan Pérez Vigo, natural de Dodro, provincia de la Coru- ña, hijo de Manuel y de María, de veintiún años de edad, de oficio labrador, cuyas señas personales son las siguientes: pelo negro, cejas al pelo, ojos claros, nariz regular, barba naciente, boca regular, color sano, señas particulares ninguna, y de un metro 575 milímetros de estatura, para que en el preciso término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado de instrucción, cuartel de Infantería de esta ciudad, á mi disposición, á responder á los cargos que le resultan en el expediente que se instruye de orden superior por la falta grave de primera deserción cometida el día 6 del presente mes; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya ligar.A su vez, en nombre de S . M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido Ju^n Pérez Vigo, y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso, con Jas seguridades convenientes, al cuartel de Infantería de esta ciudad á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día,Logroño 14 de Febrero de 1894.=Cándido Herrero.759—M
MADRID

D. Juan Malpica y Genoux, Capitán de Infantería agregado á la zona de reclutamiento de Madrid, núm. 57, Juez instructor del expediente seguido de orden del Sr. Coronel de la minina contra el recluta Eloy Dirubé Armas por haber faltado á la concentración p aT a su destinó al distrito militar de la isla de Cuba.Usando de la jurisdicción que me concede el Código de Justicia militar, por la presente requisitoria llamo, cito y  emplazo al recluta del reemplazo de 1892 Eloy Dirubé Armas, hijo de Arsenio y de Cándida* natural de Santiago de Aces
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(Oviedo) y avecindado en esta Corte, Juzgado de la Univer- | aidad. y cuyas señas son las siguientes: pelo castaño, cejas al ¡ pelo, ojos pardos, nariz regular, barba lampiña, boca regular, j color bueno, frente espaciosa, aire marcial, producción buena, siendo de un metro 660 milímetros su estatura y de oficio fundidor, según consta en su filiación, para que en el preciso término de treinta días, contados desde la publicación en la 
G a c et a  d e  Ma d r id , se presente en este Juzgado de instrucción, cuartel de San Francisco, á fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no comparece en el referido plazo, siguiéndole los perjuicios que hubiere lugar.A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q, D. G.), exhorto y requiero á todas laB Autoridades, tanto civiles como militares y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del expresado recluta, y caso de Ber habido lo remitan en calidad de preso, ccn las seguridades convenientes y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Y para que la presente requisitoria tenga la debida publicación, insértese en la G a c et a  d e  Ma d r id .Madrid 8 de Febrero de 1894.=E1 Capitán, Juez instructor, Juan Malpica. 783—M

D. Juan Malpica Genoux, Capitán de Infantería agregado á la zona de reclutamiento de Madrid, núm. 57, Juez instructor del expediente seguido de orden del Sr. Coronel de la misma contra el recluta Segundo Montero Morán por haber faltado á la concentración para su destino al distrito de la isla de Cuba.Usando de la jurisdicción que me concede el Código de Justicia militar, por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo ai recluta del reemplazo de 1892 Segundo Montero Morán, hijo de Joaquín y de Claudia, natural de El Escorial, avecindado en esta Corte, Juzgado de la Universidad, y cuyas señas son las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba poca, boca regular, color sano, frente espaciosa, aire marcial, producción buena, siendo de un metro 550 milímetros de estatura y de oficio carpintero, según consta en su filiación, para que en el preciso término de treinta días, contados desde la publicación en la Ga ceta  
d e  Ma d r id , se presente en este Juzgado de instrucción, cuartel de San Francisco, á fin do que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no comparece en el referido plazo, siguiéndole el perjuicio que hubiere lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D, G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido recluta, y caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, con las seguridades convenientes, y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Y para que la presente requisitoria tenga la debida publicidad, insértese en la Ga c e t a  d e  Ma d r id .Madrid 8 de Febrero de 1894.=E1 Capitán, Juez instructor, Juan Malpica. 782—M

D. Baldomero Cifuentes Cerbelló, primer Teniente de Infantería, Juez instructor de causas militares.Habiéndose ausentado de Granada (barrio del Campillo), sin el permiso correspondiente, el soldado del regimiento de Infantería de Zaragoza, núm. 12, en situación de licencia ilimitada, Felipe Guisada de la Torre, hijo de Miguel y de Encarnación, natural de dicho punto, de estado soltero, de veinte años de edad, de oficio carpintero, cuyas señas personales son: pelo negro, cejas al pelo, ojos melados, nariz regular, barba poca, boca regular, color sano, frente regular, aire al país, producción buena, de un metro 600 milímetros, á quien de orden del Sr. Coronel del expresado Cuerpo estoy sumariando como desertor;Usando de la jurisdicción que me concede el Código de Justicia militar, por el presente segundo edicto llamo, cito y emplazo ál citado individuo para que en el término de veinte días, á contar desde esta fecha, se presente en este Juzgado, cuartel de los Dcks, barrio del Pacífico, de esta Corte, á fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no compareciere en el referido plazo, siguiéndosele el perjuicio que haya lugar.A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido procesado, y caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, con las seguridades convenientes, á dicho cuartel y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en providencia de este día.Y para q u e la p re se n te  req u isito r ia  ten g a  la  deb id a  p u 
b lic id a d , in sér tese  en  la  Ga ceta  d e  Ma d r id  y  en e l Boletín oficial de la provincia de Granada.Madrid 10 de Febrero de 1894. =E1 primer Teniente, Juez instructor, Baldomero Cifuentes.=Por su mandato, el sargento Secretario, Valentín Cuervo. 832—M

D. Hernán Cortés Cerrillo, Comandante del primer batallón del regimiento Infantería Inmemorial del Rey, núm. 1, Juez instructor en Ja sumaria seguida contra el soldado aprendiz de corneta Enrique Bernal Urquizo, acusado de la falta grave de deserción.Por la preses t requisitoria llamo, cito y emplazo á Enrique Bernal Urquizo, soldado aprendiz de corneta, natural de San Sebastián, provincia de Gipúzcoa, hijo de Enrique y de Andrea, soltero, de diez y seis años de edad, de oficio estudiante, cuyas señas personales son las siguientes: pelo negro, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba nada, boca regular, color sano, frente espaciosa, aire marcial, producción buena, sin señas particulares y de un metro 420 milímetros de estatura, para que en el preciso término de treinta días, contados desde la publicación^ de esta requisitoria, comparezca en el cuartel de María Cristina, que ocupa este regimiento, á mi disposición, para responder á los cargos que le resultan en la sumaria que de orden del Excmo. Sr. Comandante en Jefe del primer Cuerpo de Ejército se le sigue por la falta grave de deserción; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar. _A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido procesado Enrique Bernal Urquizo, y en caso de ser habido se conduzca en clase de preso, con las seguridades convenientes, al expresado cuartel y á  mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Madrid 11 de Febrero de 1894.=Hernán Cortés.831—M

MALAGA
D. Jcgé Sánchez García, Capitán del regimiento Infantería reserva de Málaga, núm. 69.Hallándome instruyendo expediente contra el reservista José Ramírez Lozano, hijo de José y de Trinidad, natural de Loja, provincia de Granada, de oficio del campo, soltero, estatura un metro 652 milímetros, pelo rubio, cejas al pelo, ojos azules, nariz regular, barba naciente, boca regular, color trigueño, que según noticias tiene fijada su residencia en Buenos Aires, por el presente edicto se cita, llama y emplaza para que en el término de treinta días, á contar desde la publicación del mismo en la Ga c et a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia de Granada, se presente en este Juzgado, establecido en la Alcazaba de esta ciudad, á dar sus descargos en el expediente que se le sigue por la falta grave de no haberse presentado en esta plaza para su incorporación á filas; quedando advertido que de no verificarlo será declarado en rebeldía y sujeto á los perjuicios á que haya lugar.Y por lo tanto, á todas Autoridades civiles y militares, en nombre de la ley requiero, y de mi parte suplico, que por cuantos medios estén á su alcance procedan á la busca y captura del citado sujeto, y si fuese habido lo pongan á mi disposición en esta plaza.Y para que llegue á noticia de todos, insértese este llamamiento en la Gac et a  d e  Ma d r id .Málaga 4 de Febrero de 1894.=E1 Juez instructor, José Sánchez García.=Ante mí, el Secretario. 805—M

VALENCIA
Juan Roca Domingo, sargento del undécimo regimiento montado de Artillería y Secretario del expediente seguido contra el artillero segando Enrique Hernández Sánchez por no haber verificado su presentación al ser llamado á filas, del que es Juez instructor el primer Teniente del expresado regimiento D. Juan Aguirre Peñaranda.Certifico que al folio 17 del expresado expediente existe una requisitoria que, copiada á la letra, dice así:«D. Juan Aguirre Peñaranda, primer Teniente del undécimo regimiento montado de Artillería y Juez instructor del expediente formado por disposición del Excmo. Sr. Comandante en Jefe del tercer Cu rpo de Ejército contra el artillero segundo Enrique Fernández Sánchez que, procedente de la reserva activa, no ha verificado su presentación personal ai ser llamado por el tercer depósito de reserva de Artillería, al que está afecto.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Enrique Fernández Sánchez, natural de Huecija, provincia de Almería, hijo de Juan y de Trinidad, avecindado en Carlet, Juzgado de primera instancia de ídem, distrito militar de Valencia; nació en 3 de Noviembre de 1867, de oficio labrador, edad actual veintiséis años, tres meses y cinco días; su estado soltero, estatura un metro 690 milímetros, sus señas pelo castaño, cejas al pelo, ojos negros, nariz regular, barba regular, boca ídem, color sano, frente espaciosa, aire marcial, producción buena, señas particulares ninguna, para que en el preciso térm no de treinta días, a contar desde esta fecha, se presente en este Juzgado militar, sito en Valencia, cuartel del undécimo regimiento montado de Artillería, para responder á los cargos que le resultan en el expediente que con arreglo á la Real orden de 4 de Diciembre próximo pasado, y en cumplimiento de lo dispuesto por el Excmo. Sr. Comandante en Jefe de este tercer Cuerpo de Ejército se le está formando por no haber verificado su presentación personal al ser llamado por el tercer depÓBito de reserva de Artillería, al que pertenece; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjui- que haya lugar.A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mi- itares y agentes de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido individuo, y caso de ser habido lo remitan en clase de preso á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Y para que la presente requisitoria tenga la debida publicidad, insértese en el Boletín oficial de la provincia de Valencia y  Almería y G aceta  de  Ma d r id .Dada en Valencia á 8 de Febrero de 1894.=E1 primer Teniente, Juez instructor, Juan Aguirre.=H ay una rúbrica.=  Por su mandato, el sargento Secretario, Juan Roca = H ay  una rúbrica.»Y para que así conste, de orden del Sr. Juez instructor, y para los efectos del art. 386 del Código de Justicia militar, expido el presente en Valencia á 8 de Febrero de 1894.=  V.° B.°=E1 Juez instructor, Juan Aguirre. =  Juan Roca.

697—M
VAPOR LEGAZPI

Habiéndose ausentado del vapor de guerra transporte Le- gazpi, en la noche del 28 del mes de Enero del corriente año, el marinero de segunda clase Manuel Arenosa Víla, perteneciente al expresado buque, acusado por robo de 342 pesetas;Usando de la autorización que S. M. tiene concedida en estos casos por sus Reales Ordenanzas para los Oficiales de la Armada, por el presente llamo, cito y emplazo por este primer edicto al marinero Manuel Arenosa Vila, señalándole d icho buque, á contar desde la fecha de la publicación de este edicto, donde deberá presentarse personalmente á dar sus descargos dentro del término de treinta días; en el concepto que de no verificarlo así se seguirá la causa, juzgándole en rebeldía, sin más llamarle ni emplazarle.A bordo del vapor Legaipi, Tánger 5 de Febrero de 1894. Benigno Expósito.=Por su mandato, José Fernández Rós.
684—M

Juzgados de prim era in stan c ia .
ALCALA DE HENARES

D. José María Espuñes y Aldanesi, Juez de instrucción del partido de Alcalá de Henares.Por este edicto se cita y llama á Agustín Pérez Cobeña y Joaquín Domingo Repullés, vecinos de Campillo de Ranas, cuyas demás circunstancias y actual paradero se ignora* para que el día 10 de Abril próximo, á la una de su tarde, comparezcan ante la Sección primera de la Audiencia provincial de Madrid á la celebración del juicio oral y público acordado en la causa seguida en este Juzgado contra Pedro de las Heras y otros, por robo; prevenidos de que si no comparecen les parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.Dado en Alcalá de Henares á 20 de Febrer o de 1894.= José María Espuñes.=El actuario, Juan Fernández Ballesteros.J—1028
ALCOY

D. Joaquín Hernández Huesca, Juez de primera instancia de la ciudad de Alcoy y su partido.

Por el presente, y  en su virtud, se sacan á pública subasta por término de veinte días los bienes siguientes:Una alquería titulada de Agrillent, que linda por Este c®m terrenos dedicados á viñedo, de D; Guillermo Moscardó, coas otros denominados de la Varona y con un monte poblado pinos, de D. Facundo Cortadelles; por Norte con otros viñedos y monte, también poblado de pinos, de D. Rafael Ferrero; por Oeste con viñedos y huertas de D. José Osea, y por Sur con terrenos dedicados al cultivo de algarrobos y viñedos de Don Facundo Cortadelles, dentro de cuyo perímetro existe una superficie de 19 hectáreas, 89 áreas y tres centiáreas, con 43 decímetros cuadrados, de cuya superficie hay una hectárea,63 áreas y 66 centiáreas, equivalentes á 29 hanegadas, tres cuartones y 28 brazaB, con 61 palmos cuadrados de tierra huerta; al Oeste de dicha heredad, formando parte de la m isma, está también el secano denominado de Doña Laura, que dista de la expresada heredad sobre cuatro hectómetros, y lo  deslinda al Este terrenos dedicados al cultivo de algarrobos» propios de D. Rafael Osea; al Norte con tierras dedicadas ¿  igual cultivo y del mismo propietario; al Oeste tierras con algarrobos de D. Rafael Ferrero, y al Sur con la carretera do Onteniente á Alcudia, encontrándose en su perímetro una su perficie de dos hectáreas, 50 áreas y 90 centiáreas, con ocho decímetros cuadrados, formando en total la nombrada finca una superficie de 22 hectáreas, 39 áreas y 93 centiáreas, con 43 decímetros cuadrados, que equivalen aproximadamente á 269 hanegadas y media de las medidas usuales del país; cuyo predio, en su generalidad, está dedicado ai cultivo de viñedo, algarrobos y olivos, cereales y algunos árboles frutales, existiendo además en la parte Norte del Agrillent, y perteneciendo á la misma finca, un monte con pinar, estando dedicadas las tierras de regadío á cereales, hortalizas y forrajes» siendo de primera clase y poseyendo abundantes aguas del riego llamado acequia del Plá: dicha finca la completa una casa de campo con varias dependencias, entre ellas corral, bodega, lagar, trujal, cuadras y habitaciones para el colono en su planta baja, y en los altos se hallan distribuidas las habitaciones para el dueño; se encuentra situada en los términos de Onteniente y Agullent, sobre cuatro kilómetros del casco de la población primeramente dicha, habiendo sido justipreciada en 48.650 pesetas, que es el valor que ha de servir de tipo para la subasta.Para cuyo remate, que se celebrará en este Juzgado, se ha señalado el día 28 de Marzo próximo, á las once de su mañana, haciéndose presente que los títulos de propiedad de dicha finca se hallan de manifiesto en la Escribanía del que refrenda para que puedan examinarlos los que quieran tomar parte en la subasta, debiendo los licitadores conformarse con ellos, pues no tendrán derecho á exigir otros; que no se admitirá postura que no cubra las dos terceras partes del avalúo, y  que para tomar parte en la subasta deberán los postores consignar previamente en la mesa del Juzgado ó en el establecimiento destinado al efecto, una cantidad igual por lo menos al 10 por 100 del valor de los bienes, sin cuyo requisito no serán admitidos.Pues as' se ha acordado en los autos ejecutivos que se siguen en este Juzgado y Escribanía referida, promovidos por el Procurador judicial D. Salvador Moullor Llomes, en nombre de D. Santiago Pascual Borona, contra Doña Francisca Vilaplana Gisbert, consorte de D. José Ferrandis Gastells, sobre pago de cantidad.Dado en Alcoy á 20 de Febrero de 1894.= Joaq u ío  Hern án d ez^  Cristóbal Gironés Salazar. X—*1474
BALAGÜER

En el Juzgado de primera instancia de este partido, y  Escribanía del que suscribe, se ha presentado demanda de juicio declarativo de mayor cuantía por el Procurador D. Jaime Gomá, á nombre y con poder de D. Ildefonso Figueroí Morell, contra los herederos de D. Manuel Juez y Guarda, Notario que fué de esta ciudad, hoy desconocidos, en reclamación de 3.900 pesetas, importe las 3.000 d8 un crédito que gravita sobre la casa señalada de núm. 9 en la calle del Milagro de esta ciudad, y las restantes en concepto de intereses devengados y no percibidos, á virtud de cuya demanda se ha dictado la siguiente«Providencia.—Balaguer 14 de Febrero de 1894.—Dada hoy cuenta de la anterior demanda, con los documentos y copias que se acompañan, la cual se sustanciará por los trámites de juicio declarativo de mayor cuantía; se tiene por parte al Procurador D. Jaime Gomá en el nombre con que comparece, testimoniándose la escritura de poder, y de aquélla se  confiere traslado á los herederos de D. Manual Juszy Guarda, á quienes se emplazará en forma para que dentro de nueve días improrrogables comparezcan en los autos, personándose con arreglo á derecho; y mediante á que se alega desconocer los aludidos herederos, para el emplazamiento de éstos, expídase la oportuna cédula, que además de fijarse en el sitio  público de costumbre, se insertará en el BoUtin oficial de la provincia y en la G a c e t a  £>e  Ma d r id , librándose al efecto las comunicaciones necesarias.Lo mandó y firma el 8r. Juez Regente, doy fe. =  José María de Vila de Rocabuena.=Ante mí, Mariano Ssoar.»Y no siendo posible notificar personalmente dicha providencia ó emplazar á los referidos herederos de D. Manuel Juez Guarda, por desconocer su paradero é ignorarse quiénes sean, á virtud de la transcrita providencia se expide ia presente cédula, que además de fijare* en la tablilla de anuncios del Juzgado se insertará en el Boletín oficial de la provincia y en la G a c et a  d e  Ma d r id , parándoles a; mismo perjuicio que si se les emplazara en persona si no comparecen dentro del prefijado término, personándose en forma en dichos autos.Balaguer 14 de Febrero de 1894.=V.° B .°= E l Regente del Juzgado, José María de Vila de Rocabuena>=M&riano Esp&s.X—1471
BARCELONA—HOSPITAL

D. Luis Durán, Escribano del Juzgado de primera instancia del distrito del Hospital de Barcelona.Certifico que en el expediente de declaración de presunción de muerte de D. Pedro y D. Francisco Xicota y Riera» instado por D. José Xicota y  T om a, se ha dictado el auto del tenor siguiente:«Auto.—Barcelona 30 de Noviembre de 1893.Resultando que D. José Xieotá y Torras acudió al Juzgado con escrito de fecha 15 de Junio último, interesando en lo principal lá declaración de presunción de muerte de sus tíos D. Pedro y D. Francisco Xicota y Riera, sentando como hechos: que hace más de cuarenta años desapare ieron del pu&* blo de Llisá de Mr¿nt, donde tenían su domicilio» ignorándose hasta la fecha el paradero de los mismo*; que desde su ausencia no se ó an  tenido noticias suyas» ni se sabe que ningún pariente t a  amigo suyo ni conocido las h$ya tenido; y  después de a creditar el parentesco con los mismos por medio de las certificaciones acompañadas y de sentar, en e.poyo de tales hechos, los fundamentos legales que estimé conveaien-
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tea, ofreció información testifical para acreditarlo, y solicitó 
que por su resultado se declare la presunción de sus tíos 
D. Pedro y D. Francisco Xicota y Riera:

Resultando que recibida la información ofrecida, previa 
citación del Ministerio fiscal, en que tres testigos mayores de 
edad y sin excepción aseveraron los hechos expuestos por el 
recurrente:

Resultando que comunicado el expediente al Ministerio 
fiscal, dictaminó interesando que la parte instante presenta
se una relación de los bienes de cualquier clase que fueran y  
pudieran corresponder á D. Pedro y D. Francisco Xicota y  
Riera, con lo demás expresado en el referido dictamen, ha
biéndolo acordado el Juzgado con providencia de 5 de Octu
bre último, dando de ello vista á la parte instante:

Resultando que evacuada por D. José Xicota la vista con
ferida, interpuso recurso en tiempo y forma pidiendo reposi
ción de la citada providencia de 5 de Octubre último, ha
biéndose conferido traslado al Ministerio fiscal, y evacuado, 
manifestó que entendía que podía reponerse dicha providen
cia de 5 de Octubre último, dejando sin efecto lo en ella d is
puesto, sirviéndose al propio tiempo declarar ía presunción 
de muerte de los Sres. D. Pedro y D. Francisco Xicota y Rie
ra, por hallarse comprendido en el caso previsto en el artícu
lo 191 del Código civil, debiendo tenerse presente para hacer 
la referida declaración, lo prec-ptuado en el art. 192 del mis
mo Código, cuya providencia fué repuesta por el Juzgado 
con auto de 27 de Noviembre corriente:

Considerando que hallándose, como se hayan, plenamente 
Justificados los hechos mencionados en la demanda por la 
prueba testifical practicada, y el parentesco del recurrente 
con sus tíos D. Pedro y D. Francisco Xicota y Riera por las 
certificaciones acompañadas, procede acceder á lo solicitado:

"Visto el cap. 4.°, tít. 8.°, libro 1.°, art. 191 del Código civil, 
y  el 1.811 de la ley de Enjuiciamiento civil;

El Sr. D. Felipe Augusto Corral, Juez de primera ins
tancia del distrito del Hospital, por ante mí el infrascrito 
Escribano dijo:

Que de conformidad con el Ministerio fiscal debía declarar 
y  declara la presunción de muerte de los Sres. D. Pedro y 
D. Francisco Xicota y Riera, mandando qus esta resolución 
se publique en la G a c e t a  b e  M a d r i d  y  Boletín oficial de la 
provincia, para que pueda surtir sus efectos á los Beis meses 
de su publicación.

Así por este su auto lo mandó y firmó dicho Sr. Juez.=  
Doy fe .= F . Augusto Corral.=Ante mí, Luis Durán.

Concuerda con su original, á que me remito.
Y para que conste, en virtud de lo dispuesto en el trans 

crito auto, libro y firmo el presente en Barcelona á 25 d* 
Enero de 1894.=Luis Durán.=V.° B.°=E1 Sr. Juez del dise 
trito, F. Augusto Corral.

Asimismo certifico que el interesado D. José Xicota y To
rras tiene concedido el tratamiento de pobreza con sentencia 
firme de este Juzgado.

Barcelona 25 de Enero de 1894.=Luis Durán.
32—P

D. Felipe Augusto Corral, Juez de instrucción del distrito 
del Hospital de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á  
Santiago Gallegos Ventura, de ignorado paradero, á  f in  de 
que dentro del término de diez días, contados desde la pu
blicación de la misma e n  la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca 
e n  este Juzgado, sito en el paseo de Isabel II, núm. 1, piso 
segundo, parala práctica de una diligencia de justicia en m é
ritos de la causa criminal que sigue contra el mismo sobre 
hurto; bajo percibimiento de que en otro caso será declara
do rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con 
arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades y 
agentes que componen la policía judicial, procedan á la bus
ca y captura de dicho Santiago Gallegos Ventura, poniéndole 
e n  las cárceles de esta ciudad á mi disposición, caso de ser 
habido.

Dada en Barcelona á 8 de Febrero de 1894.=F. Augusto 
Corral.=Por mandado de S. S., Lorenzo Bosch.

J—769
BELCHITE

D. Ramón Ferrer y Forés, Juez de instrucción de este par
tido de Belchite.

Hago saber que por el presente se cita, llama y emplaza, 
para que dentro del término de diez días comparezcan ante 
este Juzgado á ser oídos, bajo apercibimiento de pararles el 
perjuicio que haya lugar en derecho, á los dos sujetos desco
nocidos que sobre las once de la mañana del día 12 de Enero 
último fueron apresados por sustraer leña, en unión de Joa
quín Fuertes Gordas, alias Galicia, vecino de la villa de 
Azuara,de treinta y cinco años de edad, casado, jornalero del 
campo, en propiedades de Mariano Bernad Mateo y Pauliiío 
Oseñal de Dionis, en la partida la Plana, término de la villa 
de Aguilar, poT el guarda de la misma, Antonio Benedí Mar
co; uno de los desconocidos se dice llamarse Basilio N., d8 
estatura más baja que alta, de veinte á veintiún años de 
edad, de cuerpo regular, delgado de cara, pelo algo castaño; 
vestía pantalón de pana cenizosa,blusa de elástico rojo con bo
camangas de terciopelo negro, pañuelo á la cabeza y abarcas, 
llevaba una burra color ceniza, de alzada regular, y el otro 
desconocido es buen mozo, de unos veinticuatro á veintiséis 
años de edad, recio de cara y de cuerpo, color blanco, pelo 
castaño sigo blanquinoso; vestía pañuelo de color á la cabeza, 
blusa de vichi, calzón color negro, calcillas blancas y abar
cas; éste llevaba una burra negra.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares y agentes de la policía judicial, procedan 
á la busca, captura y conducción á las cárceles de este parti
do de ambos sujetos desconocidos si se averiguase quiénes 
son y fuesen habidos, según lo tengo acordado en causa for
mada sobra sustración de leña, desobediencia y resistencia 
al guarda citado el día y hora mencionados, en el sitio que 
se expresa,

Dado en Belchite á 10 de Febrero de 1894.=Ramón Fe- 
rrer.=De su orden, Miguel López. J —772

BERJA

D. Francisco Delgado é Iribanen, Juez de instrucción de 
este partido.

Por la presente, y en nombre de S. M. la Reina Regente 
Dona María Cristina (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas 
k s  Autoridades civiles, militares é individuos de la policía 
judicial, para, que procedan á la busca, captura y conducción 
á la cárcel de este partido de los procesados Francisco y An
tonio Gómez Cortés, de diez y ocho años de edad el primero, 
hijo de Luis y de María, natural y vecino de Murtas, de oficio 
esquilaoor, y el segundo de veintisiete años de edad, hijo de 
Luis y de María, natural de Benisar, vecino de Murtas y de 
oficio chalán.

r Al mismo tiempo cito, llamo y emplazo á los aludidos pro
cesados, para que el término de diez días, siguientes al de la
publicación do h% presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Bole
tín oficial d8 esta provincia, comparezcan anta este Juzgado; 
apercibidos que de no presentarse se les declarará rebeldes y 
les parará el perjuicio á que haya lugar; pues así lo tengo 
acordado en el cumplimiento de una carta orden de la Au
diencia provincial de Almería.

Dada en Berja a 8 de Febrero de 1894.=Franciseo Delga- 
do.=Por bu  mandado, Celedonio Olivar. J—813

CAMBADOS

D. Francisco Salgado y López Quiroga, Juez de Cambados 
y su partido.

Hace saber que en este Juzgado se instruye sumario so
bre robo de 12 á 14.000 reales á Severo Martínez Barreiro, 
vecino de Ribadumia, en la noche del 8 al 9 de Diciembre ú l
timo, y á medio del presente edicto se cita y llama á todas 
cuantas personas tengan conocimiento del expresado dinero, 
que no ha podido hasta la fecha encontrarse, para que com
parezcan á manifestarlo dentro del término de diez días.

Y á este mismo fin ruego y encargo á todas tes Autorida
des practiquen ó manden practicar las averiguaciones condu
centes, dando conocimiento á este Juzgado de cualquier no
ticia que pudiesen adquirir.

Dado en Cambados á 7 de Febrero de 1894.=Fr«ncisco 
Salgado. =Luciano Fariña Varela. J—797

CANGAS DE TINEO

D. Nicolás de Rón, Juez municipal de este término, en 
funciones de primera instancia del partido.

Hago saber que en la demanda d e testamentrría de Don 
Juan de la Linde y de ab intestato de su esposa Doña Manuela 
Rodríguez, vecinos que fueron del Puelo, en esta concejo, se 
dicto la siguiente

4 Providencia.—Juez accidental Sr. Rón.—Cangas de Tineo 
3 de Febrero de 1894.—Por presentido y dado cuenta con esta 
fecha del precedente escrito y árbol genealógico al mismo 
acompañado, se ha por prevenido el juicio de testamentaría 
de D. Juan de Ja Linde y el de ab intestato de su esposa De ña 
Manuela Rodríguez, vecinos que fueron del Puelo, por la hija 
de los mismos Doña Jacinta, vecina de Santa Ana, represen
tada por su esposo D. Antonio Fernández Cadierno, y éste 
por el Procurador D. Francisco Alvarez Uria, sustanciándose 
ambos por los trámites del voluntario da testamentaría; c í
tense para que comparezcan en éste, en el término de quince 
días, á decir de su derecho, bajo apercibimiento de en otro ! 
caso seguirse el juicio en rebeldía, á loa herederos D. Manuel j 
Linde Rodríguez, vecino del Puelo, D, José Alvarez de la Lin- j 
de, vecino de Carcedo, D. Manuel AD&rez de la Linde, vecino ; 
de Carcedo; Doña María Concepción Alvarez, vecina del j 
Otero; D. Antonio, D. Joaquín y D ña Esper&nza Alvarez, ¡ 
vecinos que fueron de Carcedo, hoy ausentes de igoor&do pa* j 
radero, y los seis últimamente citados, en representación de j 
la madre de loa mismo© Doña Josefa de la Linde Rodríguez, 
vecina que fué de dicho Carcedo; Doñ% Celestina González de 
la Linde, vecina de Lomes; Doña Bárbara González de la 
Linde, vecina que también fué de Lomes, hoy ausente en ig 
norado paradero; Doña Fausta Fernández, vecina de Lomes, 
como representante legal de sus hijato menores María, Joa
quina y Generosa González, habidas en el matrimonio con 
D. Modesto González, vecino que fué de Lomes, y tanto á 
éste, á quien representan sus citadas tres h^j^s, como la Doña 
Celestina y Doña Bárbara, en concepto de herederos de su 
madre Doña. María de la Linde, vecina que fi é de dicho Lo
mes; D. Francisco Bcgayo, como marido de Doña Celestina, 
de la Linde, vecinos de Carriles; D. Manuel Fernández, como 
representante legal de su esposa Doña Joaquina de la Linde, j 
vecinos del Puelo; D. Jo«é González, vecino de Lomes, como j 
heredero de sus hijas Sabina, Virginia y Manuela, y ésta de i 
su madre Doña María de la Linde, vecina que fué de Lomes; ¡ 
y al representante fiscal de este Juzgado, para que represen- j 
te á los interesados ausentes de ignorado paradero, y á ios | 
que tienen domicilio conocido y residen fuera de este partido, j 
durante el tiempo que determina el art. 1.060 de Ja ley de En* j 
juiciamieeto civil; y para la citación d® los residentes en el j 
partido de Tineo, expídase el exhorto que Be solicita; y para j 
la citación de los ausentes de ignorado paradero, edictos que . 
se publicarán en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  ; 
d e  M a d r id ;  se decreta asimismo la intervención del caudal , 
de que se trata, limitada á formar judícialmsnte los inventa- ; 
rios, para lo que se da comisión á uno de los actuarios de este j 
Juzgado, por quien se dará principio á los mismos con cita- j 
ción de los interesados expresados, el día 13 del actual, y hora i 
de las nueve y media de ia mañana. j

Así lo acordó y firma dicho Sr. Juez, de que doy fe .= N L  j 
colas de Rón.= Ante mí, Secundíno Izquierdo. » ;

Y á fin de q u e  el presente sirva de notificación de la pro- i 
videncia en él inserta y de la  citación en ésta acordada á los ■ 
interesados ausentes d e  ignorado paradero Antonio, Joaquín j 
y Esperanza Alvarez de la Linde y Bárbara González de 3a ! 
Linde, desde la publicación del mismo m  el Boletín oficial de 
esta provincia y G a c e t a  d e  Ma d r id , le e x p id o  en G a n g a s de 
Tineo á 3 de Febrero d e 1894.=Nicolás de Rón.=Por manda
do de S. S ., Secundino Izquierdo. 38—P !

OARMONA ;

D. Juan José Carazony y Salas, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

En virtud del presente, y en nombre de S. M. el Rey Don ; 
I Alfonso XIII (Q. D. G.), cito, llamo y emplazo á la procesada ; 

María Dolores Vdarde González, natural y vecina de ia G»m- , 
pana, soltera y de diez y ocho años de edad, para que dentro j 
del término de diez días, á contar desde el siguiente al en j 
que aparezca inserto el presente en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  j 
comparezca ante este Juzgado con el fin de responder á los ; 
cargos que le resultan en la causa que contra la misma pen- ; 
de en este Juzgado por hurto de metálico y prendas; aperci
bida que de no comparecer 3a parará el perjuicio que hubiere 
lugar en derecho.

Dada en Carmona á7  de Febrero de 1894.=Juan J. Oara- 
zony.=E l actuario, Antonio Navarro. J—773

D. Ju&n José Carazony y Balas, Juez de instrucción de 
i esta ciudad y su partido.
I Por la presente requisitoria hago saber á los de igual e k - 
j se y municipales, AK&ldes, fuerza de t e  Guardia civil y de- 
j más agentes da la policía jadíete! de la Nación, que en e&te 

Juzgado y actuación de D. Rafael López Rodríguez m  ins
truye sumario por el delito de hurto do un burro, en el que 
se ha acordado expedir la presenta, por la que en nombre 

| de S. M. 3a Reina Rrgente (Q. D. G.), ruego y encargo á las 
1 expresadas Autoridades y agentes procedan á la y cap

tura de los sujetos que luego &e expresan, poniéndolos en su  
caso, con las seguridades convenientes, á disposición ds aste 
Juzgado en las cárceles del partido.

Y para que se personen en la m U  audiencia de este* Tribus.-- 
nal á responder de los cargos que contra los mismos resu lto»  
en dicha causa, se les concede el término de diez días, ®onts- 
dos desde la inserción de esta requisitoria en los periódico® 
oficiales; apercibidos que de no verificarlo serán declarados» 
rebeldes y les parará el perjuicio que hubiere lugar en de
recho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura dri! 
autor ó autores de dicho hurto y del tenedor de dicha caba
llería, si no justifica su legítima adquisición, cuyas señas d® 
dicho semoviente son: pelo pardo, tres años, alzada pequeña*, 
hierro K, propiedad de D. Antonio Ramón Flores, desapare
cido en la noche del 29 de Enero último de los terrenos del 
cortijo del Membrillo, término de Tesa del Río.

Dada en Carmona á 9 de Febrero de 1894.=Juan José C&- 
razony.=El actuario, Rafael López. J—798

CORUÑA

D. José Román Junquera, Juez de instrucción de esta ca
pital y su partido.

Por la presente llama y busca á Gumersindo Varela Gar
cía, hijo de José y Micaela, de catorce años de. edad, soltero, 
tintorero, natural de Ferrol, que tiene de estatura un metro 
36 centímetros, pelo negro, ojos castaños, sin cicatrices, y el 
rostro de buen color, y vecino de esta ciudad, de don di se 
ausentó, ignorándose su paradero, á fin de que comparezca 
ante este Juzgado dentro del término de díaz dtes para que 
manifieste si está conforme con la pena que el Ministerio fis
cal le pide por virtud de la causa que se le sigue sobre hur
to á D. Vicente Noguerolss; previniéndote de que si no 3o v e
rifica será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades civ i
les y militares, que de ser habido el Gumersindo Varela pro
cedan á su detención, poniéndolo seguidamente á disposi
ción de este Juzgado, con las seguridades debidas, en la cár
cel pública del partido.

Dada en la Coruña á 9 de Enero de 1894.—José Román 
Junquera.=Por su orden, Manuel Rodríguez Bermúdez.

J—801

D. José Román Junqueras, Juez de instrucción de esta ciu
dad y su partido.

Por la presente, cumpliendo lo dispuesto por la Sala de lo 
criminal de la Audiencia provincial de esta ciudad, cita,, 
llama y emplaza á Antonio Aríjóo de la Fuente, hijo de Do
mingo y Ramona, soltero, labrador, de veintitrés anos, n a tu 
ral y vecino de San Pedro de So&ndrez, término municipal de 
Laracha, el cual no fué hallado en su domicilio é ignora el 
punto donde se halle, para que dentro del término de diez 
día^, siguientes al de la inserción de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca en la sala audiencia de este 
Juzgado; bajo apercibimiento que de no hacerlo será declara
do rebelde en la causa contra él instruida por lesiones á José 
Calvete Fernández, pendiente por su falta de la celebración 
del juicio oral, y le parará el perjuicio que haya lugar en de
recho.

Coruña 5 de Febrero de 1894.=Josó Román Junquera.=  
De su orden, el actuario, Andrés de Castro. J—774

CIUDAD REAL

D. Bartolomé Gutiérrsz García, Juez de instrucción de 
Ciudad Real.

Por la presente encargo á todas las Autoridades, sus 
agentes y demás funcionarios de la policía judicial, procedan 
á la busca, captura y detención, en su caso, de D. Enrique 
Serrano Navarro, natural de Almadenejcs, vecino de Puerto 
Llano, y Agente ejecutivo que ha sido do la zona de Almodó- 
var del Campo, para que m  el término de quince días, que 
empezarán á contarse desde la inserción de este edicto en la 
G a c e t a  d e  M a d r id ,  se presente en esta mi Juzgado á res
ponder de los cargos que le resaltan en Ja cansa que se le 
instruye sobre malversación de caudales; bajo apercibimien* 
to que d8 no verificarlo en el plazo referido le parará el per
juicio que haya lugar.

Dada en Ciudad Real á 14 de Febrero de 1894.—Bartolomé 
Gutiérrez. =E1 Secretario de instrucción, Agustín Díaz.

J—853

GANDIA

D. Vicente Menéndez Conde, Juez de instrucción de Gan
día y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Julio Pastor Canut, vecino que fué de Carcageñte, de oficio 
embotellador, de unos veintiséis años, soltero, fugádo del 
manicomio provincial de Valencia, en el que se hallaba en 
clase de preso por orden de este Juzgado en causa sobre 
hurto, cuya fuga tuvo lugar el 17 del actual, para que en el 
término de quince días comparezca en este Juzgado á reci
birle declaración en la indicada causa; y que de no hacerlo 
le parará e! perjuicio que haya lugar con arreglo á derecho.

Y por esta requisitoria pido y encargo á ios Sres. Jueces 
y demás Autoridades y agentes da la policía judicial que co
nocieren el paradero del referido pastor, procedan á su deten
ción y remisión á la cárcel pública de esta ciudad á mi dis
posición. ^

Dada en Gandía á 20 de Enero da 1894.=ViC8nte M. u on -  
de.=Ante mí, Domingo Gabriel Sánchez. J—802

GAUCIN

D. José Serrano Pérez, Juez de instrucción de este partido.
En virtud del presente se cita y llam a á dos hombres de 

buena estatura, usando ambos alpargatas de esparto, som
brero hongo color oscuro y m anta, que en la noche del 3 d$ 
Enero último penetraron en la bodega de Antonio Ruiz Gu» 
tiérrez, situada en el Tejarejo, térm ino de Jubrique, y sustra
jeron metálico y efectos, á fin de que dentro del término, da 
diez días, siguientes á la inserción de este edicto en la G a g e *  
t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, se personen 
en este Juzgado á prestar declaración en la  causa que por ta
les hechos se sigue en el mismo; advertidos que sí lo" hicie
sen. serán oídos, y en otro caso tes p a ra rá  el perjuicio que 
hubiere lugar.

A la vez, ruego y encargo á todas Im  Autoridades civiles 
y militares y agentes de, la policía jwiicia!, se siTvan proee-*. 
der á la busca y captura de dichos dos hombres, y consegui
da que sea ésta, se Im  conduzca á Juzgado.

Dado en Gaucín á 8 de Febrero de .1894.=José Serrano 
76rei.=Por m, m$RdadQ, Prudencio dq Molina. • J—803
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H E R V ÍS

El Sr. D. F m ícisco  Alvarez Vega, Juez de instrucción de 
este partido, m. cumplimiento de una orden de la Audiencia 
provincial ¿e C'áceres para citar á iog procesados y testigos  
al j'&ido oral de la causa por robo de gallinas á D. Matías 
Calzado contra Juan Granado Gil y otros, se ha servido acor- 
dar, en providencia de esta fecha, que los testigos León Ló
pez Gómez y Rogelia Montero Arnsiz, cuya vecindad y resi
dencia actuai sse ignora, sean citados por la G a c e t a  d e  M a 
d r i d  y Boletín oficial de esta provincia á fin de que el día 3 
-■de Abril venidero, y hora de las once de su mañana, compa - 
rezcan ante expresada Audieacia y Secretaría del Sr. Pizn- 
rro á dicho juicio; y se les advierte que si tuvieren que ale
gar causa justa, lo hagan por solicitud documentada y con
ducto del Juez municipal de su residencia para que la dé el 
curso correspondiente.

En su virtud, y para los efectos legales y tenga lugar su 
inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  expido la presente cédula 
que firmo en Hervás á 9 de Febrero de 1894.=E1 actuario, 
Martín Diez. J—804

ILLESCAS

D. Enrique Aguilera da Paz, Juez de primera instancia de 
esta villa de Iilescas.

Por el presente edicto se llama á  Iíss personas que se crean 
con derecho á 1». herencia de D. Marcelino Mejía y Aguado, 
hijo de D. Manuel Mejía y Doña Margarita Aguado, natural 
de fóe&eña, soltero, de setenta y cinco años de edad y vecino 
de dicha villa de Seseña., en la que falleció el día 9 de Octu- 
feré’próximo pasado, sin otorgar disposición alguna testamen
taria, para que comparezcan en este Juzgado á reclamarlo 
dentro de treinta días, contados desde la publicación del pre
sente en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a 
d r id ;  pues así lo tengo acordado en expediente que se sigue 
en el mismo 4 instancia da D. Miguel y D. Julián Fernández 
de Velasco y Agnado y D Fernando García y García, en re
presentación de su mujer Doña María Juana Fernández de 
Yelasco y Aguado, sobre que se declare herederos ab intesta- 
to del .referido D. Marcelino á  los indicados D. Miguel, Don 
Julián y Dona María Juana, como sobrinos carnales del cau
sante, que son los llamados á sucedería en todos sus bienes, 
derechos y acciones, fteí como Dona Margarita Mejía y Mejía 
y Doña Ign&cia y D. Manuel Moreno Mejía.

Dado en Illescas á 12 de Enero de 1894.=Enrique Aguile
ra de Paz.=Por su mandado, Eugenio Pérez. X—1469

D. Eugenio Pérez del Cerro, Escribano del Juzgado de ins
trucción de esta villa de Illescas y su partido.

Por la presente, y en virtud de providencia dictada por el 
Sr. Juez de instrucción en las diligencias de cumplimiento 
de una carta orden de la Audiencia provincial de Toledo, re
ferente á la causa criminal que se sigue por el delito de e s 
tafa contra Rafsuri Mateos y Yallejo, vecino do Santa Oruz del 
Retamar, cito en forma á Tomás Reino del Real y Lorenzo 
Fernández Sánchez, vecinos que se dicen ser del Escorial de 
Arriba, cuyo paradero se ignora, á fin de que en el concepto 
de testigos comparezcan ante la Audiencia de Toledo el día 27 
de Marzo próximo, k las nueve de, la mañana, para asistir á 
las sesiones del juicio oral señalado para dicho día y hora en 
la referida causa; con apercibimiento de multa de 5 á 50 pe
setas si dejaren de comparecer.

Y para que les sírva de cédula de citación, expido la pre
sente que firmo en Illescas á 10 de Febrero de 1894.=:Euge
nio Pérez del Cerro. J-—816

JEREZ DE LA FRONTERA—SAN MIGUEL

D. José Yera Frenero, Juez de instrucción interino del 
distrito de San Miguel de esta ciudad.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Mau
ricio Gutiérrez y Gutiérrez, hijo de Gregorio y de Sabina, 
natural de Jarándill», partido da Tórrela vega, provincia de 
Santander, vecino de esta ciudad de Jerez de la Frontera, ca
sado, del comercio, de treinta años de edad, estatura un m e
tro 60 centímetros, ojos pardos, pelo castaño oscuro, color 
moreno y hoyoso de viruelas, para que en el término de diez 
dias, contados d.mú® el siguiente al en que la presente apa
rezca inserta m  la G a c e t a  d e  M a d r id ,  se presente en la cár
cel de esta dudad, por estar decretada su prisión en la cnusa 
seguida contra el mismo en este Juzgado, por hurto; apercibi
do de que no verificándolo le parará el perjuicio á que haya 
lugar.

Al mismo tiempo exhorto y requiero á todas las Autori
dades, tanto civiles como militares y demás individuos que 
constituyen la policía judicial, m  nombre de 8. M. la Reina 
Regente del Reino (Q, D. G.), para que se sirvan practicar 
diligencias á fia de conseguir la captura de dicho sumariado, 
y caso de ser habido lo remitan á disposición: de este Juzga
do con las seguridades convenientes.

Jerez de la Frontera 3 de Febrero de 1893.=José V era.=  
Eduardo Ballesteros. J—805

LA CAROLINA

El Sr. Juez de instrucción-de este partido, en providencia 
del día de hoy. dictada en causa seguida sobre hurto de cer
dos á José Muñoz Martínez, ha mandado se expida la pre
sente para que se cite al hijo de Frasquito el Ibreño, llama
do Santiagos apodado Furia, alto, grueso, moreno, sin barba 
y con el pelo negro, vecino de Baeza, para que en el término 
de diez días, á contar desde la inserción de la presente en la 
G aceta  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, compa
rezca en este Juzgado, á prestar declaración en dicha causa 
sobre los cargos que en la misma resultan; con apercibimien- 
tofque de no comparecer le parará el perjuicio que haya 
lugar.

La Carolina 12 de Febrero ¡.de 1894.=E1 actuario, Fede
rico Orellana. J —818

LAGUARDIA

JD. Andrés Fernández, Juez municipal de esta villa en 
funciones del de instrucción por ausencia del propietario.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza al autor ó 
au tora  del robo de efectos verificado en la  iglesia de Salini- 
llas en la  noche del d k  18 de Enero último., á fin de que en 
el término de m m  rii** ewxip&rgzaan en «ate Juzgado con 
objeto de prm tnr  declaración’ m  al -sumario que se instruye 
por dicho doJ.ro.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y  agentes de k  policía judkíal, procedan á la busca de dichos 
efectos, que se expresan 4 contínuaci in, y caso de ser .habi
dos los pongan á disposición de este Juzgado con las perso
nas en cuyo poder ¡^encontraren.

Dado en Laguardi;a á  8 de Febrero de 1894.= Andrés Fer
nández y Ballesteros. ~-Po? mandado de 8. S., Nicolás Sánz.

Efectos robados.
Una csjita de plata donde se contenía el Santísimo.
Dos vinajeras de plata con su platillo de metal.
Dos crismeras de plata.
Dos arañas de plata deterioradas.
Dos ciriales de metal blanco.
Un crucifijo de metal blanco.
El corazón y espadas de la Yirgen de los Dolores.
Un collar de azabaches.
Un objeto en forma ovalada con unas piedreeitas.

J—776
LA RAMBLA

D. José García Yaldecasas y García Yaldecasas, Juez de 
instrucción de esta villa y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á un 
hombre, cuyo nombre y apellidos se ignoran, así como su ve
cindad, que en la noche del día 7 del actual, ai detenerlo y  
quererlo conducir á la cárcel de esta villa el guardia m uni
cipal D. José Gandollo y Romero, opuso resistencia á ello 
y emprendió precipitada fuga para burlar, como burló, la ac
ción de dicho guardia, para que comparezca ante este Tri
bunal en el término de diez días, contados desde la publica
ción da la presenta en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  á responder á 
los cargos que le resultan en causa que en este Juzgado se 
instruye por expendición de moneda falsa; bajo apercibi
miento de pararle el perjuicio á que haya lugar.

Ai propio tiempo se encarga á todas las Autoridades se 
sirvanjordenar la busca y captura de dicho desconocido, cu
yas señas son: estatura regular, grueso, sin barba, pelo color 
algo rubio, vistiendo pantalón azul, chaqueta negra, sombre
ro hongo negro con las alas hechadas para abajo y con alpar
gatas, y si fuere habido lo detengan, y con las seguridades 
convenientes lo pongan á disposición de este Juzgado en la 
cárcel de este partido.

Dada en La Rambla á 8 de Febrero de 1894.=José García 
Yaldecasas.=Por mandado de S. S ., Antonio López del 
Moral. J—806

LAREDO

D. Baldomcro Sáez Sánchez, Juez de instrucción de esta 
villa y su partido.

Por el presea te se cita y llama á Manuel Iglesias, vecino 
de Saotiüán, y hoy en ignorado paradero, a fin de que en el 
día 29 de Marzo próximo venidero, á las diez de su mañana, 
comparezca ante la Sección segunda de la Audiencia provin
cial de Santander, para que asista á las sesiones del juicio 
oral de la causa que se sigue contra Dionisio Sáinz Rodrí
guez y otros, por lesiones á Manuel García; bajo apercibi
miento que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Laredo á 9 de Febrero de 1894.=Baldomero Sáez 
Sánchez = D e  orden de S. S ., Sergio Coca. J—-778

LERIDA

D. Felipe Montnll y Biscarri, Jaez accidental de instruc
ción de esta ciudad y su partido.

En méritos de causa criminal que instruyo sobre robo de 
una veracruz, una cruz procesional, una custodia, una cruz 
grande-, un globo, una patena, un incensario, un reliquiario 
de los Santos Cosme y Damián, una palmatoria, dos pases, 
un reliquiario de San Isidro, tres cálices de plata, otro de 
metal y cuatro patenas y tres cuebaritas, en la iglesia parro
quial de Albi, la noche del 28 al 29 de Diciembre último, he 
acordado expedir la presente requisitoria, por la que ruego y  
encargo á todas las Autoridades y agentes de policía judicial 
procedan á la busca de dichas alhajas, que pondrán, en su 
caso, á disposición de este Juzgado con las personas en cuyo 
poder se ezicuentren si no acreditasen su legítima adqui
sición.

Lérida 28 de Enero de 1894.=Felipe Montull.=José Soler.
J —779

MADRID—CONGRESO

D. Balbmo Martín Alonso, Juez instructor del distrito del 
Congreso de esta capital.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Juan Antonio 
González Pinto, hijo de Miguel y de Dolores, de treinta y seis 
años de edad, soltero, albañil, natural y vecino de esta Cor
te, que ha vivido en el cuarto segundo interior núm. 1 de la 
casa uñan. 15 de la calle Huerta del Bayo, para que en el tér
mino de quince días comparezca ante este Juzgado, sito en 
el edificio núm. 1 de la calle del General Castaños, á respon
der de los cargos que le r sultán en la causa que en su con
tra se instruya por ei delito de hurto; apercibido que de lo 
contrario será declarado rebelde, y le parará además el per
juicio que haya lugar.

A la vez, encargo á todas las Autoridades, Guardia civil 
y demás individuos de la policía judicial, procedan á la bus
ca y captura de dicho procesado, que es de estatura regular, 
delgado, color moreno, ojos pardos, pelo castaño, sin ningu
na seña particular, barba poco poblada y gesta bigote, y caso 
de ser habido me lo remitirán á este. Juzgado con las segu
ridades convenientes.

Dada en Madrid á 8 de Febrero de 1894.=Balbino Martín. 
El actuario, Agapito Gil Manríquez. J—781

MADRID—HOSPITAL

En virtud de providencia dictada en 3 del actual por el 
Sr. Juez de primera instancia del distrito del Hospital de 
esta Corte, en el expediente que sigue D. Policarpo Gámez y  
García sobre que se le conceda autorización para que pueda 
usar los nombres de Rafael Policarpo, se cita y llama por me
dio del presente á cuantas personas no crean con derecho 
para oponerse á lo que se solicita por el interesado, compa
reciendo ante este Juzgado, sito en la calle del General Cas
taños, x úm. 1, dentro del término de tres m eses, contados 
desde que tenga lugar la inserción de este edicto en la G ace
t a  d e  M a d r id ;  previniéndoles que de no comparecer les pa
rará el perjuicio á que en derecho haya lugar.

Madrid 5 de Febrero de 1894 = V .°  B .°= E . Méndez. =E1  
Escribano, Líeenci&do Pedro Martínez Grande. 39—P

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia del distrito del Hospital de esta Corte, dictada hoy en el 
juicio declarativo de mayor cuantía en ejecución de senten
cia que sigue á los herederos de María Catalina y Teresa He- 
rránz, contra el concurso de D. Ramón Godino, sobre pose
sión y propiedad de finca, se saca á la venta en pública su
basta la mitad de la finca que se describirá, que ha sido ta 
sada en la cantidad de 3 675 p«seta», á rebajar cargas.

Uo& tierra que antas fué huerta, llamada de Aluche, sita 
en la carrera de San Isidro* á la derecha, según se va, desde 
al puente de Segovia, y linda á Saliente con la carretela que

va desde el puente de Segovia á San Isidro; á Poniente con 
tierras del Sr. Yargas y terrenos del ferrocarril de Madrid á 
Yilla del Prado; al Norte con callejón que separa estos terre
nos de la huerta llamada del Boticario, hoy perteneciente á 
los herederos de D. Joaquín Oimedilla, y al Sur con el arroyo 
de Aluche, y mide cinco fanegas y dos celemines, equivalen* 
tes á una hectárea, 76 áreas, 85 centiáreas, y dicho predio 
está hoy dedicado, á siembra de Secano y conserva una pe
queña casa ©n muy mal estado.

El remate se celebrará en la sala audiencia de este Juz
gado el día 12 de Marzo próximo venidero, á la una de la tar
de; previniéndose qqe no se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes de la expresada tasación; que 
podrán hacerse á calidad de ceder el remate á un tercero; que 
para tomar parte en la subasta habrán de consignar los Imi
tadores previamente en la mesa del Juzgado el 10 por 100 
efectivo de la suma que sirve de tipo, sin cuyo requisito no 
serán admitidos; los documentos que sirven de título á la m i
tad de finca de cuyo remate se trata estarán de manifiesto en 
la Escribanía del refrendante, donde podrán examinarlos los 
que lo deseen, que habrán de conformarse con elloB sin que 
tengan derecho á exigir ningunos otros.

Madrid 9 de Febrero de 1894.= Y .°  B.°=Em ilio Méndez.= 
El Escribano, Licenciado Pedro Martínez Grande.

40—P
MADRID—INCLUSA

D. Luis Rodríguez de Llera, Juez de instrucción del dis
trito de la Inclusa de esta Corte.

Por la presente requisitoria, y en cumplimiento de lo que 
dispone la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita, llama y  
emplaza á Anastasio C&rballeira Incógnito, natural de San 
Julián, provincia de Lugo, hijo de Paula y de padre descono
cido, de treinta años de edad, soltero, jornalero, domiciliado 
en la calle de Rodas, núm. 6, piso bajo, el cual es de estatura 
regular, blanco de color, ojos azules, pelo rubio, viste traje 
de pana negra, alpargatas blancas y gorra de seda, para que 
en el término de diez días, á contar desde la inserción de esta 
requisitoria en los periódicos oficiales, se presente en este 
Juzgado y Escribanía del infrascrito á la práctica de una di
ligencia acordada en la causa criminal que contra el mismo 
Be instruye por el delito de lesiones; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo se le declarará rebelde y le parará el perjui
cio que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares, procedan á la busca y pre
sentación del referido procesado.

Dada en Madrid á 9 de Febrero de 1894.=El Juez de ins
trucción, Luis Rodríguez de Llera.=E1 Escribano, por m i 
compañero Sr. Moreno, Félix Ontiveros. J—783

MADRID—LATINA

D. Juan Carlos y Alix, Juez de primera instancia del dis
trito de la Latina de esta capital.

Hago saber que por auto dictado en 8 de Enero último 
fué declarado en concurso necesario de acreedores D. Gonzalo 
Chacón y López, de esta vecindad, por virtud de lo que s e . 
previene que nadie haga pagos al concursado, bajo pena de 
tenerlos por ilegítimos, debiendo hacerlo al depositario ó á 
los síndicos, luego que sean nombrados; y se cita á los acree
dores del concursado á fin da que se presenten en el juicio 
con los títulos hipotecarios de sus créditos, así como para la 
junta general que para el nombramiento de síndicos se cele
brará el día 5 del próximo Marzo, á la hora de la una de su  
tarde, en la Audiencia de este Juzgado; con la prevención de 
que los que no presenten los títulos de crédito cuarenta y  
ocho horas antes de la señalada para la junta, no serán ad
mitidos y les parará el perjuicio que hubiere lugar en de
recho.

Dado en Madrid á 31 de Enero de 1894. = J . Carlos A lix .=  
Ante mí, Juan Joaquín Jiménez. 33—P

MADRID—UNIVERSIDAD

En virtud de providencia del Juzgado de primera instan
cia del distrito de la Universidad, dictada en los autos de 
quiebra de D. José Nueda Pérez, se convoca á junta general 
á todos los acreedores cuyos créditos han sido reconocidos 
para el día 24 de Febrero próximo, á las dos de la tarde, en 
el local de dicho Juzgado, sito en la calle del General Casta
ños, núm. 1, á fin de tratar de la graduación de créditos; bajo 
apercibimiento que de no concurrir les parará el perjuicio 
que haya lugar en derecho.

Madrid 31 de Enero de 1894.=Pablo M aroto.=Ante mí, 
Fermín Suárez y Jiménez. 34—P

MARBELLA

D. Manuel Ros y Pérez, Juez de instrucción de esta ciu
dad y su partido.

Por el presente se cita y llama á los sujetos conocidos por 
Juanete y Portales, el primero vecino de Málaga, habitante 
en la calle de Rebolado, núm. 14, y el segundo de la barriada 
del Polo de dicha capital, y cuyas demás circunstancias y ac
tual paradero se ignora, para que dentro del término de diez 
días, contados desde su inserción en la G aceta de Madrid y  
BoletH oficial de la provincia, comparezcan ante este Juzga
do á prestar declaración en causa que se instruye contra Vi
cente Escolano Molina y Manuel Escolano Santiago sobre 
hurto; con apercibimiento de que en otro caso les parará el 
perjuicio á que haya lugar en derecho.

Dado en Marbella á 7 de Febrero de 1894.=Manuel R o s .=  
Por su mandado, Antonio Amorós. J—784

PUENTEÁREAS

D. Alejandro Alvarez y Alvarez, Juez de primera instan
cia é instrucción accidental del partido de Puenteáreas.

Por el presente edicto cito á todos los que tengan que de
ducir alguna reclamación contra D. Victorino Tomé Ramos, 
como Registrador de la propiedad interino que faé de este  
partido, para que dentro del término de seis meses la presen
ten en este Juzgado, pues así lo acordé á instancia del intere
sado en cumplimiento de lo que preceptúa el párrafo tercero 
del art. 277 del reglamento general para la ejecución de la ley 
Hipotecaria; haciéndose presente que es la tercera citación 
que se publica, sin que por consecuencia de las dos anteriores 
se haya presentado reclamación alguna.

Y para insertar en la G aceta de Madrid, expido el pre
sente, que firmo en Puenteáreas á 13 de Febrero de 1894.=; 
Alejandro Alvarez.=De orden de 8. S ., Joaquín Ruiz.

J—901
REINOSA

D. Agapito de las Heras y Herrero, Juez de instrucción 
del partido de Reinosa.

Por el presente cito en forma, y  con arreglo á las prescrip-
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dones legales, á Cecilia Navas Pellico! y Benito Rósete Fer
nández, cuyo paradero se ignora, para que se presente ante 
la Sección segunda de la Audiencia provincial de Santander 
el día 5 de Abril próximo venidero, y hora de las diez de su 
mañana, á deponer como testigos en la causa que pende ante 
dicha Sección contra Quirico Gutiérrez Rodríguez y otros ye- 
cinoB de Requejo por delito de robo; bajo los apercibimientos
l e S D a d o  e n  Keinosa á 20 de Febrero de 1894.=Agapito de 
las Heras.=Por su mandado, Laureano Medina.J—1044

NOTICIAS OFICIALES
Sucursal del Banco de España en Lugo.

Habiéndose extraviado el resguardo de depósito volunta
rio transmisible, núm. 408, de pesetas 2 000 nominales, en 4 
por 100 amortizable, con cupón de 1.° de Enero pasado, expe
dido por esta sucursal en 21 de Noviembre último á favor de 
Doña Pilar Inés de Alvarez, se anuncia al público por prime
ra vez para que el que se crea con derecho á reclamar lo ve
rifique dentro del plazo de dos meses, á contar desde la in
serción de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín 
oficial de la provincia, según determinan los artículos 9.° y 237 
del reglamento, reformados por Real decreto de 8 de Mayo 
de 1877; advirtiendo que transcurrido dicho plazo sin recla
mación de tercero, esta sucursal expedirá el correspondiente 
duplicado del resguardo, anulando el primitivo y quedando 
esta dependencia exenta de toda responsabilidad.

Lugo 13 de Febrero de 1894.=E1 Oficial Secretario, Fede
rico Peche. X—1470

Banco de Tarrasa.
Balance practicado en 31 de Diciembre de 1893.

Pesetas.
ACTIVO -----------------

Accionistas: Por el 65 por 100 que falta des
embolsar á las 5.000 acciones que constitu
yen el capital de este Banco...........................  1.625 000

Mobiliario..........................      7.272
Valores depositados (nominales).....................  2.135.575
Caja: existencia en efectivo.......................   203.786*93

Cy&r hst <1*
Efectos á cobrar.........................  684,953*62
Efectos á negociar......................  762.182 59

----------------- 1.411.136*21
Cuentas corrientes.......................................    944.670*04
Corresponsales deudores  ................o. . .  324.766*05

6.652.206*23

PASIVO ~ a”
Capital.....................................    2.500.000
Fondo de reserva............................................. 33.793*33
Reserva transitoria .....................................    17,000
Valores depositados (nominales)..................... 2.135.575
Cuentas comentes....................................  1.893.538*63
Corresponsales acreedores  ............  2.021*27
Beneficios. .............................  69.821*66
Remanente del balance de 1892.. 456*34

------------------   70.278

6.652.206‘23

Tarrasa 31 de Diciembre de 1893.=Por el Banco de Tarra
sa, el Administrador, Francisco Llés. X—1473

Banco general de Madrid, en liquidación.
Con arreglo al art. 23 de los estatutos, se convoca á los 

accionistas á junta general ordinaria para el día 14 de Marzo 
de 1894, á las dos de la tarde, en el domicilio social, calle de 
Fuencarral, núm. 55.

Para poder asistir á dicha junta, deberá depositar todo 
accionista 50 acciones al menos: ios depósitos podrán hacer
se hasta‘el día 9 de Marzo en París en el domicilio de nues- 
t.o Comité, 15, plaza Vendóme, y en Madrid en el domicilio 
social, hasta el día 12 de Marzo.

Los accionistas que deleguen su derecho de asistencia en 
otro accionista, lo harán constar por carta dirigida al Conse
jo de admirutración.

Madrid 23 da Febrero de 1894.—El Consejo de adminis
tración. X—1467

Sociedad < Hada 3*potectem de la Buena Fe a.
Emitid© un dividendo pasivo de 10 pesetas por acción en 

3a juntagesaerál -del 30 de Octubre último, y  otro de la mis
ma suma en la del 31 del anterior Enero, cumpliendo el ar
ticulo 7.° de los estatutos, designo para el pago de los dos el 
día 26 del próximo Marzo, debiendo hacerse,el Sr. D. losé 
Perales, calle de Lavapiés, 4, segundo.

El Director gerente, Jo#§ María Garulla. X—1424—23

Observatorio de MAdrid
Observaciones meteorológicas del dia 23 de Febrero de 1894.

TEMPERATURA I
ALTURA y humedad del aire |

del — ...... .......  r r ~—~~ ]
barómetro TBBMóMBTBO DIRECCION ¿ESTADO5 

MORAS reducida i"" i
á 0o y en Humeú®- y clase Sel viento, del cielo,

milímetros Seco. cido.

6®Sftaaa.. 706‘33 5*6 4*1 NE... Viento Nuboso.
9 maiana.. 707‘ 13 7‘7 5-5 INE... B.*fie. Idem.

« d e ld ía . . .  707'23 12*8 9*2 N E ... Idem.. Idem.
3 déla tarde 706*29 14*1 9*7 N .. .. .  Id.iig.* Idem.
3 dala tarde 70685 9'3 7‘7 SSO.. Idem Idem.
§dela»ocbe 706*25 8*1 6*8 O Calma.jjldem.

Temperatura máxima del aire, i la sombra................... 14‘7Idem mínima................................................................ 2'6
Diferencia .IV. 12*4

Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra. 21 *9 
ídem id dentro de una esfera de cristal.....................  45*0

Diferencia......................... .........; .......................  I
Temperatura máxima á cielo descubierto junto á la

tierra vegetal ó laborable.........  ........... <¿2*7
M&XSÍ mínima id............................. .................... II".V. 4<o

Diferencia,....................................................... 1. 18*7

Velocidad dei viento en las últimas veinticuatro horas
(kilómetros)........................................................................  573

Oscilación barométrica, id, (milímetros)..............................   2*3
Altura id. con respecto á la media anual, á las nueve

de la noche....................................................................  +  1*3
Lluvia en las ultimas veinticuatro horas (milímetros). »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico en varios puntos de ¿a Península á 
las nueve de la mañana, y en Francia é Italia á ¡as siete, el 
dia 23 de Febrero de 1894.

Altura Tempera- Di 
barométrica tura Fueraa

áO® ___„. cióu Estado Estado
LOCALIDADES y al nivel en5"S  del deldel mar en centesi- ¿ei cielo, de la mai

milímetros, males, viento, viento.

S Sebastián. 768‘0 8*6 S E ... Calma. Cubierto.. Tranq.1
Bilbao  768‘7 5'8 &E‘. . .  Idem.. ídem Idem.
Oviedo  768*4 6‘0 O ... ..  Idem.. Idem  *
Coruña (7 h.) 767*1 8*0 NE... Idem.. M. nuboso. Agitada.
Santiago.... 765*9 5*6 N E ... Brisa.. Despejado. »
Orense.........
Vigo............

Oporto  765 1 11*4 ENE.. Id fte Idem  Agitada
Lisboa(8h,). 762*0 10*3 N E... Viento. Idem  »
Badajoz  762*0 14*0 E  Caima. Idem,.  »

S.Fern.(7h.) 760*0 9*7 E.........  B /lig  Cubierto.. Tranq.1
Sevilla  760*0 12*0 NE... Id. fte. Nuboso.... »
Málaga........
Granada  » 7*4 ENE.. Calma. Casi desp.* »

Alicante......
Murcia  762£2 11*8 NE... B.* fte. Lluvioso.. »
Valencia  764 9 9*9 NE... Viento. Tdem  »
Palma . . . . . .  765 6 11*2 NNE.. B.‘  lig.1 M. nuboso. Tranq.1
Barcelona... 767*3 14*0 ENE.. Brisa.. Despejado. Oleaje.

Teruel  765*8 6‘7 NE. .. Calma. Nuboso.... »
Zaragoza.... 767‘2 8*0 NO... Idem.. Cubierto.. *
Soria  766*7 4‘0 E  Idem.. Idem  »
Burgos  770*0 2kü e  Idem.. Idem  »
León...........
Valladolid.. 767*6 8*0 N E ... V.*fte. Casi desp.° »
Salamanca... 765*7 3*5 N Brisa.. Despejado. »
Segovia.......

Madrid  765*2 7*7 N E ... Id. fte. Nuboso.... »
Escorial.... 765*8 4M N E... Id.Iig.* ídem  »
Ciudad Real. 764*2 8*0 E  V.° m.f. M. nuboso. »
Albacete.... 764*2 6*7 N E ... B.Mig/Cubierto.. »

París,..,  766*4 — 6*3 N  Halma. Despejado. »
Gris-Nez.... 763 2 1*7 ONO.. Brisa.. Brumoso.. Picada.
St. Mathieu.. 767*4 4*2 NO... Id. lig.1 Cubierto... Idem.
IsladA ix... 765*6 1*7 E Calma Despejado. Tranq.1
Biarritz . . . .  765*2 8*2 SO.... B.afte. Cubierto.. Idem.
Clermont.... 767*7 — 1*7 NNO.. Calma M nuboso. »
Perpiñán.... 767‘1 3*3 O B /lig .1 Cubierto.. »
Sicie............. 766*6 4*2 N E ... Idem.. Brumoso.. Picada.
Niza.............  767*1 10*1 E Calma. Casi desp.° Tranq.1

Roma  767*6 0*4 N B.a fte. Despejado. »
Liorna  766*5 1*6 N ..... Idem.. Idem ...... »
Palermo......
Cagliari  765*3 7*8 NO ... Id.lig.1 Nuboso.. .j »

RETRASADOS — DÍA 22

Coruña  763*9 9*5 E Viento. Cubierto.. Picada.
Santiago.... 763*2 6 5 N E ... V.°m.f. Idem  »
Oviedo  766*4 4*8 SO Calma. Nuboso... »

D irecc ión  gen era l de C orreos y  T e lég ra fos .

Ayer llovió en. Ciudad Real y Toledo.

Bolsa de Madrid.
Cotización oficial del día 23 de Febrero de 1894, comparada con 

la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PÚBLICOS ~

Dia 22. Día 23.

Deuda perpetua al 4 por 100 interior. 68 0jG 68*25-20-30-25
áplazo. 68 80 68*35 30-25-30

fin cor. fir. 
cambio m. 68*30 

68'45-40 35-30-35 
68*40 fin próx< fir. 
cambio m. 68*375 

pequeños. 69*50 69*15-25-68*30-25
68*20 95-35 

69*20 30-75-10-65 
69 0¡0 69*60 50-80 

69*70-05-55
JBfuem&p series QyM.de 100 y 200pesetas 68*75 68*90-69 0t0-68‘80
Idemdd. al 4 por 10© exterior.................... 77*70 78 0x0 77*95-78 0¡0

no publicado. » 77*95
á plazo. 77*75 78 0j0 fin cor. fir.

con numeración 
78*05 fin próx. fir. 
con numeración. 

pequeños. 78*70 79*25-40-78 05 10
78*15-40-26 50 75 
79*30—78 55-79 oiO 

HTwvotseries GyH, de 100y2OO pesetas 78*60 »
Idem anaortizable al 4 por 100...............  77 75 77*75-70-65-70

pequeños. 78*40 77 73-80-70-90
78*29-30-25-78 0j0

Dbligacio^es.del Tesoro al portador con 
interés de 5 por 100 anual, vencimien 
io  de 30 de .Jimio de 4 894 .—10.094 se 
ríe A, de 500 pesetas, números 1 á
10.094....................................................   100*50 »

Billetes hipotecarios de Cuba, 1886......... 168*70 108*70-85
Mem id. fdM emisión de 1890, números

1 al 435.000.  .....................................  96*75 96 80-85
Banco Hipotecario de España.—Cédulas 

a¿ 5 por 100. números 1 al 152.000.... 99*75 99*75*80-100 OjO
Acciones del Banco de España  373*50 373*25-373 Opa

no publicado 373 Ofd »
ídem id. id. cantidades pequeñas  373 50 373 0|0
Idem del Banco de Castilla  38 0j0 »
ídem de la Compañía arrendataria de

Tabacos.—Acciones al portador  166 OjO 166 0p0-166‘10
Idem id. iá* cantidades pequeñas  166 (qo »

Cambios oficiales sobre plazas del Reino.

BAÑO BENEFICIO BAÑO BENEFICIO

Albacete  0*80 » Logroño  0*25 »
Alcoy.............. 0*25 » Lorca................  0*70 »
Alicante  0*25 » Lugo.................  0*30 »
Almería  0*25 » Málaga   0*20 »
Avila............... 0*25 » Murcia..............  0*25 »
Badajoz  0*30 » Orense.............. 0*30 »
Barcelona  0*20 » Oviedo.............. 0*25 *
Bójar...............  0*35 a Palencia  0*30 »
Bilbao.............  0*20 » Palma Mallorca 0*25 *
Burgos............  0*30 » Pamplona  0*25 »
Cáceres  0*30 » Pontevedra.... 0*25 »
Cádiz..............  0*20 » Reus.................  0*20 »
Cartagena  0*20 » Salamanca.... 0*25 »
Castellón  0*30 » San Sebastián. 0*20 *
Ciudad Real... 0*35 » Santander  0*20 »
Córdoba.../... 0*30 » Santa Cruz Tfe. 0*35 *
Coruña  0*25 » Santiago  0*20 »
Cuenca  0*35 » Segovia  0*30 *
Ferrol.............  0*25 » Sevilla..............  0*20 *
Gerona............  0*25 » Soria................. 0*30 »
Gijón...............  0*25 » Tarragona  0*25 »
Granada  0*30 » Tal.1 la Reina. 0*70 *
Guadalajara... 0*35 » Teruel..............  0*30 »
Haro................ 0*25 » Toledo..............  0*30 »
Huelva............ 0*25 » Tudela.............  0*35 »
Huesca  0*30 » Valencia  0*20 »
Jaén................. 0*30 » Valladolid  0*25 »
Jerez Frontera. 0*20 » Vigo.................  0*20 »
León................ 0*30 » Vitoria.............  0*25 »
Lérida...  0*20 » Zamora  0*30 »
Linares  0*25 » Zaragoza  0*20 »

Bolsas extranjeras.
P a r ís  22 de  F ebrero  de  1894

Í Deuda perpetua al 4 por 100 exterior...  á 63*50
Idem id. id. interior  á 54*00

Idem amortizable al 2 por 100 á »
Idem id. al 2 por 100 exterior á »
Idem id. al 3 por 100 exterior  á »
Obligaciones de Cuba  á 445*50

Fondos fran  A 3 por 100....................................................  á 98‘85
ceses...............1 4 1|2 por 100  á 105 25

Consolidados ingleses............................ ....  á 99*69

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
París á la vista, francos, beneficio á papel, 22‘60-22‘50.ANUNCIOS

Gu ía  o f ic ia l  d e  ESPAÑA p a r a  e l
año de 1893.— Se halla de venta en el 

Almacén de la G a c e t a  d e  M a d r id , situado en 
la planta baja del Ministerio de la Goberna
ción, á los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase....................... 20
Segunda ídem....................  12
Tercera ídem....................... 8
En rústica...........................  5

4 DM1NISTRACIÓN DE LA O ACETA. DE MADRID.— 
i l  Las redamaciones de ejemplares de la Gaceta  que por 
extravío hayan dejado de recibir los suseritores, se harán 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la fecha 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provin
cias, un mes para los suseritores del extranjero y tres meses 
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos plazos 
se exigirá el pago de cada uno de los ejemplares que m 
pidan. —1

OBRA PÍA DE REVILLA DE LA CAÑADA.—HABIEN- 
do de proceder se en el mes de Junio próximo al pri

mer reparto de rentas de esta Obra pía del presente año, 
se anuncia así, en virtud del art. 26 de los estatutos, á fin de 
que las instituciones de Beneficencia particular que tengan 
opción á sus auxilios, establecidas en Madrid y en las pro
vincias de Avila y Salamanca, puedan dirigir sus solicitudes, 
autorizadas con sello de la institución y firma de su Jefe ó 
Director, á la Secretaría del Patronato, establecida actual
mente en Madrid, calle de la Cruzada, núm. 4, entresuelo.

Dichas solicitudes se presentarán en el término de dos 
meses, á contar desde 1.° de Marzo del presente año. Trans
currido dicho plazo no se dará curso á ninguna instancia, así 
como tamp co lo obtendrán las que se dirijan á los Patronos 
por conducto diferente del expresado.

Durante el mismo tiempo, en dicho local y con iguales 
circunstancias, se admitirán también las solicitudes, favora
blemente informad* s por los respectivos diocesanos, de las 
iglesias y Sacerdotes pobres de las antedichas localidades 
que aspiren á ser socorridos con la parte de rentas destinada 
á la celebración de misas en sufragio de las almas de la fun
dadora Excma. Sra. Doña Josefa del Collado y Ranero, pri
mera Marquesa de Revilla de la Cañada, y de su marido el 
limo. Sr. D. José Caballero del Mazo.

Madrid 23 de Febrero de 1894.= El Secretario, Gabin© 
Vázquez. X—1466

SANTOS DEL DIA

San Matías, Apóstol.

Cuarenta Horas en la capilla del Santísimo Cristo 
de San Ginés.


